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Introducción 

El reconocimiento de los pueblos indígenas en América Latina tiene un apogeo inusitado en 

la década de los 90s. A nivel internacional, los indígenas emergen como actores políticos y 

culturales que buscan una reclamación de sus derechos, los cuales se les han negado por varios 

siglos. Dichos pueblos han buscado el derecho al autogobierno, el derecho a mantener sus 

identidades culturales, el derecho a sus territorios ancestrales y a tener sus propios sistemas 

jurídicos tradicionales, así como el derecho a sus sistemas educativos en sus propias lenguas y el 

derecho al reconocimiento de diversas culturas en Latinoamérica diferentes a la cultura Occidental 

dominante. El reconocimiento constitucional y legal de las demandas de los pueblos indígenas en 

esta parte del continente americano ha sido gradual; por ejemplo, se consiguió en Nicaragua 

(1986), Brasil (1988), Colombia (1991), México (1992 y 2001), Guatemala (1992), El Salvador 

(1992), Paraguay (1992), Perú (1993), Argentina (1994), Bolivia (2009), Ecuador (1994 y 1998) 

y Venezuela (1999). Esto ha permitido algunas transformaciones en los Estados-nación 

latinoamericanos al aceptar constitucionalmente el carácter multicultural de la población, al igual 

que contribuir a una mejoría ostensible en las relaciones entre la cultura mayoritaria Occidental o 

dominante y las culturas étnicas minoritarias o dominadas como es el caso de los pueblos 

indígenas.  

En Colombia es una tarea pendiente incluir amplios segmentos de la población, que han sido 

excluidos por su diversidad cultural, debido a las diferencias económicas, sociales, educativas, 

religiosas, culturales, étnicas y de género. De hecho, ha habido una tendencia a excluir a las 

culturas o individuos que no pertenecen a los grupos o culturas dominantes y, por ende, han sido 

marginados, por lo que su aporte a la construcción del Estado y la sociedad ha sido nulo, al negarles 

su reconocimiento como en el caso de los pueblos indígenas en Colombia. En nuestro país se ha 

reconocido algunos elementos políticos provenientes del multiculturalismo a nivel del Estado, en 

el ámbito legal; sin embargo, se ha dado una interacción intercultural reducida entre las diferentes 

minorías y la cultura mayoritaria. Es decir, han faltado mecanismos de comunicación e integración 

cultural en condiciones de simetría en Colombia.  

El tema fundamental de la investigación versa sobre el reconocimiento de los pueblos 

indígenas en Colombia que será la línea principal de investigación y retomara tres ejes temáticos: 

La Constitución de 1991, el multiculturalismo de los filósofos canadienses Charles Taylor y Will 
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Kymlicka y la interculturalidad del filósofo cubano Raúl Fornet-Betancourt. La Constitución de 

1991 generó unos procesos diferentes en torno al reconocimiento de los pueblos indígenas a darle 

un trato más igualitario a los grupos étnicos minoritarios y tener en algunos sentidos un carácter 

multiculturalista. El multiculturalismo de Taylor y Kymlicka presentan una propuesta alternativa 

a la del Estado-nación centrada en los derechos individuales como lo es el Estado-multicultural 

que garantiza los derechos a los diversos grupos étnicos que pueden coexistir en un país y que trata 

de no configurarse respecto a una sola cultura dominante y su propuesta de multiculturalismo versa 

sobre un componente étnico que lo hacen afín con el reconocimiento de los pueblos indígenas de 

Colombia. Además, nos permite una determinada interpretación de La Constitución de 1991 a la 

luz de los referentes teóricos de los filósofos canadienses y analizar los aspectos multiculturales 

(“Constitución Multicultural”: Borrero () y Bonilla (2006)) presentes en la Carta Magna. Sin 

embargo, no se quiere afirmar que las propuestas de Taylor y Kymlicka estén recogidas o hayan 

sido utilizadas directamente por los constituyentes en la Carta Magna de 1991. Fornet-Betancourt 

ofrece perspectivas teóricas  en su propuesta de filosofía intercultural que pueden orientar la 

interacción entre la Cultura Occidental mayoritaria en Colombia y la cultura minoritaria de los 

grupos étnicos como los pueblos indígenas de Colombia como una propuesta al déficit intercultural 

del multiculturalismo. 

       El asunto del multiculturalismo y los temas sobre los pueblos indígenas en Colombia han sido 

principalmente abordados desde el derecho, la antropología, la historia, los estudios culturales, la 

sociología y el ámbito educativo. No obstante, el aporte filosófico al debate del multiculturalismo, 

la interculturalidad y la reflexión sobre el reconocimiento de dichos pueblos a partir de los procesos 

generados por la Constitución de 1991, ha sido restringido y casi nulo. Por ello, la investigación 

desarrollada en esta tesis de maestría se centrará en este vacío y pretende hacer un aporte filosófico 

para generar espacios de valoración positiva y reconocimiento de la diversidad cultural en 

Colombia. Por tanto, se busca dar una respuesta al siguiente interrogante: ¿Cómo comprender el 

tema del reconocimiento de los pueblos indígenas en Colombia a partir de los procesos generados 

por la Constitución de 1991 desde los referentes teóricos del multiculturalismo y la 

interculturalidad? El reconocimiento de los pueblos indígenas en Colombia a partir de la 

Constitución de 1991 sólo ha tenido en parte un carácter multicultural que puede fragmentar la 

sociedad pero ha faltado desarrollar el carácter intercultural para fortalecer la interacción entre los 

grupos étnicos y el grupo Occidental dominante. De este modo, se busca generar espacios de 
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interacción intercultural, promoviendo la valoración de la diferencia cultural en Colombia. El 

reconocimiento versa sobre la necesidad que tiene un Estado de aceptar en condiciones de igualdad 

su diversidad cultural, (Grupos étnicos) en los ámbitos sociales, económicos, legales, educativos, 

artísticos, religiosos, étnicas, sin imponer en lo posible una cultura dominante.  Una perspectiva 

complementaria en torno al reconocimiento es ofrecida por Sánchez (1998): “Se entiende como 

reconocimiento a la diversidad, a la política obligatoria de los Estados democráticos liberales 

orientada a ayudar a los grupos que se encuentran en desventaja, con el fin de permitirles conservar 

su cultura contra las intrusiones de las culturas mayoritarias o de masas” (Sánchez, 1998, p. 27). 

          La Constitución de 1991 significó el inicio de una nueva etapa en el reconocimiento y las 

relaciones entre el Estado colombiano y sus grupos étnicos como los pueblos indígenas, los 

afrodescendientes, los raizales y los rom. El estudio en torno a la investigación pretende una 

interpretación a partir de una perspectiva jurídica y cultural. En la Asamblea Nacional 

Constituyente (ANC) de 1991 se aceptó por primera vez la participación de los indígenas (Lorenzo 

Muelas, Francisco Rojas Birry y Alfonso Peña Chepe) en la elaboración de una constitución en 

Colombia. Dicha participación se vio complementada por el reconocimiento a nivel constitucional 

de la “visibilización” de las culturas indígenas y sus derechos frente a la cultura dominante 

Occidental-europea. El reconocimiento versa sobre la necesidad que tiene un Estado (sociedad, 

país) de aceptar en condiciones de igualdad su diversidad cultural, (Grupos étnicos) en los ámbitos 

sociales, económicos, legales, educativos, artísticos, religiosos, étnicas, sin imponer en lo posible 

una cultura dominante. 

En este contexto, el multiculturalismo juega un papel clave para analizar el proceso de 

reconocimiento de los pueblos indígenas en Colombia, ya que ofrece una perspectiva diferente a 

la tradicional que gravitaba en torno a un concepto de Estado-nación que excluía la diversidad 

cultural, para comprender el proceso de reconocimiento de las diversas culturas que coexisten en 

el Estado colombiano. El multiculturalismo nos ofrecen un marco teórico y político para el estudio 

de la diversidad cultural en Colombia específicamente los pueblos indígenas. Además, el posible 

déficit del multiculturalismo establece la necesidad y la posibilidad de la interculturalidad entre 

las diversas culturas en el país, de modo que haya una relación de simetría y de cohesión social. 

En la Carta Magna de 1991 se implementó un reconocimiento de la diversidad cultural dentro de 

la sociedad colombiana que durante siglos sólo se había reconocido como una sociedad 
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monocultural y, con ello, se estableció legalmente la posibilidad de interacción entre las minorías 

y la cultura mayoritaria Occidental en Colombia.  

El multiculturalismo promueve el reconocimiento de la diversidad cultural y la diferencia de 

identidades y, al mismo tiempo permite enfrentar el desafío de la marginación de las minorías 

nacionales y la construcción de Estados modernos inclusivos y multiculturales. Charles Taylor 

propone un multiculturalismo con metas comunes que conserve los valores fundamentales y el 

reconocimiento igual de todas las personas, a la par que postula el reconocimiento de las 

comunidades y las culturas (Taylor, 1993). En este sentido, este filósofo canadiense promueve una 

política que tiene como condición el reconocimiento de todas las culturas e individuos y denuncia 

el no reconocimiento o el falso reconocimiento de las culturas y los individuos como formas de 

opresión. Por otra parte, el filósofo Will Kymlicka afirma que los Estados deben responder a los 

retos que genera el multiculturalismo por medio del reconocimiento de los derechos individuales 

y los derechos diferenciados en función del grupo, a saber: el autogobierno, los poliétnicos y de 

representación especial (Kymlicka, 1996). 

La interculturalidad, en una de sus vertientes –la filosofía intercultural propuesta por Fornet-

Betancourt–, fue uno de los ejes temáticos de esta investigación.  En efecto, la interculturalidad 

nos aporte elementos teóricos para analizar el problema de la diversidad cultural y el 

reconocimiento de los pueblos indígenas en La Constitución de 1991. La interculturalidad 

contribuye a valorar la diferencia cultural y puede ayudar a construir estrategias para la interacción 

entre los indígenas y la cultura dominante.  Esta pretende una filosofía crítico-liberadora al abogar 

por el reconocimiento del multiculturalismo en América Latina y en Colombia. En efecto, América 

Latina es un subcontinente multicultural, un mosaico de culturas que ha sufrido la implementación 

de políticas de uniformidad cultural que han perseguido atenuar y negar la diversidad cultural de 

los latinoamericanos y los colombianos. Fornet-Betancourt afirma que para consolidar una 

filosofía intercultural se deben crear las condiciones para que los pueblos en Latinoamérica hablen 

con su propia voz, sin presiones ni deformaciones impuestas. Así, la filosofía intercultural pone de 

relieve la creciente autoconciencia de voces, tradiciones y culturas excluidas del proceso histórico 

en esta región (Fornet-Betancourt, 2001).    

         La investigación tendrá el siguiente objetivo general y los siguientes objetivos específicos: 

Objetivo general:  
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Proponer un debate filosófico sobre el tema del reconocimiento de los pueblos indígenas en 

Colombia entre el multiculturalismo y la interculturalidad de manera que se valore la diferencia 

cultural para fundamentar estrategias de relación intercultural.  

 Objetivos específicos: 

Explicar el tema del reconocimiento de los Pueblos Indígenas en Colombia en el 

multiculturalismo, a través de los referentes teóricos de Taylor y Kymlicka.  

Analizar el tema la interculturalidad de los pueblos Indígenas de Colombia, a través de los 

referentes teóricos de Fornet-Betancourt. 

Examinar el tema de la relación entre los pueblos indígenas en Colombia y los procesos generados 

por La Constitución de 1991. 

 En consecuencia, se tiene un itinerario investigativo que se divide en tres capítulos, a saber: 

El Capítulo 1 aborda el concepto de reconocimiento en el multiculturalismo de Taylor y 

Kymlicka. En este capítulo se indaga sobre los posibles aportes del Multiculturalismo para el 

reconocimiento de los grupos étnicos como los pueblos indígenas de Colombia.  Los filósofos 

canadienses son los principales referentes teóricos para abordar la problemática del 

reconocimiento de los pueblos indígenas. En efecto, se trabaja con base en las obras de Charles 

Taylor, principalmente El Multiculturalismo y la Política del reconocimiento (1993), la Ética de 

la Autenticidad y Fuentes del Yo: Construcción de la Identidad Moderna (1996), siendo el 

concepto de falso reconocimiento uno de los tópicos principales del filósofo canadiense. El 

multiculturalismo de Will Kymlicka aporta una perspectiva complementaria, fundamentalmente 

en su obra La Ciudadanía Multicultural (1996), donde se destacan los derechos colectivos, como 

los derechos al autogobierno, los derechos poliétnicos y los derechos especiales de representación. 

El Capítulo 2 se refiere a la interculturalidad a través de los referentes teóricos de Fornet-

Betancourt. En este capítulo se busca conocer los posibles aportes de la filosofía intercultural para 

la interacción y el reconocimiento entre los pueblos indígenas de Colombia y la cultura Occidental 

dominante en Colombia. La filosofía intercultural parte del supuesto del reconocimiento de 

América Latina y Colombia como un subcontinente y un país que se caracterizan por ser un 

mosaico de culturas. Fornet-Betancourt aporta un “nuevo paradigma” para la filosofía y para la 



12 
 

interacción entre las diversas culturas y etnias que coexisten en los Estados al reconocer la 

interculturalidad como un supuesto ineludible en la filosofía y la necesidad de un diálogo en 

condiciones de simetría entre las múltiples culturas y etnias.  

El Capítulo 3 trata sobre los pueblos indígenas en Colombia y la Constitución de 1991. En 

esta parte de la investigación se indaga sobre el reconocimiento “multicultural” e “intercultural” 

que se realizó en la Constitución de 1991 y su relación con el reconocimiento de los pueblos 

indígenas de Colombia. Por consiguiente, se investiga el contexto en el cual se gestó dicha Carta 

Magna. El énfasis estriba en la participación de los constituyentes indígenas (Muelas, Rojas Birry 

y Peña Chepe) y en los artículos de la Constitución de 1991 que contribuyen al reconocimiento de 

estos pueblos, por ejemplo, los artículos 1, 7, 13 y 63. 

Finalmente, están las Anotaciones Finales donde se recogen las Conclusiones del 

reconocimiento de los pueblos indígenas en Colombia a partir de la Constitución de 1991, el 

multiculturalismo de Taylor y Kymlicka y la interculturalidad de Fornet-Betancourt. No obstante, 

el balance de la investigación no conduce a cerrar las temáticas sino que aporta nuevas perspectivas 

para continuar con futuros estudios al respecto. 

La metodología propuesta está ligada a la estructura de los capítulos de la tesis y fue 

construido a partir de una lectura desde la perspectiva de la hermenéutica crítica. De allí, que la 

recolección de la información está supeditada a cada capítulo y consiste en leer-escribir a partir de 

fuentes primarias y secundarias sobre los asuntos que se abordarán, a través de la elaboración de 

fichas textuales, contextuales y de comentario para configurar cada una de las partes del trabajo. 

Por otra parte, la investigación tuvo un carácter interdisciplinario al no centrarse únicamente en 

filósofos europeos o norteamericanos (pertenecientes al canon de la tradición filosófica 

Occidental) sino al consultar, por igual, a abogados, historiadores antropólogos e indígenas. Por 

tal motivo, se abordará desde una perspectiva filosófica contemporánea el reconocimiento de los 

pueblos indígenas en Colombia, a partir de los procesos generados por la Constitución de 1991.  

El proyecto de grado pertenece a la línea de investigación denominada “Filosofía 

Latinoamericana” y es desarrollada por el grupo de investigación de la Universidad San 

Buenaventura llamado Calibán. 

La investigación hace una contribución a la filosofía contemporánea al abordar el tema de la 
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diversidad cultural teniendo como tópico de investigación el reconocimiento de los pueblos 

indígenas de Colombia. Por consiguiente, se realiza una articulación entre la filosofía 

contemporánea y los problemas que aquejan a la sociedad y la cultura en la actualidad. El 

fenómeno de la globalización ha ayudado que emerjan las reivindicaciones por las identidades de 

culturas minoritarias o marginadas. Sin embargo, la filosofía tiene un déficit en estudiar las 

condiciones políticas de los Estados que han tenido que ser modificadas para atender a la necesidad 

de incluir propuestas que versan sobre la diversidad cultural y que no son recogidas 

satisfactoriamente por el liberalismo clásico. Además, se utilizan dos perspectivas contemporáneas 

para analizar la diversidad cultural, lo cual nos permite una aproximación más idónea al ser 

alternativas diferentes a las perspectivas políticas tradicionales provenientes del liberalismo. 
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1. El concepto de reconocimiento en el multiculturalismo: Taylor y Kymlicka 

     Durante finales del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX se comienzan a gestar en Europa 

los Estados nacionales aunque sus antecedentes se remontan a los siglos XV y XVI. El Estado-

nación promovió una comunidad de individuos unidos por unos rasgos socioculturales, por una 

historia compartida, una religión, una lengua común y una composición étnica. El Estado 

contribuyo a la creación de la nación por medio de la creación de instituciones, leyes y la enseñanza 

que se impartía en una lengua común, con una transmisión de valores culturales que exaltaban 

próceres y símbolos patrios como la bandera y el himno nacional. Pero que en la mayoría de casos 

sólo presentaba la perspectiva cultural del grupo hegemónico. 

           El Estado-nación como modelo político tiene antecedentes en Europa en la segunda mitad 

del siglo XV. La unión entre los reinos de Castilla y Aragón que permitió la construcción del 

estado español, teniendo como características el castellano como idioma oficial, la religión católica 

como concepción religiosa  y una vinculación como paradigma a la sociedad Occidental. Por 

consiguiente, se concibieron los instrumentos jurídicos y políticos que negaron la diversidad 

cultural sobre la población y territorios en que se implementó. Se institucionalizo la negación de 

la alteridad y la diversidad cultural y se hace patente con la expulsión de los judíos, los moros y 

los gitanos del territorio español a finales del siglo XV (Marín González, 2001).   

      El Estado-nación francés se comienza a consolidar durante el periodo monárquico con la 

imposición del francés sobre las etnias conquistadas.  Marín González (2001) afirma que durante 

el romanticismo y Revolución Francesa se expandió una idea de nación teniendo como referentes 

sus ideales revolucionarios y su idioma. El Estado-nación se coloca en boga con la Independencia 

de los Estados Unidos una nación formada por colonos ingleses. A partir de la Revolución Francesa 

y la Independencia de los Estados Unidos el Estado-nación se vio como modelo a imitar por los 

nacientes Estados Latinoamericanos en el siglo XIX y por los Estados africanos y asiáticos en el 

siglo XX. 

             En lo concerniente al Estado-nación se han gestado diversa definiciones, a continuación 

se mencionaran algunas referencias pertinentes con la investigación. Benedict Anderson (1993) en 

su obra Comunidades Imaginadas nos ofrece el siguiente concepto sobre nación: “Así pues, con 
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un espíritu antropológico propongo la definición siguiente de la nación: una comunidad política 

imaginada como inherentemente limitada y soberana.” (p. 23) La nación es imaginada porque no 

hay la posibilidad de que los miembros de la nación conozcan a la mayoría de sus compatriotas, a 

pesar de su idea de comunión. La nación imaginada es limitada porque a pesar de su población o 

sus grandes territorios es finita. Es decir, ninguna nación se imagina con los límites de la 

humanidad. Se considera soberana porque emergió en la coyuntura histórica de la Ilustración y la 

Revolución Francesa destruyendo el orden monárquico y jerárquico que gozaba de una legitimidad 

divina y está bajo un Estado soberano. Se imagina como comunidad porque a pesar de las 

desigualdades existentes y la explotación se asume un compañerismo horizontal generando una 

cohesión social. (Anderson, 1993) 

          Anderson (1993) coloca de relieve los procesos por los que la nación llego a ser imaginada 

y es avocada a ser modelada, adaptada y trasformada.  Es decir, versa sobre las raíces culturales 

donde es notoria la influencia de la comunidad religiosa y el reino dinástico en la creación del 

pensamiento nacionalista. La comunidad religiosa influye en que la lengua sagrada (latín) puede 

ser utilizada como lengua nacional. El reino dinástico tiene una relación indirecta con la nación al 

ir creando una unidad política y territorial. Hay unas conexiones imaginadas que se establecen 

mediante espacios de tiempo vacío homogéneo, es decir, los periódicos y las novelas. Un requisito 

fundamental para imaginar la nación es que desapareciera el acceso restringido a la lengua escrita, 

se fortaleciera la organización centralista y se impusiera una perspectiva sobre la temporalidad 

continua e indivisible, podría ser la historia. 

          El capitalismo impreso tiene una importancia inusitada en el origen de la conciencia 

nacional. Es decir, el capitalismo impreso potencio la comunicación entre los habitantes ubicados 

en diversos territorios y relaciona imágenes de realidades en construcción entre la población. Las 

lenguas impresas se erigen como una posible base de la conciencia nacional. Por las siguientes 

razones, ofrece campos unificados de comunicaciones e intercambio; establece una impronta de 

lenguaje vinculada con el poder y una noción de antigüedad. Por otra parte, los criollos hacen su 

aportación a las comunidades imaginadas al ser un grupo excluido pero privilegiado en el contexto 

y fueron capaces de generar sus medios de comunicación como periódicos y literatura que ayudo 

a la construcción de su nación. (Anderson, 1993) 
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            Durante los siglos XIX y XX el Estado-nación europeo se convirtió en el paradigma para 

la construcción de los nacientes Estado-nación en Latinoamérica. La elite política Latinoamericana 

impone una visión del mundo, una lengua y una cultura dominante en detrimento de otras etnias. 

El Estado-nación fue un mito unificador y homogeneizador de pueblos con una gran diversidad 

cultural. Los naciente Estado-nación Latinoamericanos proclamaron su soberanía sobre territorios 

que no controlaban totalmente por su extensión, por faltas de vías de comunicación por la carencia 

de instituciones oficiales y porque una parte de la población no se sentía que perteneciera a ese 

“proyecto nacional” impulsado por los nacientes Estados (Marín González, 2001). 

         Sin embargo, el Estado-nación viene erosionándose en Europa y América por no responder 

a la diversidad cultural presente en los Estados. Las reivindicaciones de grupos culturales como 

los pueblos indígenas ha subrayado el carácter monocultural de la mayoría de Estados que han 

marginado la diversidad cultural de la construcción de los Estados como es el caso de los Estados 

Latinoamericanos. Marín González (2001) lo expresa de la siguiente forma:   

El Estado-nación en Europa y América ha mostrado su incapacidad de responder a la 

diversidad cultural y ha generado intolerancia, exclusión, racismo y la negación de los 

derechos de etnias. En el continente americano, desde el Canadá hasta Chile, los derechos 

ancestrales de los diferentes pueblos autóctonos han sido negados mediante la aplicación, en 

contra de sus intereses, de los principios autoritarios del Estado-nación y la negación de la 

ciudadanía. Estos principios implican una secuela de racismo y de marginalización basada 

en pretextos «biológicos», culturales y jurídicos, enunciados por el etnocentrismo que ha 

impregnado los discursos del poder político colonial y poscolonial. (Marín Gonzáles, 2002, 

p 342.) 

La concepción del Estado moderno gravitó en torno a la idea de un Estado-nación en el cual 

no se admitía la pluralidad de culturas o etnias por buscar la supuesta unidad y homogeneidad de 

la población. Al alcanzar su independencia de España, Colombia inició la “era republicana” 

teniendo como modelo el Estado-nación europeo. Por consiguiente, el naciente Estado colombiano 

dirigidos por élites imbuidas de la cultura europea, se constituyó con el supuesto monocultural y 

etnocéntrico que excluyó a los pueblos indígenas, los afrodescendientes, los raizales y al pueblo 

rom.  La diversidad cultural es negada por la imposición estatal etnocéntrica de la cultura 

Occidental.  
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Hay una perspectiva crítica del concepto de nación utilizado por los Estados 

Latinoamericanos que tiene su génesis en la perspectiva de los pueblos indígenas de Bolivia y que 

influenció en La Constitución de Bolivia de 2009. Es decir, coloca de relieve que las sociedades 

no sólo se componen de individuos sino de grupos sociales. Boaventura de Sousa Santos (2012) 

lo expone de la siguiente forma: 

“Como parte de un proyecto constitucional de plurinacionalidad, la justicia indígena 

cuestiona frontalmente la concepción de nación por la que se rige el Estado liberal moderno. 

Según esta concepción, la nación es el conjunto de individuos que pertenecen al mismo 

espacio geopolítico, el Estado. En sentido pleno, la pertenencia se llama ciudadanía. Este es 

el concepto de “nación cívica”. Es un concepto que, a pesar de parecer totalmente inclusivo, 

esconde muchas exclusiones. Por un lado, desconoce que las sociedades no son solo 

individuos, sino también grupos sociales que tienen diferentes formas de pertenencia al 

territorio abarcado por el Estado. Por otro, se reserva el derecho de excluir de la forma más 

intensa de pertenencia, la ciudadanía, a grupos sociales enteros que a veces son mayoritarios 

en términos poblacionales.”.(Souza Santos, 2012 p. 22) 

Filósofos canadienses como Taylor y Kymlicka han promovido la concepción de un Estado 

multicultural donde se reconoce la posibilidad de la coexistencia de varias naciones en un mismo 

Estado. El multiculturalismo de Taylor y Kymlicka aporta elementos teóricos para reflexionar 

sobre el multiculturalismo en Colombia. En este capítulo se indagará sobre el concepto de 

reconocimiento en el multiculturalismo, en el siguiente orden de ideas: multiculturalismo: Estado-

nación y Estado multicultural; los conceptos de multiculturalismo; la historia del 

multiculturalismo; el multiculturalismo de Charles Taylor; el multiculturalismo de Will Kymlicka; 

y el reconocimiento de los pueblos indígenas de Colombia desde la perspectiva del  

multiculturalismo. 

1.1 Multiculturalismo: Estado-nación y Estado multicultural 

Durante el siglo XX y comienzos del siglo XXI, en el mundo se ha presentado una 

transformación vertiginosa de las fronteras culturales, dándose paso a una nueva reconfiguración 

cultural y a un replanteamiento de las relaciones entre las diferentes culturas, a nivel nacional e 

internacional. El fenómeno de la globalización ha hecho que los límites geográficos, estatales, 
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religiosos, económicos y políticos que hace décadas aislaban a las diversas culturas, se 

resquebrajen; con esto se ha dado paso al reconocimiento de la diversidad cultural y a la necesidad 

de la interculturalidad, de modo que se permita el intercambio entre las diversas culturas, a nivel 

interno y externo de los Estados; desde luego, América Latina y Colombia no han sido la 

excepción. Por tanto, en los Estados-nación se han generado retos para la coexistencia de diversas 

culturas y probablemente la necesidad de transformarse en Estados multiculturales. Para evitar la 

inestabilidad política y el enfrentamiento violento entre culturas, en los Estados se ha intentado 

atenuar la situación por medio de diversas políticas: derechos lingüísticos, derechos de 

autogobierno, derechos a la etnoeducación y derechos colectivos, entre otros. Se está intentando 

pasar de un Estado-nación que partía de una supuesta cultura homogénea o Nación a un Estado 

multicultural conformado por varias culturas o naciones.  

Kymlicka (2007) asevera que aunque las políticas de construcción del Estado-nación varían 

de un país a otro, hay una matriz básica: primero, la imposición –por medio de la legislación– de 

la lengua oficial del grupo dominante como única lengua en el Estado. Segundo, la promoción de 

un currículo homogéneo que codifica la cultura del grupo dominante a través del sistema de 

educación nacional. Tercero, la centralización del poder para así evitar cualquier forma de 

autonomía territorial de los grupos minoritarios. Cuarto, la difusión de la cultura dominante a 

través de las instituciones culturales nacionales. Quinto, la adopción de símbolos estatales que 

celebran la historia, los héroes y la cultura del grupo dominante. Sexto, la adopción de un sistema 

jurídico en la lengua del grupo dominante que excluye otras tradiciones jurídicas de las minorías. 

Séptimo, tomar medidas de asentamiento de miembros del grupo nacional dominante en los 

territorios de las minorías; Octavo, políticas migratorias entre cuyos requisitos para acceder a la 

nacionalidad están los de conocer la cultura y el idioma del grupo dominante; Noveno, declarar 

tierras, bosques y zonas pesqueras donde están asentadas las culturas minoritarias como recursos 

nacionales que deben ser explotados para beneficio del Estado.  

El Estado-nación fue construido por los grupos dominantes o mayoritarios que, intentando 

imponer una cultura homogénea, excluyeron a otras culturas que coexistían en el mismo territorio 

de construcción del Estado. La cultura dominante impuso su idioma, sus formas políticas y de 

gobierno, su religión y sus héroes patrios, omitiendo casi totalmente a los íconos de las otras 

culturas: 
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En la mayoría de los países occidentales, esta aspiración (o esta ilusión) de homogeneidad 

nacional debió ser edificada de forma activa por el Estado a través de un conjunto de políticas 

de “Construcción nacional” que privilegiaba la identidad nacional deseada a expensas de 

cualquier otra, además de emplear políticas públicas que promovieron y consolidaron una 

lengua nacional común, la historia y las mitologías nacionales. Los héroes y los símbolos 

nacionales, una literatura nacional, un sistema educativo nacional, medios de comunicación 

nacionales, un ejército común y, en algunos casos, una única religión. (Kymlicka, 2007, 

p.76) 

Frente al Estado-nación, las minorías han intentado promover un Estado                                                     

multicultural que otorgue cabida a la coexistencia dentro de un Estado de varias naciones. En la 

propuesta multiculturalista de Kymlicka nación y cultura son sinónimos, lo cual se explicara más 

adelante. El Estado multicultural tiene unas características específicas en las que Kymlicka (2007) 

enfatiza: 1) Se rechaza que el Estado pertenece a un único grupo nacional. El Estado debe 

representar a todos los individuos y a las minorías que existen en el país. 2) No se acepta cualquier 

forma de construcción nacional que margine a una minoría. Por consiguiente, busca el 

reconocimiento y la participación de los diversos individuos y naciones sin tener que esconder su 

cultura. 3) Un Estado multicultural reconoce las injusticias históricas cometidas contra los grupos 

no dominantes y las minorías, como las políticas de asimilación y exclusión.  

La tradición política occidental prácticamente no se ha ocupado del multiculturalismo 

presente en los Estados, aunque en todos los Estados coexisten diferentes culturas y etnias. 

Kymlicka (1996) lo expone de esta forma:  

La mayor parte de las comunidades políticas organizadas de la historia han sido multiétnicas, 

un testamento de la ubicuidad de las conquistas y del comercio a larga distancia en los 

asuntos humanos. Sin embargo, la mayoría de los especialistas en teoría política han 

utilizado un modelo idealizado de polis en el que los conciudadanos comparten unos 

ancestros, un lenguaje y una cultura comunes. Aun cuando los propios especialistas vivieron 

en imperios plurilingües que gobernaban numerosos grupos étnicos y lingüísticos, 

escribieron a menudo como si las ciudades-Estado culturalmente homogéneas de la antigua 

Grecia proporcionasen el modelo esencial o estándar de una comunidad política. (Kymlicka, 

1996, p. 14) 



20 
 

 

 

1.2 Conceptos de multiculturalismo 

El concepto de multiculturalismo tiene diversas acepciones, por lo que es polisémico y no 

unívoco. El capítulo se centra en los aportes de Taylor y Kymlicka pero en este apartado se hace 

necesario distinguir entre los diferentes tipos de multiculturalismo y el que se utilizó en la 

investigación. El multiculturalismo se ha asociado con la búsqueda de diversos reconocimientos 

de la pluralidad, sea de género, política, social, Lesbianas, gays, travestis, bisexuales e 

intersexuales (LGBTI) o de minorías étnicas. Por tal motivo, en este apartado se presentan variadas 

definiciones en torno al concepto de multiculturalismo y se hace énfasis en que el 

multiculturalismo utilizado en la elaboración de este capítulo versa sobre el reconocimiento de las 

minorías étnicas. 

Kincheloe y Steinberg (1999) ofrecen una tipología de multiculturalismo que se divide en 

multiculturalismo conservador o monoculturalismo, multiculturalismo liberal y multiculturalismo 

esencialista de izquierda. Asimismo, estos autores consideran que el multiculturalismo 

conservador o monoculturalismo parte de la superioridad de la “cultura patriarcal occidental”, 

estableciéndose como una nueva forma de la tradición neocolonialista, donde se enaltece la cultura 

“Occidental”. Se expone como paradigma la cultura, la política, la religión, las instituciones de 

potencias europeas y de Estados Unidos y los países u otras culturas que no tienen su cultura, se 

consideran como inferiores o subdesarrollados por problemas culturales o genéticos. El 

multiculturalismo conservador busca asimilar a otras culturas por medio de la coacción o la fuerza 

para que sean integradas a la cultura de la mayoría dominante que se promueve como la cultura 

común y la “mejor cultura”. En consecuencia, se considera que los movimientos de reconocimiento 

y reivindicación de los grupos étnicos minoritarios promueven la división y son “nocivos” para la 

unidad del Estado (Kincheloe y Steinberg, 1999). 

El multiculturalismo liberal tiene como supuesto que los individuos que pertenecen a 

diversos grupos raciales, clase social o género participan de una igualdad natural y una condición 

humana universal. El multiculturalismo liberal cree que la condición humana tiene más similitudes 

que diferencias. La desigualdad tiene su génesis en la falta de oportunidades sociales y educativas, 
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y se busca que los grupos étnicos se integren a la cultura mayoritaria a pesar de la diversidad de 

las minorías culturales. El multiculturalismo liberal manifiesta una “neutralidad y universalidad” 

y no se ve afectada por las diferencias raciales de clase social y de género. No obstante, la dinámica 

diferencial se “atenúa” por el atractivo ideológico que se establece en el consenso y la similitud 

(Kincheloe y Steinberg, 1999). 

Kincheloe y Steinberg (1999) proponen un multiculturalismo esencialista de izquierda con 

un supuesto carácter de autenticidad cultural:  

Los multiculturalistas esencialistas de izquierda a menudo asocian la diferencia con un 

pasado histórico de autenticidad cultural en el que se desarrolló la esencia de una 

determinada identidad; una esencia que supera las fuerzas de la historia, del contexto social 

y del poder. Estas esencias pueden llegar a ser completamente autoritarias cuando se 

construyen alrededor de una época romántica, de un orgullo nacionalista y de un 

posicionamiento de pureza que niegan las complicaciones de ejes rivales de identidad y 

poder como son el lenguaje, la preferencia sexual, la religión, el género, la raza y la clase 

social. (Kincheloe y Steinberg, 1999, p. 45) 

Por su parte, Quintana Paz (2013) establece una tipología de multiculturalismo que se divide 

en multiculturalismo asimilacionista, multiculturalismo segregacionista y multiculturalismo 

integracionista. En cuanto al multiculturalismo asimilacionista, este tolera una pluralidad limitada 

y busca que los grupos minoritarios se integren en la cultura mayoritaria o dominante. Se tolera 

una pluralidad restringida a la gastronomía, las danzas u opiniones políticas un poco antagónicas. 

Sin embargo, el multiculturalismo asimilacionista impone la lengua oficial, la religión y su versión 

de la historia. Se busca que los miembros de las minorías pierdan sus rasgos culturales específicos 

y se integren a la cultura dominante asumiendo los valores de esta cultura, de modo que así se 

identifiquen con la cultura oficial (Quintana Paz, 2013).  

Con respecto al multiculturalismo segregacionista, este reconoce la diversidad de culturas y 

busca establecer una de ellas como la dominante y a la cual deben supeditarse las otras. En esta 

tipología las culturas deben permanecer diferentes, sin buscar una asimilación en una cultura 

común y sin mezclarse, pero condicionadas a una cultura superior que ejerce el control del Estado 

(Quintana Paz, 2013).  
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Finalmente, el multiculturalismo integracionista promueve que las diversas culturas de las 

minorías se articulen en una nueva cultura. Es decir, no se busca que una cultura particular se 

establezca como la dominante, sino que la cultura inédita que surja de la fusión de las diversas 

culturas que existen en un Estado, sustituya progresivamente a la pluralidad cultural (Quintana 

Paz, 2013). 

Grueso (2013) ofrece una perspectiva del multiculturalismo que se aproxima a la que se 

utilizará en este capítulo, poniendo de relieve que el tópico fundamental del multiculturalismo es 

el reconocimiento de las minorías étnicas:  

El multiculturalismo, pues, parece no estar centrado tanto en la diferencias de género ni de 

orientación sexual, ni en las minorías de inmigrantes y sus problemas sociales. Parece estar 

más centrado en las minorías étnicas, las identidades nacionales y las confesiones religiosas 

y en ellas sólo en la medida en que toque el problema cultural. Y el problema cultural de que 

trata el multiculturalismo es el de la diversidad o pluralismo. (Grueso, 2013, p. 20) 

 

En último lugar, se presenta el multiculturalismo propuesto por Kymlicka, el cual busca el 

reconocimiento de las minorías étnicas y nacionales. Kymlicka (1996) lo expresa así:  

Me centraré en el tipo de “multiculturalismo” derivado de las diferencias nacionales y 

étnicas. Como dije antes, utilizo “cultura” como sinónimo de “nación” o “pueblo”; es decir, 

como una comunidad intergeneracional, más o menos completa institucionalmente, que 

ocupa un territorio o una patria determinada y comparte un lenguaje y una historia 

específicas. Por tanto, un Estado es multicultural bien si sus miembros pertenecen a naciones 

diferentes (un Estado multinacional), bien si estos han emigrado de diversas naciones (un 

Estado poliétnico), siempre y cuando ello suponga un aspecto importante de la identidad 

personal política. (p. 36) 

          En éste último concepto de multiculturalismo se ubica los dos referente teóricos: Taylor y 

Kymlicka. Los dos filósofos canadienses centran sus propuestas multiculturales teniendo en cuenta 

en sus planteamientos el elemento étnico y el político que la diferencia de otras propuestas de 

multiculturalismo y que permiten establecer lazos y afinidades con el reconocimiento de los 
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pueblos indígenas de Colombia donde el elemento étnico es fundamental. Es pertinente señalar 

que el multiculturalismo de Kymlicka utiliza cono sinónimo la nación y la cultura.  

 

1.3 Historia del multiculturalismo 

En este apartado se presenta la historia del multiculturalismo. Primero se mostrará su 

división para el reconocimiento de los derechos de las minorías en tres etapas o coyunturas 

históricas: la Sociedad de las Naciones, los Derechos Humanos y la desegregación racial en los 

Estados Unidos. En segundo lugar y, de forma sucinta, se expondrán referencias al 

multiculturalismo dentro del liberalismo.  

          1.3.1 Sociedad de las Naciones. 

La historia de los derechos de las minorías tiene en el siglo XX, una primera etapa con los 

tratados bilaterales, entre los Estados europeos que promovían una protección recíproca de los 

connacionales en los países vecinos. Kymlicka (2009) enuncia que durante las primeras décadas 

del siglo XX se desmembraron los imperios multinacionales ruso, otomano y de los Habsburgo, 

haciendo que surgieran nuevos Estados y que las minorías enfrentaran problemas de 

discriminación por la cultura mayoritaria. La Liga de las Naciones les otorgó a los tratados 

bilaterales que concedían protección a las minorías un fundamento jurídico internacional. Por 

ejemplo, se firmaron tratados entre Alemania y Polonia que permitían el reconocimiento de ciertos 

derechos étnicos a los polacos, si ellos les reconocían idénticos derechos a los alemanes residentes 

en Polonia. Los tratados bilaterales generaron desestabilización entre los Estados europeos porque 

permitían la intervención militar de los países para proteger a sus minorías que residían en otros 

Estados, como lo hizo la “Alemania nazi” en Polonia. El problema de estos tratados es que sólo 

protegían contra la discriminación y la opresión si dicha minoría contaba con un Estado que lo 

respaldara en sus reivindicaciones. 

La Sociedad de las Naciones intentó una forma de reconocimiento de las minorías que 

fracasó principalmente por la coyuntura histórica de las dos guerras mundiales. Kymlicka (1996) 

lo asevera a continuación: 
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El primer cambio importante en las perspectivas liberales se produjo con el fracaso del plan 

de protección de las minorías de la Sociedad de las Naciones y el papel del mismo en el 

estallido de la Segunda Guerra Mundial. El plan daba reconocimiento internacional a las 

minorías de habla alemana en Checoslovaquia y Polonia, y los nazis les instaron a plantear 

reivindicaciones y quejas por su situación antes su Gobierno. Cuando los gobiernos polacos 

y checoslovaco no quisieron o no pudieron satisfacer las crecientes demandas de las minorías 

alemanas residentes en sus países, los nazis los utilizaron como pretexto para la agresión. 

(Kymlicka, 1996, p. 87) 

          1.3.2 Derechos Humanos. 

La historia de los derechos de las minorías tiene en el siglo XX una segunda etapa con los 

Derechos Humanos, a través de los cuales no se protege a las minorías de forma directa sino 

indirecta. Se buscaba “proteger” los derechos de las minorías al garantizar los derechos civiles y 

políticos de los individuos, sin tener en cuenta su pertenencia étnica. Por medio de los Derechos 

Humanos básicos como la libertad de expresión, asociación y conciencia, se intentaba la protección 

de los grupos minoritarios. Kymlicka (2009) examina esto y señala que los Derechos Humanos 

protegían a las minorías, en cuanto individuos, pero los debilitaba como sujetos colectivos al no 

proteger sus instituciones.     

De forma posterior a la Segunda Guerra Mundial se intentó defender los derechos de las 

minorías por medio de los Derechos Humanos. Según Kymlicka (1996), se creía que por medio de 

la protección de los Derechos Humanos básicos (la libertad de expresión, asociación y conciencia) 

se protegían los derechos de las minorías culturales sin la necesidad de derechos diferenciados. 

Así, se promovió la separación entre el Estado y la etnicidad, con lo cual se negó la posibilidad del 

reconocimiento del derecho de las minorías culturales. Las cuestiones étnicas tendrían un carácter 

privado y no serían concernientes al Estado. 

Kymlicka (2007) piensa que los Derechos Humanos han condicionado la forma en que se ha 

articulado la defensa de los derechos de las minorías. El reconocimiento de los derechos de las 

minorías ha estado supeditado a un lenguaje específico: los Derechos Humanos, el liberalismo de 

los derechos civiles y el constitucionalismo democrático. Además, los derechos de las minorías 

deben garantizar la igualdad de género, la libertad religiosa, las garantías procesales y los derechos 
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de la comunidad lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI). Las minorías 

pueden recurrir a los Derechos Humanos para exigir sus derechos, pero se ven obligados a 

someterse a los mismos principios de ser tolerantes, inclusivos y justos porque las políticas de las 

minorías están dentro del marco jurídico del constitucionalismo liberal.      

La revolución generada por los Derechos Humanos se convirtió simultáneamente en 

inspiración y limitación de la adopción del multiculturalismo liberal. Se considera al 

multiculturalismo como una etapa progresiva en la implementación de los Derechos Humanos, 

que han pasado por varias etapas: en un primer momento, la aprobación de los Derechos Humanos 

en 1948 hizo patente su rechazo a la creencia en la superioridad étnica o racial que justificaba la 

dominación de un pueblo por otro supuestamente superior y que ocasionó diversos movimientos 

que buscaron reivindicar la igualdad y el reconocimiento de la diversidad. En un segundo 

momento, los Derechos Humanos sirvieron de ideología para la descolonización (1948-1966), la 

cual suscitó que la igualdad de individuos y naciones fuera incompatible con la tenencia de 

colonias. En un tercer momento, los Derechos Humanos ayudaron a la desegregación racial en 

Estados Unidos (1955-1965) al buscar la igualdad de los derechos civiles de los afroamericanos. 

En cuarto lugar, los Derechos Humanos promovieron el deseo de igualdad de ciertos grupos 

etnoculturales contra la presencia de jerarquías étnicas y raciales.           

          1.3.3 Desegregación en los Estados Unidos. 

La historia de los derechos de las minorías tiene, en el siglo XX, una tercera etapa con la 

desegregación racial en los Estados Unidos. El Tribunal Supremo estadounidense eliminó el 

sistema de instituciones escolares segregadas entre blancos y negros a partir del caso Brown vs. 

Board of Education y este fallo fue utilizado como “norma” para el trato de otras minorías. 

Respecto a lo anterior Kymlicka (1996) piensa lo siguiente: 

Pero la influencia de Brown pronto se dejó sentir en otras áreas ajenas a las relaciones 

raciales, ya que pareció sentar un principio igualmente aplicable a las relaciones entre los 

grupos étnicos y los nacionales. Según este principio, la injusticia es una cuestión de no 

discriminación y de igualdad de oportunidades de participación. Desde esta perspectiva, la 

legislación que dictamina instituciones separadas para las minorías nacionales no parece 

muy distinta de la segregación de los negros. Por tanto, la extensión natural de Brown fue 
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eliminar el estatus separado de las culturas minoritarias y reforzar la igual participación de 

las mismas en la sociedad predominante. (Kymlicka, 1996, p. 89) 

En el reconocimiento de los derechos civiles y políticos también está presente un factor 

pragmático y estratégico. Kymlicka (2007) considera que la campaña de desegregación de los 

afroamericanos hizo el reconocimiento público de la contradicción que existía en Estados Unidos 

entre el racismo y los principios fundacionales de la igualdad y la libertad que está en la 

Constitución estadounidense. Sin embargo, el reconocimiento de los afroamericanos no se debe 

sólo a factores internos sino también a algunos externos: durante la Guerra Fría, la Unión Soviética 

utilizó la discriminación a que eran sometidos los afroamericanos para desacreditar la reputación 

internacional de los Estados Unidos. A nivel interno los Estados Unidos dieron un giro en su 

política interna con respecto a los afroamericanos y promovieron el reconocimiento de sus 

derechos civiles y políticos en condición de igualdad con respecto a los demás ciudadanos 

estadounidenses.       

1.4 Historia del multiculturalismo dentro del liberalismo 

En la tradición liberal se han tematizado los derechos de las culturas minoritarias e incluso 

existen defensores de los derechos de las minorías. Durante el siglo XIX el liberalismo consideró 

que se trataba injustamente a las minorías nacionales en el Imperio de los Habsburgo, el Imperio 

Otomano y el Imperio Zarista. No es que se les negaran individualmente los derechos civiles y 

políticos, pero la injusticia estribaba en que no se les concedían derechos nacionales al 

autogobierno, los cuales se consideraban como complemento de los derechos individuales. Por 

ejemplo, Wilhelm von Humboldt y Giuseppe Manzini afirmaban que el desarrollo de la 

personalidad estaba ligado a la pertenencia a un grupo nacional, donde la lengua y la cultura son 

el supuesto para la conformación de las elecciones. (Kymlicka, 1996) 

La primera fase de los derechos de las minorías se centró en el debate entre liberales y 

comunitaristas, girando en torno a la libertad individual. Los liberales enuncian que la libertad 

individual permite tomar la decisión de elegir su propio concepto de vida buena y promueven la 

liberación de cualquier tradición heredada. Dado que el individuo es moralmente anterior a la 

comunidad, puede mantener solamente las prácticas culturales que considere convenientes. Por su 

parte, los comunitaristas consideran que el individuo está inserto en roles y relaciones sociales 
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particulares, por lo cual los individuos no replantean su concepto de vida buena sino que lo heredan 

de una comunidad; en consecuencia, los individuos son producto de las prácticas culturales. 

Asimismo, los comunitaristas piensan que al proteger los derechos de las minorías se evitan los 

efectos nocivos y disgregantes de la autonomía individual y se afirma así el valor de la comunidad 

(Kymlicka, 2003). 

En la segunda fase del debate de las minorías en un marco liberal, se busca por parte de las 

minorías la conciliación con los principios liberales para coexistir dentro de un Estado. En el seno 

de los liberales se establece la discusión en torno a cómo entender los principios del liberalismo 

en las sociedades multiétnicas y su relación con las minorías. Kymlicka (2003) señala que se ha 

generado un culturalismo liberal:  

Los detalles del argumento varían, pero cada uno de nosotros, a nuestro propio modo, 

argumentamos que existen urgentes intereses relacionados con la cultura y la identidad que 

son plenamente coherentes con los principios liberales de libertad e igualdad, intereses que 

justifican el reconocimiento de derechos especiales para las minorías. (Kymlicka, 2003, p. 

35) 

Una tercera fase del debate de las minorías en un marco liberal contempla los derechos de 

las minorías como respuesta a la “construcción nacional”. Kymlicka (2003) considera que se debe 

pasar de un Estado “etnoculturalmente neutral” al paradigma de un Estado liberal democrático que 

promueva la construcción de un Estado multicultural. Sin embargo, los Estados no se deben limitar 

a promover una sola cultura sino que deben ser multiétnicos. Los Estados multinacionales o 

multiculturales se caracterizan por promover dos o más culturas, como por ejemplo en Canadá, 

Suiza, Bélgica y España. 

1.5 El multiculturalismo de Charles Taylor 

En este apartado se investigará sobre el tema del multiculturalismo en Taylor, el cual se dividirá 

en los siguientes aspectos pese a que están imbricados en su desarrollo: identidad y 

reconocimiento; políticas de reconocimiento; la identidad en Taylor; el contexto; el concepto de 

persona en el multiculturalismo de Taylor; y el diálogo en el multiculturalismo de Taylor. 

1.5.1 Identidad y reconocimiento. 
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Taylor (1993) subraya que la identidad de un individuo o de un grupo está determinada por 

el reconocimiento que hacen de él otros individuos o grupos. La identidad puede tener un aspecto 

“positivo” y constructivo si los sujetos consiguen, por parte de los otros, un reconocimiento de su 

diferencia y su identidad sin deformaciones u opresiones. Sin embargo, la identidad puede tener 

un aspecto negativo y destructivo si el reconocimiento por parte de los otros niega su identidad y 

su especificidad se enfoca en generar dominio y opresión sobre el sujeto individual o colectivo. 

Taylor (1993) lo presenta del siguiente modo: 

La tesis es que nuestra identidad se moldea en parte por el reconocimiento o por la falta de 

este; a menudo, también, por el falso reconocimiento de otros, y así, un individuo o un grupo 

de personas puede sufrir un verdadero daño, una auténtica deformación si la gente o la 

sociedad que lo rodea le muestra, como reflejo, un cuadro limitativo, o degradante o 

despreciable de sí mismo. El falso reconocimiento o la falta de reconocimiento pueden 

causar daño, puede ser una forma de opresión que aprisione a alguien en un modo de ser 

falso, deformado y reducido. (Taylor, 1993, pp. 43-44) 

El reconocimiento o el falso reconocimiento que se hace de los individuos o minorías 

construyen la imagen que estos tienen de sí mismos. La imagen que se construye a partir del falso 

reconocimiento es uno de los elementos de opresión y de sometimiento a las culturas dominantes 

o mayoritarias. En consecuencia, para que los individuos o grupos sometidos logren su liberación 

deben excluir su identidad autoimpuesta y destructiva sugerida por los grupos dominantes. Taylor 

(1993) afirma al respecto lo siguiente: 

Según esta idea, su propia autodepreciación se transforma en uno de los instrumentos más 

poderosos de su propia opresión. Su primera tarea deberá consistir en liberarse de esta 

identidad impuesta y destructiva. Hace poco tiempo se elaboró un argumento similar en 

relación con los indios y con los pueblos colonizados en general. Se sostiene que a partir de 

1492 los europeos proyectaron una imagen de tales pueblos como inferiores, “incivilizados” 

y mediante la fuerza de la Conquista lograron imponer esta imagen a los conquistados. 

(Taylor, 1993, p. 44) 

Las temáticas del reconocimiento y la identidad tienen en la modernidad su génesis a partir 

de los conceptos de dignidad y de autenticidad en Rousseau y Kant. Taylor (1993) considera, en 
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primer lugar, el desplome de las jerarquías sociales que era la base del honor, en el sentido del 

antiguo régimen donde se daba una desigualdad social. El honor sólo era otorgado a las personas 

que pertenecían a determinada clase social. En contraste, en la modernidad surge el concepto de 

dignidad para expresar la universalidad e igualdad de los seres humanos. En las democracias, el 

concepto de dignidad permitió el reconocimiento igualitario de todos los individuos. Castro Blanco 

(2004) afirma lo siguiente: 

El reconocimiento se expresa en función del desplome de las jerarquías sociales sustentadas 

en el honor que podía tener un individuo frente a sus semejantes. Esta consideración desigual 

está basada en el hecho de que una minoría era noble y les daba derecho a participar en 

ciertas instancias sociales y a gozar de prebendas a las que no tenía acceso la muchedumbre 

anónima. Recordemos un hecho significativo en el contexto de la Revolución Francesa de 

1789, como fue la supresión de los títulos nobiliarios, con el que se puso en consideración 

igual a los individuos, con base en una concepción universal e igualitaria de las personas. 

Con el desplome de estas jerarquías, se abre paso a un nuevo estilo de vida, basado en el 

concepto de dignidad humana. (Castro Blanco, 2004, p. 125) 

Jean-Jacques Rousseau fue uno de los iniciadores del discurso del “reconocimiento” porque 

dio pie a la estructuración teórica del “respeto igualitario”, considerándolo ineludible para la 

libertad. Rousseau opuso la condición de libertad e igualdad a la jerarquía y la dependencia de 

otros, aunque enfatizó en una dependencia del reconocimiento mutuo entre los ciudadanos. El 

filósofo francés Rousseau consideraba que la búsqueda del honor generaba preferencias 

estableciendo la desigualdad entre los hombres. Por tanto, era necesario un sistema que se 

caracterizara por la igualdad, la reciprocidad y la unidad de propósito. El reconocimiento obtiene 

un carácter satisfactorio cuando se permite un reconocimiento recíproco entre iguales.  

Taylor (1993) considera que en Rousseau se presenta una igualdad que destruye la idea de 

jerarquía social: 

La preocupación por la estima ajena en este contexto es compatible con la libertad y la unidad 

social, porque la sociedad es aquello en donde todos los virtuosos serán estimados por igual 

y por las mismas (correctas) razones. Por contraste, en el sistema de honor jerárquico todos 

estamos en competencia: la gloria de uno ha de ser la vergüenza (o al menos la oscuridad) 
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de otro. Nuestra unidad de propósito es quebrantada y, en este contexto, tratar de ganar el 

favor de otro –quien por hipótesis tiene metas distintas de las mías– tiene que resultar 

enajenante. (Taylor, 1993, p. 74) 

Por su parte, Kant consideraba que la dignidad humana estaba vinculada a la autonomía, en 

la capacidad que tiene cada quien para determinar su ideal de vida buena. En efecto, una sociedad 

liberal tiene que permanecer neutral ante el ideal de vida buena y restringirse a asegurar que los 

ciudadanos se traten imparcialmente y el Estado los trate a todos por igual. La dignidad está ligada 

a la capacidad de elegir y no a un ideal de vida buena particular. Thiebaut (2009) afirma que para 

Taylor la dimensión comunitaria se diluye en el liberalismo porque se hace todo el énfasis en el 

individuo. Es decir, el individualismo enfatiza la libertad negativa, la justicia y los derechos 

individuales. Taylor critica al liberalismo porque toma como punto de partida una interpretación 

de los derechos del individuo que omite las ideas de obligación y de pertenencia a una comunidad. 

La libertad humana es reducida a la posibilidad de elección y de desarrollo individual y los 

derechos se limitan a su protección. 

Taylor expone una serie de errores en la percepción de que se pueden sintetizar de la 

siguiente forma: el falso reconocimiento no tiene en cuenta la especificidad de las múltiples 

culturas que se expresan en sus tradiciones, religiones e idiomas o al “reconocer” a estas culturas 

como inferiores y supeditadas a una cultura dominante que supuestamente tiene una “misión 

civilizatoria”, tal como lo afirma Wolf (1993): 

Las fallas del reconocimiento que el profesor Taylor enfoca en primer lugar son, ante todo, 

el no reconocer –literalmente– que los miembros de una u otra minoría o grupo 

subprivilegiado tienen una identidad cultural, con un conjunto distintivo de tradiciones y 

prácticas y una historia intelectual y estética igualmente característica y, segundo, el no 

reconocer que esta identidad cultural posee una importancia y un valor de gran profundidad. 

Los daños más obvios en este terreno son, cuando menos, que los miembros de las culturas 

no reconocidas se sentirán desarraigados y vacíos, privados de las fuentes necesarias que 

alimentan el sentimiento de comunidad y que son básicas para la autoestima y, en el peor de 

los casos, que se verán amenazados por el riesgo de la aniquilación cultural. (Wolf, 1993, 

pp. 108-109) 
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En último lugar, el supuesto de la propuesta de multiculturalismo de Taylor es el valor de 

las diferentes culturas a través del cual se geste un reconocimiento recíproco mediado por el 

diálogo: “Pero la otra exigencia que tratamos aquí es que todos reconozcamos el igual valor de las 

diferentes culturas, que no sólo las dejemos sobrevivir, sino que reconozcamos su valor”. (Taylor, 

1993, pp. 94-95) 

1.5.2 Políticas de reconocimiento. 

Cuchumbé-Holguín (2010) considera que la propuesta de multiculturalismo de Taylor tiene 

diversas características que pregonan una política de respeto igualitario de las culturas. En primer 

lugar, el reconocimiento supone actores sociales que sean capaces de denunciar y renunciar a las 

manifestaciones de no reconocimiento o falso reconocimiento. Así se logra evitar que en el ámbito 

público se reproduzca el falso reconocimiento promovido por la cultura dominante. En segundo 

lugar, el reconocimiento en el ámbito público exige institucionalizar un reconocimiento igualitario 

de individuos y culturas. En tercer lugar, se necesita impulsar y revisar modalidades de liberalismo 

que promuevan el respeto igualitario de las culturas y no susciten un proceso de homogenización. 

Taylor se opondrá al “atomismo cultural” que promueve individuos descontextualizados y 

sin referentes culturales que sirvan de contexto para determinar su identidad, sin establecer lazos 

comunitarios. Según lo afirma Thiebaut (2009) siguiendo a Taylor:  

Desde un punto de vista epistemológico, serán “atomistas” para Taylor todas las teorías que 

en el campo de las ciencias sociales intentan explicar las acciones en función de un 

individuo-átomo cuya racionalidad (preferencias y utilidades) pierde de vista los factores 

comunitarios de su constitución, como sucede en el individualismo metodológico. (Thiebaut, 

2009, p. 218) 

El atomismo promueve una versión negativa de la libertad y un individuo “metafísicamente 

independiente de la sociedad”. 

La política de la diferencia propuesta por Taylor, subraya la necesidad de reconocer y 

respetar la identidad de cada individuo y grupo. Por consiguiente, el Estado debe promover 

medidas que resguarden prácticas, tradiciones y valores que sirven de contexto para que los 

individuos y grupos preserven su identidad. Cortés (1999) piensa lo siguiente: 
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El modelo de la política de la diferencia afirma que cada individuo y cada grupo poseen una 

identidad y una particularidad que les deben ser respetadas. En este sentido, el modelo de la 

diferencia exige del Estado la protección de una serie de prácticas, tradiciones y valores que 

harían posible que sus miembros se identificaran con determinado ideal de bien común y, 

por tanto, llevaran a término ciertos fines o metas colectivas; la protección de los derechos 

y libertades individuales depende […] de su articulación con una concepción de vida buena. 

(Cortés, 1999, p. 119)  

La política de la diferencia propuesta por Taylor tiene su origen en el principio de la igualdad 

universal pero lo supera y lo complementa. El principio de la igualdad universal parte del supuesto 

de otorgar reconocimientos a demandas que tengan un carácter universal. Por otra parte, dicha 

política pregona el reconocimiento universal de un aspecto particular, como por ejemplo, las 

identidades y las culturas. Taylor (1993) lo presenta de la siguiente forma: 

La política de la diferencia está llena de denuncias de discriminación y de rechazos a la 

ciudadanía de segunda clase, lo que otorga al principio de la igualdad universal un punto de 

enclave en la política de dignidad. Pero una vez dentro, por decirlo así, resulta muy difícil 

incorporar sus demandas a esa política; pues exige que demos reconocimiento y status a algo 

que no es universalmente compartido. O, dicho de otra manera, sólo concedemos el debido 

reconocimiento a lo que está universalmente presente –cada quien tiene una identidad– 

mediante el reconocimiento de lo que es peculiar de cada uno. La demanda universal impele 

a un reconocimiento de la especificidad. La política de la diferencia brota orgánicamente de 

la política de la dignidad universal por medio de uno de esos giros con los que de tiempo 

atrás estamos familiarizados, y en ellos una nueva interpretación de la condición humana 

imprime un significado radicalmente nuevo a un principio viejo. (Taylor, 1993, pp. 61-62) 

El principio de respeto igualitario tiene como condición que se trate a las personas en una 

forma “ciega” a sus diferencias. La política de la diferencia busca reconocer y fomentar la 

particularidad de los individuos y los grupos. La crítica que hace el primero (el respeto igualitario) 

al segundo (la política de la diferencia) es que viola el principio de no discriminación. La crítica 

que le hace el segundo al primero es que niega la identidad al introducirlos en un molde 

homogéneo. Además, que el principio de “igualdad neutral” refleja una cultura hegemónica que 

promueve una sutil discriminación. Thiebaut (2009) lo enuncia de la siguiente forma: 
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A las formas culturalmente hegemónicas, que conjugan derechos iguales abstractos con 

formas de relativismo débil (sobre todo el terreno moral individual donde “todo vale”), 

Taylor contrapondrá políticas del reconocimiento de las diferencias insertas medularmente 

en la vida pública, en la cultura y la política. A una comprensión homogeneizadora de la 

cultura pública (que es, no obstante, incongruente con el mencionado relativismo débil), 

Taylor contrapondrá un mosaico cultural de diferencias, una perspectiva multicultural en la 

cual el acento no está tanto en los individuos (y, por ejemplo, en sus mestizajes) cuanto en 

las comunidades en la que estos se constituyen. (Thiebaut, 2009, p. 222) 

Thiebaut (2009) enfatiza que la política de la diferencia no excluye la política de la igualdad, 

al contrario coloca de relieve que la política de la diferencia tiene su génesis en la política de la 

igualdad pero incluye el reconocimiento del valor de las diferentes culturas: 

Esta política es, más bien, una forma de comprensión de la acción en el espacio público que 

acentúa las formas desde la identidad de diversos sujetos y colectivos (y entre los que Taylor 

menciona específicamente el movimiento feminista, las minorías étnicas y lingüísticas y las 

comunidades –como la quebequés– con rasgos identitarios diferenciados); 

consecuentemente, rechazará o matizará aquellas otras políticas que, como las que se basan 

en los derechos individuales generalizados a todos los ciudadanos, no atienden a la 

peculiaridad de las demandas diferenciales. La política de la diferencia no niega, no obstante, 

la política de la igualdad; más bien, surge a partir de los desarrollos igualitaristas modernos 

(de la herencia ilustrada, rousseauniana y kantiana) pero entiende que la demanda de 

igualdad no puede –a no ser desde supuestos atomistas– desconocer las diferentes texturas 

(cualitativa y no sólo cuantitativamente diferentes) de las identidades sociales. (Thiebaut, 

2009, p. 222 

1.5.3 La identidad en Taylor. 

Taylor estableció una relación de interdependencia entre el reconocimiento de la diferencia 

cultural y la identidad. Cuchumbé-Holguín (2012) hace énfasis en que el reconocimiento tiene 

unos rasgos morales y políticos: los rasgos morales reivindican el igual respeto y trato a todas las 

culturas; los rasgos políticos promueven que el Estado no se debe limitar a proteger los derechos 

fundamentales, sino que debe salvaguardar las libertades fundamentales de los grupos 
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minoritarios, que les permitan reconocer y mantener sus tradiciones culturales. Así, el 

reconocimiento permite la preservación de las culturas de las minorías, ya que permite la 

construcción de la identidad individual y colectiva. 

El principio del reconocimiento de la diferencia se emplazó en el ámbito de lo público, por 

tanto, es pertinente institucionalizar una política de reconocimiento de igual respeto de las minorías 

y los individuos. Cuchumbé-Holguín (2012) enuncia que Taylor establece dos principios para la 

política del reconocimiento: el primero, versa sobre el reconocimiento de que cada cultura tiene 

una identidad particular; el segundo, trata sobre el compromiso político de denunciar las prácticas 

políticas que nieguen la diversidad cultural. En consecuencia, los dos principios permiten un 

reconocimiento recíproco y que se implemente el principio universal de igual dignidad y el 

principio político de la diferencia, de modo que facilite una emergencia del multiculturalismo. 

 

La identidad individual y la dignidad igualitaria en relación con la idea de reconocimiento 

han originado dos principios políticos: el principio de la dignidad universal y el principio de la 

diferencia. Bonilla (1999) menciona que en Taylor los dos principios están interrelacionados: el 

principio de dignidad universal defiende la igualdad de todos los seres humanos al otorgarles los 

mismos derechos políticos y civiles, y surge en el tránsito del antiguo régimen a la dignidad 

igualitaria de la modernidad. Por su parte, el principio de la diferencia defiende lo que es común a 

todos los ciudadanos, promueve la capacidad que tienen todos los individuos de construir su propia 

identidad y surge como una interpretación del principio de dignidad universal. Igualmente, el 

principio de la diferencia reivindica la protección sobre una base universalista de lo que es original 

en cada uno de los hombres. Taylor (1993) propone la política del reconocimiento igualitario en 

la esfera pública, la cual significa dos cosas: la política del universalismo y la dignidad de las 

personas y el concepto de identidad. La política del universalismo hizo un énfasis en la dignidad 

igual de todos los ciudadanos promoviendo la igualdad de derechos y títulos. Se gestó una igualdad 

en los derechos civiles pero no en los derechos socioeconómicos, donde la desigualdad persistió. 

De otro lado, el concepto moderno de identidad generó la política de la diferencia, con el cual se 

pretendió reconocer la “identidad única” de los individuos y los grupos y afirmar que es distinta 

de todos los demás. 
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1.5.4 Contexto cultural 

Taylor critica al “yo” enunciado por los modernos por considerarlo como un “yo” 

desarraigado y sin identidad. Asimismo, este autor considera que el sujeto de la filosofía moderna, 

por la tradición liberal, no tiene un vínculo con el contexto particular donde está inserto. Cortés 

(1999) considera que una de las críticas fundamentales de Taylor es que el “yo” de la modernidad 

no logra establecer su identidad porque no reconoce su relación con el contexto cultural. Es decir, 

al no tenerse en cuenta el entorno cultural, la historia y su lenguaje, se excluye la noción de bien, 

considerada por Taylor como fundamental para configurar la identidad. 

Cortés (1999) considera que Taylor asumió como adversario teórico la filosofía moral 

moderna. Taylor afirma que esta filosofía marginó las preguntas sobre lo que es bueno, sobre la 

naturaleza de la vida buena y acerca del sentido del bien por priorizar lo correcto y lo justo. Los 

neoaristotélicos y comunitaristas critican a la filosofía moral moderna el hecho de que esta hubiera 

centrado su atención en los mandatos morales, así como en la forma de actuar de los individuos 

para establecer un orden de libertad y respeto recíproco. La filosofía moral moderna no incorporó 

en su concepción asuntos sobre el bien, la felicidad y la vida buena. En efecto, los comunitaristas 

plantean que las preguntas básicas de la vida (qué debo hacer, cómo debo actuar en determinada 

situación, etc.), no se pueden responder sin los presupuestos que aportan el pertenecer a una cultura 

determinada, que aporte un sistema valorativo compartido y un mundo de valores y bienes. 

La identidad de una persona o grupo se establece en un marco u horizonte cultural que aporta 

elementos que permiten la configuración cultural. El reconocer a una persona o grupo implica 

conocer el contexto donde habita culturalmente y que le ha permitido tener un repertorio de 

opciones culturales que lo definen como persona o como grupo. Donoso Pacheco (2003) lo 

presenta de la siguiente forma:  

Para Taylor, la respuesta a la pregunta sobre quién es una determinada persona, equivale a 

conocer dónde se encuentra esa persona, en el sentido de los compromisos e identificaciones 

que proporcionan el marco u horizonte dentro del cual se intenta determinar lo que para ella 

es bueno o valioso, lo que debe hacer, lo que se aprueba o se rechaza. (Donoso Pacheco, 

2003) 
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El contexto en el cual están insertos los individuos o los grupos les da la posibilidad de 

conectarse con un concepto de bien que les permite orientarse en la vida. Los marcos referenciales 

nos facilitan la construcción de criterios para interactuar en el marco cultural donde residimos. 

Taylor (1996) expone su punto de vista de la siguiente forma: 

Por analogía, nuestra orientación con relación al bien no sólo requiere algún marco 

referencial (o algunos marcos referenciales) que defina la configuración de lo 

cualitativamente mejor, sino también el sentido de dónde estamos situados con relación a 

ello. Esta tampoco es una cuestión neutra ante la que podemos ser indiferentes, aceptando 

como satisfactoria cualquier respuesta que nos oriente efectivamente, sin que importe cuán 

lejos o cerca nos coloque del bien. Por el contrario, aquí nos topamos con una de las 

aspiraciones más básicas de los seres humanos, la necesidad de conectar o contactar con lo 

que perciben como bueno, o de suma importancia o de valor fundamental. (Taylor, 1996, p. 

72) 

Taylor hace un énfasis no tanto en el individuo sino en la comunidad y establece este 

reconocimiento en la esfera pública, en la cultura y la política. Debido a eso, se busca un 

reconocimiento no de una cultura homogeneizadora sino de un mosaico cultural. 

1.5.5 Características del concepto de persona en el multiculturalismo en Taylor. 

En el multiculturalismo propuesto por Taylor, un supuesto fundamental de su política de 

reconocimiento es el concepto de persona que mantiene unos lazos fuertes con el contexto y la 

comunidad; en consecuencia, ofrece una concepción de persona en “contraposición al concepto 

moderno y liberal de persona”, caracterizado a partir de: 1) su estrecha vinculación con los bienes 

y valores espacio preponderantes en su cultura, 2) sus fuertes lazos de pertenencia comunales, 3) 

su relación con un lenguaje común, y 4) su sentido de pertenencia a una historia común, elementos 

básicos que es preciso tener claros antes de desarrollar las implicaciones de este concepto para su 

crítica a la modernidad” (Taylor, 1994, p. 45). 

La primera característica del concepto de persona propuesto por Taylor es su estrecha 

vinculación con los bienes y valores preponderantes en su cultura. Los valores están enraizados en 

la naturaleza del ser humano y son constitutivos de la acción humana. El ser humano no puede 

soslayar los bienes y valores a los que accede en su contexto cultural por medio del proceso de 
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socialización, a través del cual adquiere criterios para discernir entre lo bueno y lo malo. El “yo” 

configura su identidad al tener un nexo con los bienes valorados en su contexto cultural. Para 

Taylor los valores se convierten en el horizonte donde podemos ser comprendidos y comprender, 

donde nos comprendemos y somos agentes que comparten un mundo, un lenguaje y una historia 

común. 

La segunda característica del concepto de persona propuesto por Taylor es el de los fuertes 

lazos comunales de pertenencia. Taylor considera que los valores tienen un carácter real y objetivo, 

y que además adquieren sentido al ser un compendio de las aspiraciones de los seres humanos que 

buscan darle un sentido a su vida. El mundo donde los valores tienen un sentido es un mundo 

común, donde las personas obtienen su reconocimiento y se apropian de una identidad, teniendo 

como trasfondo un contexto determinado. Los bienes y valores unen al individuo y a la comunidad. 

Cortés (1999) considera lo siguiente: 

Los valores son siempre nuestros valores y nuestra identidad se constituye a través de las 

formas dialógicas del reconocimiento ético, el cual les posibilita a las sujetos conformar una 

identidad, y hace viable nuestra comprensión y la de otros en un horizonte ético común. La 

conformación de la identidad depende, por tanto, de la capacidad de articular los bienes y 

valores propios de la tradición cultural a la que uno pertenezca, es decir, depende de la forma 

como uno se ha apropiado de los valores de su cultura, o de cómo ha seguido los parámetros 

y modelos predominantes en su mundo de vida. (Cortés, 1999, pp. 103-104) 

La tercera característica del concepto de persona propuesto por Taylor es su relación con un 

lenguaje común. Taylor maneja un concepto de identidad que establece un vínculo entre el 

lenguaje y el mundo social común. La identidad se establece a través del proceso de socialización 

que posibilita el reconocimiento en un marco de relaciones dialógicas. Respecto a lo anteriormente 

enunciado, Cortés (1999) afirma lo siguiente: 

EI argumento de Taylor es, pues, que en el proceso de conformación de la identidad juegan 

un papel central nuestro lenguaje y nuestra participación en un mundo lingüístico común. Es 

mediante el diálogo con los otros como conformamos nuestros “yoes” a través del mutuo 

reconocimiento de nuestras particularidades y especificidades. (Cortés, 1999, p. 105) 
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El lenguaje tiene un carácter hermenéutico (con un contenido cultural que condiciona la 

interpretación) que permite acceder a una articulación lingüística de los valores que están presentes 

en una cultura determinada y que están recogidos en el lenguaje de un pueblo. Taylor considera 

que en un lenguaje evaluativo (basado en los criterios culturales de un pueblo) se accede a que un 

sujeto experimente lo que considera correcto, bueno y virtuoso abriendo un mundo ético 

compartido. 

Como cuarta característica del concepto de persona propuesto por Taylor ese contempla su 

sentido de pertenencia a una historia común. Taylor considera que el mundo compartido es abierto 

por el lenguaje y tiene la especificidad de ser histórico, por lo que las personas que están en él, son 

también históricas. Está cuarta característica es mencionada por Cortés (1999) de la siguiente 

forma:  

Nuestra orientación al bien no sólo requiere algún marco contextual donde se fije qué es lo 

mejor. Lo bueno o lo justo, sino también, el sentido de dónde estamos situados con relación 

al bien. Esto tiene que ver, según Taylor, con una de las aspiraciones fundamentales del ser 

humano, la cual consiste en la necesidad de estar relacionado con lo que los seres humanos 

perciben como bueno, de suma importancia, o de valor fundamental, en un mundo cultural 

determinado. (Cortés, 1999) 

 

1.5.6 Diálogo en el multiculturalismo de Taylor. 

Taylor afirma que la comprensión del otro y el diálogo con un enfoque de entendimiento 

están en antagonismo con la idea de la superioridad de una cultura sobre otra en Occidente y que, 

además, facilitan un reconocimiento recíproco. Por tal motivo, Cuchumbé-Holguín (2012) 

menciona que el reconocimiento de la diferencia propuesto por Taylor demanda dos momentos 

fundamentales: el primero, tiene una perspectiva moral que reconoce el carácter de posibilidad de 

los habituales esquemas de valoración presentes en las culturas. El segundo, tiene una perspectiva 

política que gravita en torno al igual respeto de las culturas y el diálogo, que permite la renovación 

y ampliación del horizonte cultural de los interlocutores. 
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Cuchumbé-Holguín (2012) señala como un rasgo fundamental el carácter del diálogo entre 

la identidad y el principio del reconocimiento en los planteamientos de Taylor. El filósofo 

canadiense considera que el diálogo es un medio de construcción y renovación de la identidad, que 

permite una actitud de reconocimiento del otro, con sus intereses y da cabida a que se aumente el 

horizonte de comprensión cultural. En efecto, el diálogo que se establece entre interlocutores de 

culturas diferentes posibilita construir una actitud de apertura y deseo de intercambio, que 

promueve actitudes de respeto hacia otras manifestaciones culturales. El intercambio cultural da 

pie para ampliar el horizonte de comprensión y de fusión de horizonte entre individuos y grupos 

de diversas culturas. 

En la comprensión del otro no se puede marginar su cultura; es decir, la comprensión del 

otro implica asumir la cultura como el medio en el que se comprende al otro. El comprender al 

otro está supeditado a una determinada cultura, y dicha comprensión sólo es posible si se pertenece 

a una cultura. Taylor considera que la comprensión tiene como supuesto la pertenencia a una 

determinada cultura y no se suscita en un supuesto ámbito neutral y abstracto. Por medio de la 

comparación y el diálogo los interlocutores se permiten salirse del marco del etnocentrismo. El 

proceso de comprensión de la valoración del otro y su cultura es gradual y se obtiene por la 

contrastación de perspectivas. Teniendo como punto de partida su perspectiva cultural, los 

interlocutores realizan la comprensión del otro sin liberarse de su tradición, sino con el objeto de 

ganar una perspectiva no deformada de las otras culturas. 

Por otra parte, Taylor (1993) considera que existe un grado de inconmensurabilidad entre la 

cultura que pone de relieve su especificidad y su irreductibilidad:  

Las sociedades humanas difieren grandemente en sus culturas y valores. Podría decirse que 

representan diferentes maneras de ser humano. Pero, al final, quizá no exista una manera de 

arbitrar entre ellas cuando chocan entre sí. Quizá sean simplemente inconmensurables y al 

igual que, en general, reconocemos que ciertos bienes dependen de la existencia de los 

humanos, estaríamos forzados a reconocer que ciertos bienes sólo son tales una vez que se 

admite la existencia de los humanos en el seno de cierta configuración cultural. (Taylor, 

1993, p. 97) 
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Cuchumbé-Holguín (2012) avala que Taylor considere que el Estado multicultural promueve 

la articulación y el reconocimiento de las demandas de las minorías culturales. Dicho de otro modo, 

el Estado multicultural debe garantizar condiciones especiales que permitan resguardar las diversas 

tradiciones culturales. El Estado multicultural concede un mismo respeto a todas las culturas y 

fomenta la particularidad cultural. Taylor considera que el Estado no puede ser ciego a la diferencia 

cultural ni debe promover la discriminación cultural partiendo del supuesto de la neutralidad. 

1.6 El multiculturalismo de Will Kymlicka 

En este apartado se abordará el multiculturalismo propuesto por Kymlicka, quien promueve 

derechos colectivos y diferenciados; en su orden, el tema se organizará  de la siguiente forma: 

Estados nacionales y Estados poliétnicos; argumentos a favor de los derechos diferenciados; a 

continuación, los derechos diferenciados en función del grupo: derechos de autogobierno, derechos 

poliétnicos y derechos especiales de representación; y, por último, derechos colectivos: 

restricciones internas y protecciones externas.  

1.6.1 Estados multinacionales y Estados poliétnicos. 

Kymlicka (1996) considera que en la actualidad progresivamente, se está reconociendo que 

los Estados son multinacionales y poliétnicos. Los Estados multinacionales se caracterizan por 

tener dentro de su territorio más de una Nación; en estos se reconoce la pluralidad de naciones 

pero la mayoría de veces las relaciones son asimétricas. En muchos casos, las naciones tienen un 

autogobierno, un idioma oficial y una cultura específica, según Kymlicka (1996):  

Una fuente de diversidad cultural es la coexistencia, dentro de un determinado Estado, de 

más de una nación, donde “nación” significa una comunidad histórica, más o menos 

completa institucionalmente, que ocupa un territorio o una tierra natal determinada y que 

comparte una lengua y una cultura diferenciadas. La noción de “nación” en este sentido 

sociológico, está estrechamente relacionada con la idea de “pueblo” o de una “cultura”; de 

hecho, ambos conceptos resultan a menudo intercambiables. Un país que contiene más de 

una nación no es, por tanto, una nación-Estado, sino un Estado multinacional donde las 

culturas más pequeñas conforman “las minorías nacionales”. (Kymlicka, 1996, p. 26)  
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La incorporación de las naciones dentro de un Estado puede ser involuntaria, producto de la 

invasión, la conquista o la cesión de la comunidad de una potencia imperial a otra, aunque también 

puede darse la formación voluntaria de un Estado multinacional en el cual se aglutinan diversas 

naciones. Hay varios ejemplos de Estados multinacionales en las democracias occidentales; por 

ejemplo, por invasión y conquista está el caso de Estados Unidos, donde coexisten los indios 

americanos, los puertorriqueños, los descendientes de mexicanos, los nativos hawaianos, los 

chamorros de Guan y los isleños del Pacífico. En Canadá coexisten ingleses, franceses y 

aborígenes. Un ejemplo de federación voluntaria está en Bélgica y Suiza donde se confederaron 

franceses, alemanes e italianos manteniendo una lealtad común al Estado.  

Para Kymlicka (1996), una segunda tipo de Estado es el poliétnico, el cual se conforma a 

partir de la inmigración de personas de diferentes naciones a un Estado. Sin embargo, la 

inmigración puede ser individual o de familia pero conservando algunos rasgos étnicos. 

Inicialmente, en países como Canadá, Australia y Estados Unidos se buscaba la asimilación de las 

pautas culturales de la cultura dominante a que se veían sometidos los inmigrantes, así como la 

estabilidad política mediante la denigración etnocéntrica. Posteriormente, se dio una apertura a la 

pluralidad cultural y se les permitió a los inmigrantes que conservaran algunas de sus costumbres 

en la alimentación, la indumentaria, la religión y el derecho de asociarse. 

Kymlicka (1996) sostiene que los Estados pueden ser multinacionales y poliétnicos 

simultáneamente. Dicho de otro modo, un Estado es multinacional como producto de la 

colonización, la conquista o la confederación de comunidades nacionales y, a su vez, poliétnico 

porque ha tenido en su territorio inmigración individual y familiar. Por ejemplo, Canadá es un 

Estado multinacional y poliétnico. 

 En palabras de Kymlicka (1996):   

De hecho, todas estas posibilidades y modelos se encuentran en Canadá: los indios fueron 

invadidos por colonos franceses y los franceses fueron conquistados por los ingleses, si bien 

la relación actual entre ambos se puede considerar una Federación voluntaria; además, tanto 

ingleses como franceses habían aceptado inmigrantes, a los que han permitido mantener su 

identidad étnica. (p. 35)  
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1.6.2 Argumentos para los derechos diferenciados en función del grupo. 

Los defensores de los derechos específicos en función del grupo para las minorías étnicas y 

nacionales consideran que son necesarios para que todos los ciudadanos sean tratados con igualdad 

y se obtenga un proceso de aceptación de la diversidad cultural dentro de los Estados modernos. 

Los derechos de las minorías pueden subsanar la desigualdad en el “mercado cultural”. Kymlicka 

(1996) afirma que la autonomía territorial, la representación en instituciones centrales y los 

derechos lingüísticos atenúan las desventajas y desigualdades frente a las mayorías:  

Los derechos diferenciados en función del grupo –como la autonomía territorial, el derecho 

al veto, la representación garantizada en las instituciones centrales, las reivindicaciones 

territoriales y los derechos lingüísticos– pueden ayudar a corregir dicha desventaja, 

mitigando la vulnerabilidad de las culturas minoritarias ante las decisiones de las mayorías. 

Las protecciones externas de este tipo aseguran que los miembros de una minoría tienen las 

mismas oportunidades de vivir y de trabajar en su propia cultura que los miembros de la 

mayoría. (Kymlicka, 1996, p.153) 

Una segunda argumentación en defensa de los derechos diferenciados en función de las 

minorías son los pactos históricos. Dicho de otro modo, versa sobre los derechos de los pueblos 

indígenas o de las naciones que decidieron federarse. En muchos casos, los pactos históricos 

recogen las condiciones por medio de los cuales las naciones ingresaron a formar parte de Estados, 

exigiendo el respeto a su diversidad étnica y cultural y su autonomía. Los pactos históricos pueden 

contribuir a reconocer la igualdad de los grupos minoritarios frente a las mayorías dominantes. 

Kymlicka plantea dicho argumento es que “estos son el resultado de pactos o acuerdos históricos, 

como el tratado de los pueblos indígenas o el acuerdo mediante el cual dos o más pueblos deciden 

federarse” (Kymlicka, 1996, p. 164). 

Un tercer argumento al respecto es el valor de la diversidad cultural. Se reconocen las 

posibilidades de partes de las minorías a los modelos dominantes de la sociedad como la relación 

de los pueblos indígenas con la naturaleza, que es sostenible y ecológica: “Los liberales ensalzan 

las ventajas de tener una cultura que englobe diversos estilos de vida, de manera que, 

presumiblemente, aprueban también la diversidad adicional derivada de tener dos o más culturas 

en el mismo país” (Kymlicka, 1996, p. 170). 
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1.6.3 Derechos diferenciados en función del grupo. 

Las democracias liberales actuales son multinacionales, poliétnicas o, simultáneamente, 

multinacionales y poliétnicas. Las democracias han tenido el reto de acomodar las reivindicaciones 

de las minorías nacionales y los grupos étnicos. Un mecanismo ha sido la protección de los 

derechos civiles y políticos de los individuos a través de la libertad de asociación, de culto, de 

expresión, de libre circulación y de organización grupal para proteger a los grupos étnicos 

minoritarios. No obstante, actualmente se consideran insuficientes porque se les acusa de tener una 

visión atomista, materialista e instrumental de las relaciones humanas. En los Estados liberales se 

ha promovido el reconocimiento de los derechos diferenciados en función del grupo, los cuales 

permiten regular las relaciones interculturales (Kymlicka, 1996). Kymlicka propone los siguientes 

derechos diferenciados en función del grupo: los derechos de autogobierno, los derechos 

poliétnicos y los derechos especiales de representación. 

Los derechos de autogobierno permiten que las minorías tengan la posibilidad de tomar sus 

propias decisiones para garantizar su supervivencia. La autonomía les permite conservar su propia 

cultura y tener el control sobre su educación, su lengua, su organización política y judicial. Las 

reivindicaciones de autogobierno permiten la transferencia de competencia de una unidad política 

a una minoría; esta concesión no es temporal sino que se consideran como “derechos intrínsecos” 

permanentes. En lo concerniente a los derechos de autogobierno Kymlicka (1996) menciona lo 

siguiente:  

Los derechos de autogobierno confieren poderes a unidades políticas más pequeñas, de 

manera que una minoría nacional no puede ser desestimada o sobreestimada por la mayoría 

en decisiones que son de particular importancia para su cultura, como las cuestiones de 

educación, inmigración, desarrollo de recursos, lengua y derecho familiar. (Kymlicka, 1996, 

p. 53) 

La autonomía política permite garantizar la supervivencia de las culturas en Estados donde 

la mayoría impone su cultura, siendo el territorio determinante para expresar su especificidad 

cultural. Kymlicka (1996) dice lo siguiente:  

En la mayoría de los Estados multinacionales, las naciones que lo componen se muestran 

proclives a reivindicar algún tipo de autonomía política o jurisdicción territorial, para 
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asegurarles así el pleno y libre desarrollo de sus culturas y los mejores intereses de sus gentes. 

En el caso más extremo, las naciones pueden desear la secesión, si consideran que la 

autodeterminación es imposible dentro del Estado a que pertenecen. (Kymlicka, 1996, p. 47) 

Los derechos poliétnicos buscan fomentar la integración de las minorías dentro de la cultura 

mayoritaria permitiéndoles exponer públicamente los rasgos de identidad de la cultura de la cual 

proceden. Kymlicka (1996) afirma lo siguiente en torno a los derechos poliétnicos: 

Estas medidas específicas en función del grupo de pertenencia, que denomino derechos 

poliétnicos, tiene como objetivo ayudar a los grupos étnicos y a las minorías religiosas que 

expresen su particularidad y su orgullo cultural sin que ello obstaculice su éxito en las 

instituciones económicas y políticas en la sociedad dominante. Al igual que los derechos de 

autogobierno, los derechos poliétnicos no se consideran temporales, puesto que las 

diferencias culturales que protegen no son algo que se pretenda eliminar. (Kymlicka, 1996, 

p. 53) 

Además, se busca mejorar las condiciones económicas y políticas que posibilite a las culturas 

minoritarias expresar su especificidad dentro de la cultura mayoritaria y no se diluyan en ella.  

Kymlicka (1996) asevera lo siguiente: 

Los derechos poliétnicos protegen prácticas religiosas y culturales específicas que podrían 

no estar adecuadamente apoyadas mediante el mercado (por ejemplo, subvencionando 

programas que fomenten las lenguas y las artes de los grupos), o que están en desventaja 

(muchas veces inintencionadamente) en la legislación vigente (por ejemplo, las exenciones 

a la legislación de cierre dominical o pautas indumentarias que entran en conflicto con 

creencias religiosas). (Kymlicka, 1996, p. 53) 

Los derechos de representación permiten otorgarles a las minorías o naciones la posibilidad 

de participar activamente en las instituciones que gobiernan en un Estado. Kymlicka (1996) 

considera que en torno a la representación de grupo se han gestado dos tendencias: una favorable 

y otra desfavorable. La tendencia favorable considera que la representación de grupo es la 

extensión de los principios y mecanismos de representación existente y es coherente con la cultura 

política democrática liberal. Sin embargo, se considera que la representación de grupo no está en 

sintonía con la cultura política democrática liberal y socava los derechos individuales y la 
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ciudadanía responsable. Por tanto, incluir la representación de grupo genera un reto para el 

concepto tradicional de representación. 

En los Estados se debe garantizar la participación de las minorías para asegurar, en parte, la 

equidad en la toma de decisiones que atañen a dichas minorías y darles la posibilidad de conocer 

sus intereses y perspectivas. Las minorías pueden tener los derechos políticos clásicos, por tanto, 

pueden votar y tener candidatos a las elecciones. No obstante, estas no pueden alcanzar la 

suficiente representación o en el Legislativo se opta por otorgar determinado número de escaños a 

las minorías. La representación de grupo es acorde con la democracia representativa, no es iliberal 

ni antidemocrática. Por lo general, la regla de la mayoría en las democracias excluye a las minorías 

a través de unos escaños mínimos; por ello, se intentar darles voz a las minorías: “Los derechos 

especiales de representación para un grupo dentro de las instituciones políticas del conjunto de la 

sociedad hacen menos probable que una minoría nacional o étnica sea ignorada en decisiones que 

afectan globalmente al país” (Kymlicka, 1996, p. 61). 

 

Kymlicka (1996) considera que la representación de grupos puede llegar a tener diversos 

problemas, los cuales sintetiza en tres preguntas: 1) ¿Qué grupos deberían estar representados? Se 

enuncia que deben ser representados los grupos minoritarios étnicos dándoles la posibilidad de 

autogobierno. El criterio étnico permite separar de la reivindicación de otros grupos oprimidos y 

marginados: las mujeres, los indígenas, los afrodescendientes, los homosexuales y las lesbianas. 

2) ¿Cuántos escaños debería tener un grupo? Debe existir un criterio mínimo de escaños y la 

representación proporcional a la población. 3) ¿Cómo se determina la responsabilidad de los 

representantes de grupo? A través de listas electorales exclusivas de los grupos étnicos; por tanto, 

son responsables ante su comunidad electoral. Puede haber candidatos de listas diferentes que 

tengan programas que vinculen intereses y los derechos de las minorías, aunque esto no garantiza 

responder a las necesidades de los electores que supuestamente representan. No obstante, la 

representación de grupo no se reduce al Legislativo sino que involucra también la defensa de los 

intereses de los grupos en los tribunales y la impugnación de la legislación desfavorable a las 

minorías. 
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1.6.4 Derechos colectivos. 

Los derechos colectivos en función del grupo tienen en las restricciones internas y las 

protecciones externas formas de ser implementados dentro de los Estados multiculturales. Las 

restricciones internas intentan ser una reivindicación del grupo contra sus propios miembros y 

pretenden proteger al grupo del impacto desestabilizador de disenso interno: “Las restricciones 

internas implican relaciones intragrupales: el grupo étnico o nacional puede pretender usar el poder 

del Estado para restringir la libertad de sus propios miembros en nombre de la solidaridad de 

grupo” (Kymlicka, 1996, pp. 58-59). Por ejemplo, cuando algunos miembros no desean seguir la 

tradiciones o costumbres del grupo al cual pertenecen. Las protecciones externas implican 

relaciones intergrupales cuyo objetivo es que el grupo étnico o nacional limite el impacto de las 

sociedades donde está inmerso. Estas protegen al grupo del impacto de las decisiones políticas y 

económicas de la sociedad dominante. Por ejemplo, un “grupo étnico o nacional puede tratar de 

proteger su existencia y su identidad específica limitando el impacto de las decisiones de la 

sociedad en la que está englobado” (Kymlicka, 1996, p. 59). 

1.7 Consideraciones sobre el reconocimiento de los pueblos indígenas de Colombia visto 

desde el multiculturalismo. 

El multiculturalismo de Taylor y Kymlicka ofrecen una propuesta política para el 

reconocimiento legal y constitucional de las minorías o etnias en Colombia. Es decir, a través de 

las propuestas políticas concretas que emergen del multiculturalismo (Estado-multicultural, los 

derechos diferenciados en función del grupo, los derechos colectivos,  diálogo cultural, el concepto 

de reconocimiento) pueden cooperar al ofrecer referentes teóricos para que se debatan a nivel de 

la sociedad civil y a nivel del gobierno y lograr  así que en Colombia el Estado se trasforme 

gradualmente de un Estado monocultural en un Estado multicultural que dé cabida a la diversidad 

cultural en Colombia. La transformación hacia una perspectiva más incluyente tiene su comienzo 

en el reconocimiento legal de varias etnias que, durante siglos, no habían sido reconocidas y, por 

el contrario, únicamente habían sido invisibilizadas y marginadas casi por completo del Estado 

como los pueblos indígenas de Colombia.  

Las propuestas de la diversidad cultural presentes en el multiculturalismo de Taylor y 

Kymlicka son complementarias para analizar el problema de las minorías étnicas en Colombia, 
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como los pueblos indígenas, los afrodescendientes, los raizales y los pueblos rom. En efecto, 

Taylor subraya la lucha por el reconocimiento y el logro de las identidades; Kymlicka –por su 

parte– enfatiza el aspecto de la gobernabilidad y los ordenamientos jurídicos. Mientras que Taylor 

se desenvuelve en el ámbito de lo simbólico y las representaciones, Kymlicka gira en torno a los 

derechos de las minorías y su reconocimiento legal, así como frente a la preservación de sus 

tradiciones, lengua, religión y cultura (Cuchumbé-Holguín, 2012). 

El concepto de reconocimiento es una de las tesis medulares en el multiculturalismo de 

Taylor. Al reconocer a los individuos o los grupos, esto determina su identidad o identidades. No 

obstante, el reconocimiento puede ser “positivo” o un falso reconocimiento. A lo largo de los 

últimos siglos, a los pueblos indígenas en Colombia se les ha otorgado un “falso reconocimiento” 

al catalogarlos de “salvajes” e “incivilizados” y considerar a sus culturas como inferiores. El falso 

reconocimiento de los indígenas se expresó por medio de su marginación legal y de su exclusión 

de la conformación del Estado colombiano y al no permitir tener en cuenta sus tradiciones, lenguas, 

religiones y sus formas políticas y económicas. 

La propuesta de Taylor hace hincapié no tanto en el individuo sino más bien en la comunidad 

y establece este reconocimiento en la esfera pública, en la cultura y la política. Esta se encuentra 

en consonancia con las perspectivas de los pueblos indígenas de Colombia donde el colectivo es 

más importante que el individuo en su escala de valores. El individuo está supeditado a la 

construcción de un bien común que se obtiene únicamente estando inserto dentro de la comunidad 

indígena a la cual se pertenece. En Colombia falta reconocer aún más en la esfera pública, la cultura 

y la política propuesta políticas y de derechos enfocados en la comunidad y así se podría responder 

en parte a la demanda de derechos de grupos étnicos. 

El multiculturalismo propuesto por Taylor tiene como una de sus directrices básicas el 

concepto de persona, cuyos vínculos con la comunidad son estrechos. Dicho concepto es afín a las 

perspectivas de los pueblos indígenas, al reconocer la necesidad de tener una vinculación con los 

bienes y valores existentes dentro de sus culturas. En los pueblos indígenas se subrayan sus fuertes 

lazos comunales y de cooperación que les posibilitan la subsistencia a las diferentes etnias. Taylor 

reconoce en el concepto de persona, el sentido de pertenencia con un lenguaje común, una historia 

común y unas tradiciones, valores defendidos y promovidos por los indígenas. Es pertinente en 
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Colombia promover derechos no centrados únicamente en los individuos, en una situación 

descontextualizada, sino promover derechos colectivos o grupales en contextos culturales 

definidos como lo pueden ser los de los pueblos indígenas. 

Taylor propone la comprensión del otro por medio del diálogo, de modo que se dé el 

entendimiento pero en condiciones de igualdad y simetría. Esto quiere decir que, en Colombia, el 

diálogo entre la cultura hegemónica Occidental y los pueblos indígenas debe llegar a una 

ampliación del horizonte cultural de los interlocutores y el diálogo puede ser el instrumento para 

construir lazos que permitan construir un nivel de interculturalidad más amplio por la relación que 

existe entre identidad y reconocimiento. El diálogo es el medio de construcción y renovación de 

la identidad del individuo o de un colectivo y en Colombia ha faltado el diálogo para tolerar y 

aceptar la diversidad cultural, modificando el concepto de identidad que se ha tenido a lo largo de 

la historia sobre los pueblos indígenas. 

Taylor propone una política de la diferencia que destaca la necesidad de fomentar, reconocer 

y respetar la identidad de los individuos o de los grupos, aunque hace énfasis en los derechos del 

grupo y no en los del individuo. En Colombia, el Estado se ha visto obligado a implementar 

medidas que protejan las prácticas, tradiciones y valores de los indígenas, de tal forma que sirvan 

de contexto cultural para que las comunidades preserven sus identidades.  

La comprensión que se haga de los pueblos indígenas no puede marginar sus culturas. El 

motivo expuesto por Taylor (1994) es que la comprensión está determinada por la pertenencia a 

una cultura y no se establece en un supuesto ámbito neutral. El contraste por medio del diálogo les 

permite a los interlocutores salir de posiciones etnocéntricas y ayuda a alcanzar un mayor 

reconocimiento del otro sin deformar las culturas de los otros. Sin embargo, Taylor reconoce la 

inconmensurabilidad de las culturas subrayando su especificidad y su irreductibilidad. Este 

filósofo canadiense considera que los Estados no pueden ser neutrales frente a lo cultural porque 

las identidades no se forman sin una referencia cultural. El Estado colombiano tiene que reconocer 

las culturas que se suscitan en su territorio y crean diversas naciones que cohabitan en Colombia. 

El Estado monocultural debe dar paso a un Estado multicultural que se configura con diversas 

culturas que coexisten con sus propias identidades. 
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Los derechos de autogobierno promovidos por Kymlicka permiten que las minorías tengan 

la posibilidad de tomar sus propias decisiones políticas y administrativas para garantizar su 

supervivencia cultural en un territorio determinado. En Colombia gracias a la gestión de los 

Constituyentes indígenas se les reconoció a los pueblos indígenas el ejercer funciones 

jurisdiccionales dentro de su territorio, en consonancia con sus culturas; en consecuencia, esto les 

ha permitido conservar sus propias culturas y ejercer el control sobre su educación, su lengua, su 

organización política y judicial. Los territorios ancestrales de los indígenas, en resguardos o en 

territorios reconocidos por el Estado, se caracterizan por ser inembargables y no enajenables, así 

como un bien colectivo. 

La propuesta de Kymlicka con respecto a los derechos colectivos puede contribuir en la 

conservación de la cultura de los pueblos indígenas si se toma como una política promovida por el 

Estado. Las restricciones internas les permiten a los indígenas protegerse del efecto 

desestabilizador que genera la disidencia de algunos de sus miembros. Algunos indígenas pueden 

buscar cambios a nivel interno en la forma de gobierno, religión y economía, que afectan la 

estructura de la comunidad. Por ejemplo, los dirigentes indígenas pueden prohibir que en sus 

territorios se manifieste el proselitismo de las iglesias cristianas y la consecuente vinculación de 

los indígenas a dichas iglesias, que con doctrinas como el diezmo afectan la economía de la 

comunidad y la solidaridad de grupo. 

Kymlicka propone las restricciones internas como un mecanismo de reivindicación del grupo 

contra sus propios integrantes con el objetivo de proteger al grupo del impacto desestabilizador de 

la desavenencia interna. En los territorios indígenas existen autoridades tradicionales que ejercen 

funciones políticas, administrativas y judiciales en aras de mantener la identidad de los indígenas. 

Por consiguiente, son los encargados de tomar decisiones frente a los indígenas que, por medio de 

acciones (por ejemplo, no buscar el bien colectivo sino el individual), ataquen sus tradiciones y el 

bien común. Las autoridades indígenas pueden aplicar restricciones internas para evitar que 

algunos de sus miembros comiencen a erosionar sus culturas; una de ellas puede ser la expulsión 

de sus territorios. 
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2. La interculturalidad a través de los referentes teóricos de Fornet-Betancourt 

 

           El multiculturalismo propuesto por los filósofos canadienses Taylor y Kymlicka puede 

generar una fragmentación entre los grupos étnicos y el grupo dominante como lo puede ser el 

Occidental.  Es decir, el multiculturalismo no promueve las suficientes medidas y estrategias que 

permitan un intercambio cultural entre los grupos étnicos y la cultura Occidental dominante a pesar 

de aceptar la coexistencia de diversas culturas. El multiculturalismo establece un marco legal y 

constitucional que admite la diversidad cultural y que promueve unos parámetros generales para 

el intercambio cultural como lo pueden ser los derechos diferenciados en función del grupo 

propuestos por Kymlicka (1996): autogobierno, poliétnicos y de representación.  Sin embargo, 

faltan medidas que promueven la interacción en un mayor nivel entre los grupos que coexisten en 

un mismo Estado como es el caso de Colombia con los pueblos indígenas y la cultura Occidental 

dominante. La posible problemática de la falta de comunicación y reconocimiento reciproco puede 

en parte ser zanjada por la interculturalidad que promueve una comunicación e interacción entre 

grupos con identidades especificas en posibles condiciones de simetría, tolerancia, reciprocidad, 

enriquecimiento mutuo y respeto a la diversidad. (Alsina, 2012). Además, el diálogo intercultural 

propuesto por la filosofía intercultural de Fornet-Betancourt (1994) permitiría un intercambio más 

fructífero que el propuesto por el multiculturalismo al posibilitar estrategias concretas que se 

enunciaran en el desarrollo del capítulo, para la comunicación entre los pueblos indígenas de 

Colombia y el grupo dominante del país con tradición Occidental. Se hace la precisión que el 

diálogo intercultural no borra de un sólo golpe las actitudes etnocéntricas ni los prejuicios y 

estereotipos que tienen los grupos étnicos como los pueblos indígenas de Colombia y el grupo 

Colombiano de tradición Occidental; ni tampoco resuelve de forma inmediata las actitudes de 

paternalismo o de victimas que pueden tener los interlocutores pero si puede ser el inicio para 

construir no sólo un Estado multicultural, sino un Estado intercultural. 

El reconocimiento entre las diversas culturas tiene como supuesto el intercambio, la 

comunicación y la interacción recíproca entre ellas. La interculturalidad posibilita el diálogo entre 

las diversas culturas presentes en un Estado multicultural o en otros Estados nación. Por medio de 

la interculturalidad se establecerán condiciones para facilitar el reconocimiento y el trato entre las 

diversas culturas en un marco de relaciones simétricas y se podrá soslayar la imposición de culturas 

hegemónicas y dominantes. La estructura de este capítulo se abordará de la siguiente forma: 
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primero se hará una aproximación a la filosofía intercultural; en segunda instancia, se abordará la 

relación entre la globalización y la interculturalidad; luego se expondrán las características de la 

filosofía intercultural; y, finalmente, se hablará sobre el reconocimiento de los pueblos indígenas 

de Colombia desde los referentes teóricos de Fornet-Betancourt. 

2.1 Aproximación a la filosofía intercultural 

Al multiculturalismo se le imputa que al reconocer la diversidad cultural contribuye a la 

“fragmentación” de los Estados; en contraste, la interculturalidad podría construir vínculos que 

permiten la comunicación fluida entre las culturas que coexisten en un Estado. Fornet-Betancourt 

(2006) lo expresa con estas palabras:  

Lejos, en consecuencia, de fragmentar la diversidad cultural en una multiplicidad 

desconectada de culturas que detiene y detentan sus tradiciones de origen como si estas 

fuesen un título de propiedad privada, la interculturalidad propone caminar hacia una 

universalidad que comunica y protege sin reducir ni excluir porque es un proceso abierto e 

indefinido de mutuo crecimiento y acompañamiento. Diversidad cultural es así, para la 

interculturalidad, exigencia de diálogo y de apertura, exigencia de acogida y de compartir lo 

“propio” con el otro para redimensionarlo en común. (Fornet-Betancourt, 2006, p. 29) 

La interculturalidad tendría como uno de sus objetivos el mutuo crecimiento entre los 

miembros de las diferentes culturas que abriría la posibilidad de un reconocimiento simétrico. 

Fornet-Betancourt (2002) afirma que la definición de la interculturalidad es un verdadero 

dilema porque existen varias razones que dificultan la definición y la clasificación. En primer 

lugar, la pregunta por la definición de la interculturalidad no debe tener por supuesto que es 

universal, ya que es un interrogante “occidental” o regional. Es decir, se trata de un 

cuestionamiento inserto en la cultura científica de Occidente, en la cual se busca definir y 

clasificar. En segundo lugar, surge otro escollo para definir la interculturalidad, y es que definir 

implica un marco teórico que parte de la disciplina en la que estamos formados, dándose como 

efecto la posibilidad de excluir otras concepciones procedentes de otras disciplinas o formas de 

pensamiento. Fornet-Betancourt (2002) lo expresa así: 



52 
 

Esto quiere decir que la pregunta por la definición de lo intercultural presenta la dificultad 

añadida que es una pregunta que puede promover la fragmentación disciplinar del campo 

intercultural, precisamente porque alienta la visualización y percepción de lo intercultural 

desde el horizonte de una práctica de saber habituada a ejercerse como observancia estricta 

de la división del saber que refleja justo las fronteras entre las disciplinas. (p.157) 

No obstante, el estudio disciplinar de lo cultural puede conducir a una fragmentación 

inconexa de perspectivas en torno a lo cultural. 

Una tercera razón sería que las definiciones tienden a una violencia epistémica, o sea, las 

definiciones en Occidente se encaminan a operar con el dualismo sujeto-objeto. En consecuencia, 

al definirse la interculturalidad podría darse la situación de percibirla como un mundo objetivo y 

a los sujetos (quienes son los gestores y actores de los procesos culturales en cuestión) como un 

“objeto”; en la interculturalidad no se da una relación entre objetos sino entre sujetos. Las 

definiciones no sólo hacen parte de unas referencias disciplinares, sino también de una 

construcción teórica que les da una impronta cultural específica. Dicho de otro modo: “Esto 

presenta nuevamente serias dificultades para una aproximación a lo intercultural, ya que con ello 

la comprensión de lo intercultural se vería involucrada en un proyecto de construcción sistemática 

que, por lo dicho anteriormente, no podría ser menos que monocultural” (Fornet-Betancourt, 2002, 

p. 158). No se daría un encuentro con las culturas sino una mediación de una disciplina que puede 

distorsionar los contextos culturales. 

La definición de lo intercultural implica no eliminar la pregunta por su definición pero sí 

redimensionarla. En otras palabras, simplemente no se puede preguntar por lo intercultural sino 

que es necesario indagar por los recursos culturales y conceptuales de que disponemos para 

formular nuestras definiciones. Cualquier definición que se exprese con respecto a lo intercultural 

debe reconocer su carga de contextualidad a nivel cultural y disciplinar. Asimismo, debe 

contrastarse pero no únicamente en el ámbito teórico sino también en el ámbito experimental y 

biográfico. Por tanto, las posibles definiciones de lo intercultural dependen del contexto cultural 

en el cual se acuñan.                                               

La filosofía intercultural no se limita al estudio de los textos filosóficos clásicos sino que 

tiene como objeto de estudio los contextos culturales donde están asentados los individuos o las 
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minorías culturales. Además, no se restringe a los sistemas de pensamiento o sistemas filosóficos 

ni a los métodos, sino que establece vínculos y se inserta en la realidad. La filosofía intercultural 

está sujeta a los procesos históricos donde los individuos y los colectivos se reconocen 

recíprocamente. 

En una perspectiva intercultural, la filosofía abarca la realidad contextual y no se restringe 

al estudio de textos. La filosofía intercultural es un saber estrechamente vinculado a la realidad y 

a los procesos históricos donde están inmersos los hombres y las comunidades. Fornet-Betancourt 

(2001) lo expone de la siguiente forma: 

En esta comprensión, la filosofía no es tanto un estudio de textos como saber contextual. No 

es un mero saber o aprender ideas o sistemas de pensamiento, sino sobre todo un saber 

realidad y un saber hacer realidad. Pues el saber contextual es un saber articulado a los 

procesos históricos correspondientes; un saber que sabe de las interpretaciones de su 

contexto. Y de cómo en ellas se reflejan planes para hacer que la realidad sea de esta u otra 

forma, siga este o aquel curso; o sea; que sabe del conflicto de interpretaciones de la realidad 

en tanto conflicto en el que está en juego la realidad en su marcha misma, la realidad por 

hacer; o, si se quiere, saber que ese conflicto decide también sobre las realidades que serán 

o no posibles. (Fornet-Betancourt, 2001, pp. 255-256) 

Sin embargo, el saber contextual está sujeto a diversas interpretaciones por parte de las 

comunidades o los hombres, siendo una de las génesis de la pluralidad del mundo cultural, donde 

no puede haber una interpretación hegemónica que excluya a las demás. La realidad cultural, al 

tener la posibilidad de que se susciten diversas interpretaciones simultáneamente, hace que se 

originen pugnas entre tradiciones culturales que se enfrentan por su reconocimiento. 

La diversidad cultural y la interculturalidad tienen la especificidad de ser “construcciones” 

históricas. En cada época la forma de abordar la diversidad cultural y las relaciones entre las 

culturas ha variado.  El contexto cultural que está formado por la imbricación de creencias 

culturales, religiosas, éticas, políticas, sociales, estéticas y pedagógicas ha condicionado el 

intercambio entre las culturas como se puede encontrar en Egipto, Grecia, Roma, India, Aztecas y 

Mayas. Por tal motivo, son construcciones históricas, sociales, políticas, académicas, en constante 

cambio y contraste lo que permite ir dejando una mentalidad etnocéntrica y dar paso a una 
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mentalidad intercultural donde se geste relaciones en lo posible de simetría cultural.  En este 

sentido Briones et al., (2006) considera lo siguiente:  

En este sentido, el punto que fijamos como inicio de nuestros análisis es que, diversidad 

cultural e interculturalidad son, ante todo, construcciones históricas, sociales y académicas 

en permanente disputa y negociación; construcciones que deben en primer término ser 

analizadas como tales, en vez de ser tomadas como mero “dato de la realidad”. 

En otras palabras, no concebimos la “diversidad” y la “interculturalidad” como 

características de lo social. Más específicamente, como armas de lucha política donde se 

disputan sentidos sobre cómo entender ambos conceptos para prolongar o revertir relaciones 

de subordinación e irrespeto valorativo. (Briones et al., 2006, p. 260). 

La filosofía intercultural no es una sólo una propuesta teórica o un diálogo entre culturas o 

individuos, y tampoco afirma que las culturas son cerradas y no están sujetas al cambio. La 

interculturalidad, para Fornet-Betancourt (2004), es una actitud que permite la convivencia entre 

individuos o colectivos de distinto contexto cultural:  

En este contexto conviene señalar en un breve paréntesis que por interculturalidad no se 

comprende aquí una posición teórica ni tampoco un diálogo de y/o entre culturas (o, en este 

caso concreto, un diálogo entre tradiciones filosóficas distintas en el que las culturas se 

toman como entidades espiritualizadas y cerradas; sino que interculturalidad quiere designar 

más bien aquella postura o disposición por la que el ser humano se capacita para… y se 

habitúa a vivir “sus” referencias identitarias en relación con los llamados “otros”, es decir, 

compartiéndolos en convivencia con ellos. De ahí que se trate de una actitud que abre al ser 

humano y lo impulsa a un proceso de reaprendizaje y de reubicación cultural y contextual. 

Es una actitud que, por sacarnos de nuestras seguridades teóricas y prácticas, nos permite 

percibir el analfabetismo cultural del que nos hacemos culpables cuando creemos que basta 

una cultura, la “propia”, para leer e interpretar el mundo. (Fornet-Betancourt, 2004, pp.14-

15) 

La interculturalidad permite aprender y reaprender, la reubicación cultural que posibilita 

mejorar la comunicación entre culturas y entre diversos contextos culturales. Es decir, la postura 

que tiene los grupos étnicos o el grupo Occidental dominante frente a la diversidad cultural puede 
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que por medio del intercambio reciproco, el diálogo intercultural, se modifique generándose un 

cambio positivo en la comunicación en condiciones de simetría. La interculturalidad puede gestar 

el enriquecimiento mutuo entre las culturas que entabla el dialogo por medio del intercambio de 

universos culturales. 

Cerón-Samboni (2011) afirma en torno a la filosofía intercultural que la propuesta de Fornet-

Betancourt permite reposicionar la filosofía al dedicarse al estudio de las culturas:  

De la mano de Raúl Fornet-Betancourt, la filosofía intercultural no es un programa de 

ampliación de la filosofía vigente, ni una nueva disciplina filosófica, ni una formulación de 

lo que se conoce como filosofía de la cultura. Es una línea programática que pone las bases 

para el reposicionamiento de la filosofía, el cual es consecuencia directa de situar la reflexión 

filosófica en el ámbito de la interculturalidad. (p.109) 

No obstante, la filosofía intercultural no sólo involucra una ampliación de la tradición 

filosófica actual ni es simplemente un nuevo tratado de la filosofía, sino más bien es una nueva 

propuesta de la filosofía desde una perspectiva intercultural. 

Es preciso el respeto y el reconocimiento de las culturas como condición indispensable para 

establecer las condiciones prácticas, para que los individuos y las comunidades se apropien de sus 

tradiciones históricas, políticas, económicas, religiosas, sociales y culturales, como puntos de 

apoyo para la configuración de su identidad. Fornet-Betancourt (2001) lo afirma de la siguiente 

forma: 

El respeto y el reconocimiento de las culturas tienen que ser vistos, por tanto, como una 

exigencia ética que apunta, en última instancia, a fundar realmente las condiciones prácticas 

para que los sujetos de cualquier universo cultural puedan apropiarse, sin consecuencias 

discriminatorias, las “reservas” de su tradición de origen como punto de apoyo (histórico, 

antropológico, que no ontológico) para su propia identidad personal; entendida esta como un 

permanente proceso de liberación que requiere una tarea de constante discernimiento en el 

interior mismo del universo cultural con que se identifica cada persona. (Fornet-Betancourt, 

2001, pp. 196-197)  
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2.2 Globalización e interculturalidad: el contexto global del diálogo entre culturas. 

Para estar a la altura del diálogo de las culturas, la filosofía intercultural no puede hacer 

abstracción del marco histórico donde se establece el diálogo entre las culturas. Fornet-Betancourt 

(2001) considera ineludible conocer el marco histórico donde se entabla el diálogo intercultural 

que está siendo determinado por el fenómeno de la globalización. El neoliberalismo impone una 

“única” opción civilizatoria a la humanidad: la globalización del mercado, que no tolera 

diferencias culturales o planes alternativos culturales ni en Occidente ni en ninguna parte del 

mundo. Sin embargo, la globalización no se identifica totalmente con Occidente, donde tampoco 

permite alternativas, sino hace referencia a las políticas y estrategias de los grupos dominantes que 

controlan el poder en Occidente y desean reducir la civilización al mercado y el consumo. 

La propuesta de la filosofía intercultural de Fornet-Betancourt (2001) pretende ser una 

alternativa a la globalización neoliberal que promueve un mundo global de mercado, el cual afecta 

las tradiciones culturales. La filosofía intercultural debe tener una faceta que presente una 

propuesta alternativa al sistema global, subrayando que la universalidad tiene su génesis en las 

memorias contextuales, en las memorias plurales de la humanidad. El mundo universal reconoce 

las memorias históricas de la humanidad con sus respectivas diferencias y que se reúnen para una 

escucha mutua, respetuosa y así configurar un mundo donde haya cabida para todos. La filosofía 

no se puede reducir a ser un estudio exegético del “mundo textual” sino que debe ocuparse del 

reconocimiento de los contextos del “mundo histórico” en el cual se vive.  

La globalización cierne un peligro sobre la diversidad cultural mundial al imponer un modelo 

“único” de cultura y de “civilización”. Fornet-Betancourt (2001) dice lo siguiente:  

Al menos a este nivel del impacto cultural, el contexto del proceso de globalización nos 

confronta así con una ideología totalitaria que roba a las culturas de la humanidad el eje 

estructural básico para cualquier desarrollo ulterior propio, a saber, el derecho a determinar 

las formas de dominio sobre su tiempo y espacio. Pues en la ideología de la globalización, 

el mercado –como punto de cristalización del modelo civilizatorio sin alternativa– dicta la 

forma de generar el tiempo y cierra el horizonte de nuestra percepción espacial. (Fornet-

Betancourt, 2001, pp.175-176) 
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La globalización se enfoca en eliminar la autodeterminación de las culturas para establecer 

sus patrones en su propio espacio y tiempo y busca eliminar, progresivamente, la diversidad 

cultural al negarles su reconocimiento.  

La transformación de la filosofía para realizar el diálogo de las culturas tiene que comenzar 

por la contextualización fáctica del diálogo intercultural. Se tiene que indagar por las condiciones 

del diálogo tematizando los factores económicos, políticos, militares y religiosos que condicionan 

el intercambio cultural. Fornet-Betancourt (2001) considera que así se evita la ideología del 

diálogo descontextualizado que favorece a las élites dominantes de Occidente y que no cuestiona 

el statu quo de las relaciones de poder y mantiene la asimetría en el diálogo. Es decir, se tienen 

que revisar las reglas del juego para entablar un diálogo fecundo, en condiciones de igualdad y 

simetría.  

La filosofía intercultural debe radicalizar la pregunta por el contexto del diálogo de las 

culturas, enfatizando en la conexión intrínseca entre las condiciones contextuales y la posibilidad 

de su reconocimiento. Dicho de otro modo, se debe otorgar un reconocimiento a las culturas para 

que tengan su mundo propio y no sean sometidas a un proceso de coerción que frene su desarrollo 

específico. De igual manera, la filosofía intercultural debe mostrar un plan de crítica del 

monoculturalismo contextual y la globalización uniformadora, ofreciendo una alternativa para las 

relaciones interculturales al poner de relieve el derecho de cada cultura a ser sí misma, y 

promoviendo el derecho a la diversidad cultural. 

La globalización capitalista se implementa en las dimensiones productivas, políticas y 

culturales, trayendo como efectos colaterales la acumulación de riqueza y la exclusión económica 

de la mayoría de la población. André-Mance (2006) expone lo siguiente:  

Ella engendra la universalización de un pragmatismo económico, subalterna a la lógica de 

los mercados, especialmente del mercado financiero, así como también la difusión cultural 

de un cierto modelo de consumo de patrones estéticos y éticos compatibles con esa 

globalización capitalista de producción a gran escala. Esta globalización promueve una 

unidimensionalización de la cultura, de la política y de la economía, desterritorializando 

antiguos ámbitos regionales, nacionales y populares de identificación colectiva y de 

construcción de proyectos comunes. (André-Mance, 2006, p. 330) 
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Se pierden las referencias culturales que facilitan la identificación, el reconocimiento de los 

individuos y de las comunidades. De ahí, se construye una subordinación de las identidades 

locales, regionales y nacionales a los fenómenos de producción de subjetividades trasnacionales 

promovidas por la globalización.  

Con respecto a la globalización se considera que se puede llevar a cabo una profunda 

transformación cultural del mundo. Fornet-Betancourt (2011) se formula varias preguntas en torno 

a la globalización, intentando indagar por sus posibles aspectos positivos: una de ellas es si la 

globalización está cambiando los contextos de las culturas o es una transformación de las mismas 

culturas. La segunda tiene que ver con que la globalización está produciendo una cultura que 

subsume y marginaliza las culturas contextuales o las elimina. La última hace referencia a si las 

culturas tradicionales pueden trasformar culturalmente la globalización y promover una 

pluralización real de los fenómenos que se globalizan, generando la culturalización de la 

globalización. 

El diálogo intercultural es un proyecto o programa que manifiesta una alternativa a la 

globalización, la cual asimila e integra en una “cultura mundial” creada monoculturalmente. El 

diálogo intercultural tiene como propuesta la transformación y la reorganización de la 

universalidad del mundo entre los diversos universos culturales. Fornet-Betancourt (2001) afirma 

que se busca abrir cierres categoriales, morales y simbólicos generando la crítica de los miembros 

en cada cultura particular. Sin embargo, el diálogo intercultural tiene una actitud no sólo teórica-

práctica de tolerancia y respeto, sino que promueve la acogida del otro sin estar determinado por 

una sola perspectiva de vida. 

2.3 Características de la filosofía intercultural 

En la propuesta de la filosofía intercultural se establece un reconocimiento de las culturas 

por medio de una filosofía que promueve el diálogo, el contraste y el enriquecimiento de estas. 

Gutiérrez y Márquez (2004) exponen lo siguiente: 

La filosofía intercultural que plantea Fornet-Betancourt estará revestida por lo inédito, por 

la autenticidad; dispuesta al encuentro de las experiencias filosóficas de la humanidad, 

demostrativa de una actitud hermenéutica inclinada hacia el intercambio y el contraste de 

culturas, descentrada del predominio de la hegemonía y en clara oposición al monopolio 
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interpretativo europeo, sin caer en descalificación alguna del ámbito cultural heredado y 

dotada del bien de la conexión, de la comunicación y de la razón discursiva. (Gutiérrez y 

Márquez, 2004, p. 17) 

La filosofía intercultural no busca implementar una cultura hegemónica, por ende, no cree 

que Europa, África, Asia, Oceanía o América por sí solas tengan la única perspectiva válida de la 

cultura. 

La propuesta filosófica postulada por la filosofía intercultural enfatiza el diálogo de culturas 

que posibilita alcanzar un grado de universalidad. Fornet-Betancourt considera que la 

universalidad incluye los contextos culturales y no la descontextualización. Es decir, se debe 

permitir el reconocimiento de los diversos universos culturales que se comunican entre sí y no 

solamente un universo específico que se desea expandir y ser el único “universal”. Fornet-

Betancourt (2001) expone su pensamiento así:  

La interculturalidad o, mejor dicho, la práctica de la filosofía desde el contexto y las 

exigencias reales de diálogo de las culturas se presentan de este modo como la gran 

oportunidad para que la filosofía logre una verdadera universalidad. Pues universalidad real 

no es descontextualización del pensamiento, como parece suponer Jaspers con su 

interpretación de la “philosophia perennis”, ni tampoco expansión de un universo específico, 

sino el proceso abierto de la comunicación entre los distintos movimientos de 

universalización impulsados por los universos culturales. (Fornet-Betancourt, 2001, p.182) 

La universalidad es un proceso histórico de construcción que se configura a través del 

intercambio recíproco, la construcción y reconstrucción de las culturas. Dicho de otro modo, la 

universalidad no es la construcción exclusiva de una cultura que impone sus aportes particulares 

y regionales como ha sido con el eurocentrismo o actualmente con la expansión e imposición de 

la cultura norteamericana.  La universalidad es resultado de los aportes de la diversas culturas que 

coexisten en el mundo, sujeta a cambios constantes debió a las modificaciones internas de las 

culturas y a los cambios históricos  externos que sufren los diversas culturas a nivel mundial y es 

la expresión de la diversidad cultural. 

El reconocimiento de cada cultura es un factor para construir y tener una mejor convivencia 

entre estas. Una consecuencia de dicho reconocimiento es abrir la posibilidad de que culturas que 
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han sido silenciadas tengan un espacio para exponer su voz cultural y contribuir a la construcción 

de un Estado “multicultural-intercultural”. Una posible salida de la “barbarie” es el reconocimiento 

de la diversidad cultural que contribuye a la conformación de la convivencia de universos 

culturales. Fornet-Betancourt (2001) considera lo siguiente:  

Se trata entonces de un recurso intercultural crítico a la diversidad cultural que ve en las 

culturas, es decir, en el reconocimiento real de cada cultura como visión del mundo que tiene 

algo que decir a todos, el camino más apropiado para buscar una estrategia común de vida 

para todos. Las culturas, pues, no son la solución, pero sí el camino para alcanzar soluciones 

viables y universalizables. Por ello, planteo el recurso a la diversidad cultural como 

propuesta de respuesta ante el desafío planetario de la “barbarie” en nuestra “civilización”. 

(Fornet-Betancourt, 2001, p. 195) 

Fornet-Betancourt asevera que, en nuestro tiempo, hay una ambivalencia por el hecho de ser 

productores y reproductores de civilización y barbarie simultáneamente. Fornet-Betancourt (2001) 

explica lo siguiente: 

Mi diagnóstico sería por consiguiente este: nosotros tenemos hoy nuestra propia “barbarie”; 

una “barbarie” postcivilizatoria que se patentiza en la destrucción de culturas, en la exclusión 

social, en la destrucción ecológica, en el racismo, en el reduccionismo de nuestra visión de 

la creación, en el desequilibrio cósmico que genera el modelo de vida propagado por nuestros 

medios de publicidad, en el hambre y la desnutrición, etc. (Fornet-Betancourt, 2001, pp. 193-

194).  

La barbarie ha adquirido un nuevo sentido que sigue lineamientos puntuales: destrucción y 

eliminación vertiginosa de las culturas, exclusión social, aumento progresivo de la pobreza, daño 

ecológico irreparable para obtener la industrialización, racismo, desnutrición y hambre crónica.    

La tradición crítica y liberadora procedente del humanismo crítico-ético está inmersa en la 

filosofía intercultural. La línea de la liberación tiene una continuidad en filósofos como Herder, 

Marx, Sartre y Lévinas, y que continúa en la filosofía de la liberación. Esta tradición humanista 

busca el reconocimiento de la diversidad cultural, su derecho a la resistencia y la rebelión frente 

al sistema hegemónico que los oprime. Según Fornet-Betancourt (2001): 
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Me refiero a la tradición del humanismo critico-ético que, impulsada originariamente por las 

corrientes liberadoras en el pensamiento judeo-cristiano, es desarrollada y ampliada por 

Herder, Marx, Sartre, Lévinas y el más reciente aporte de la filosofía latinoamericana de la 

liberación –por no nombrar ahora si no sólo algunos de los momentos álgidos de esta línea 

de liberación–, como una perspectiva de reflexión y de acción en la que el principio de 

subjetividad se va cristalizando como el eje fundamental de la misma, pero en el sentido 

preciso de un fontanal foco de rebelión y resistencia. (Fornet-Betancourt, 2001, pp. 310-311)  

La filosofía intercultural busca una transformación radical de la filosofía pero recoge el 

legado crítico, contribución de la “teoría crítica” y la “filosofía de la liberación”. No obstante, la 

filosofía intercultural aumenta el espectro de la crítica y la liberación de las relaciones y el 

reconocimiento de las culturas. El elemento crítico de la teoría crítica y la filosofía de la liberación 

se complementa con la consulta dialógica entre las diversas culturas. En palabras de Fornet-

Betancourt (2001):  

Concretando y profundizando mi propuesta he de añadir ahora que se trata de promover una 

transformación de la filosofía que, recogiendo como perspectiva de fondo las tradiciones de 

la teoría crítica y de la filosofía de la liberación, reúna en un nuevo paradigma intercultural 

los principios de la crítica y la liberación. Se trata, dicho en otros términos, de ampliar el 

horizonte de la crítica y la liberación mediante la consulta dialógica de las distintas culturas 

filosóficas de la humanidad. (Fornet-Betancourt, 2001, p. 278-279) 

La filosofía intercultural establece un nuevo paradigma critico-intercultural enfocado en las 

diversas culturas.  

Una propuesta característica del reconocimiento propugnado por la filosofía intercultural es 

el reconocimiento de América como un “mosaico de culturas” (diversidad cultural) y no sólo como 

un continente “mestizo”, ya que el contexto cultural en América Latina presenta una coexistencia 

de diversas culturas en su territorio. Fornet-Betancourt (2001) resalta, en primer lugar, que 

América Latina no es simplemente un continente con una cultura mestiza sino que también hay 

que reconocer la existencia de otras culturas que no se sienten reconocidas en la categoría de 

mestizo, como los pueblos indígenas y los afrodescendientes. Según Fornet-Betancourt (2001): 
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 […] la interpretación de América Latina como un continente culturalmente mestizo es 

legítima, pero hay que tener en cuenta que pierde su legitimidad cuando se la presenta como 

universal, es decir, como certera y válida para toda la realidad cultural, política y religiosa 

del subcontinente. Pues, haciendo abstracción ahora de que el mestizaje es conflictivo porque 

evidencia la hegemonía de los criollos en todos los órdenes, es innegable que en América 

Latina hay muchos pueblos que no se comprenden como mestizos y que luchan precisamente 

por el reconocimiento de su derecho a la autodeterminación política, cultural y religiosa. 

(Fornet-Betancourt, 2001, p.261) 

Al reconocer a Latinoamérica únicamente como “Occidental”, se sigue manteniendo la 

hegemonía de la cultura mestiza que ha marginado a los pueblos indígenas y los afrodescendientes, 

los cuales han luchado por su reconocimiento cultural, religioso y el derecho a su 

autodeterminación política.  

Por otra parte, América Latina no se puede reconocer únicamente como un continente 

mestizo porque el fenómeno del mestizaje no agota la diversidad cultural latente en este territorio 

donde aún perviven culturas autóctonas. Fornet-Betancourt subraya que en Latinoamérica ha sido 

“reducidas” las culturas autóctonas de la construcción de los Estados nación y se han presentado 

relaciones interculturales asimétricas para la configuración de los Estados. En la perspectiva de 

Fornet-Betancourt (2001):  

[…] América Latina no es, por consiguiente, únicamente tierra de mestizajes de culturas. Es, 

también, lugar en el que, como en el Paraguay colonial, se “reducen” las culturas autóctonas. 

Mi comprensión tiene en cuenta, por eso, también, la realidad de los que han sido y siguen 

siendo “reducidos” por el sistema hegemónico. (Fornet-Betancourt, 2001, p. 261) 

El sistema hegemónico ha intentado colocar como principal la cultura mestiza y 

simultáneamente ha despreciado y marginado a aquellas culturas que no se amoldan a su 

concepción de Estado-nación. En la construcción de los Estado-nación en la Latinoamérica se 

tomó como “paradigma civilizatorio” la cultura mestiza de ascendencia europea y que está 

enmarcada en la civilización Occidental. Sin embargo, dicha perspectiva era excluyente de los 

aportes a la construcción de los Estados proveniente de los pueblos indígenas o los 
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afrodescendientes. Por tal razón, por medio de medidas coercitivas, asimilacionistas, etnocidio y 

genocidio se intentó acabar con la diversidad cultural manifiesta en América Latina. 

El encuentro entre la filosofía latinoamericana y la realidad cultural resulta tener un balance 

negativo y de deficiencia con respecto a lo cultural porque no se encuentra con la pluralidad 

cultural sino con una cultura mestiza dominante. Fornet-Betancourt (2004) enuncia varias razones 

por las cuales se presenta este: en primer lugar, señala el uso colonizado de la inteligencia que se 

intentó superar con el proceso de emancipación mental del siglo XIX y que repercute en la filosofía 

latinoamericana. En segunda instancia, menciona que existe una opción de facto por un modelo 

civilizatorio tributario de la modernidad, que se implementó en el programa de educación nacional 

y en la formación filosófica, en los cuales se privilegian las temáticas, los métodos y los filósofos 

europeos. Una tercera razón es que en la filosofía latinoamericana sólo se han incluido dos lenguas 

para la filosofía: el español y el portugués, y se han excluido otras lenguas como el aymara, el 

guaraní y el quechua, que se hablan en América Latina, con lo que se han impuesto limitaciones a 

la expresión de la filosofía. Una razón más tiene que ver con que el proyecto de la filosofía 

latinoamericana se ha centrado preferencialmente en la realidad cultural de la “cultura mestiza”. 

Sin embargo, no se subraya que América Latina no sólo es “mestiza”, sino que es una 

manifestación de la pluralidad, que se impone como hegemónica pero que excluye otras culturas 

como las de los pueblos indígenas.     

En este sentido, América Latina no se puede reconocer únicamente como un continente 

mestizo porque las filosofías contextuales se deben seguir desarrollando pero complementadas con 

las expresiones de la diversidad cultural actual con las que se convive en el presente, como la 

indígena y la afroamericana. Fornet-Betancourt (2004) considera lo siguiente:  

Estas filosofías contextuales, por tanto, no deberían ser ni hacer simplemente arqueología de 

la diversidad cultural de América Latina, sino que tendrían que desarrollarse desde la 

actualidad en que están y como respuesta a ella, es decir, como expresiones de culturas vivas 

que hoy dicen sus palabras que, por ello, confrontan su presente con otra visión de sí mismas. 

(Fornet-Betancourt, 2004, p. 110)  

De este modo, las filosofías contextuales están llamadas a interactuar con las culturas 

“presentes” que coexisten en los Estados.  
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Así, para que América Latina no siga siendo considerada mestiza es necesario en el nivel 

institucional fortalecer la crítica de las instituciones educativas que son las encargadas de 

implementar la cultura hegemónica. Por medio de las metodologías y los contenidos, los 

pensadores expresan una visión monocultural de la cultura y de la filosofía. En las instituciones 

educativas se excluye y se menosprecia el pensamiento de otras culturas como la indígena y la 

afroamericana. Por consiguiente, se requiere una reforma en el currículo, de modo que tenga un 

enfoque intercultural y que transforme también las instituciones para que estas adquieran un 

carácter intercultural y puedan aportar nuevos criterios de reconocimiento y acreditación. Fornet-

Betancourt (2004) lo expresa de la siguiente manera: 

Pero acaso sería conveniente también, en un segundo momento, ir más allá de la crítica 

intercultural de las instituciones de enseñanza de la cultura hegemónica y comenzar a fundar 

centros alternativos de reflexión y comunicación filosóficas que correspondan en sus formas 

de transmisión, generación y de aplicación del saber, pero también en sus formas de 

reconocimiento y de acreditación, a la diversidad cultural de América Latina, y que sean 

lugares de real interacción entre las tradiciones educativas operantes en la diversidad cuya 

riqueza todavía no se ha sabido aprovechar en beneficio del equilibrio cultural del continente. 

(pp. 111-112)  

Al respecto, cabe mencionar que en las últimas décadas se han fundado diversas 

universidades interculturales en América Latina: la UAIIN en Colombia, el CAFI en Brasil, la 

UAW en Ecuador, la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense 

(URACCAN), y la Universidad Indígena Intercultural en América Latina y el Caribe.  

Como otro aspecto clave, es necesario propender por relativizar la importancia del texto 

escrito en el quehacer filosófico en América Latina, donde este ha ejercido un monopolio como 

vehículo de la expresión de la filosofía. Una ventaja al relativizar los criterios en la forma de 

expresar la filosofía y no reducirla simplemente al texto escrito, es que podría servir para acceder 

a otras fuentes, como los relatos de las culturas orales y su forma específica de transmitir, 

argumentar y divulgar su pensamiento. Al reconocer la validez de la cultura oral se aumentaría la 

posibilidad de acceder a un cúmulo de conocimientos que se transmiten y se conservan oralmente.  
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También es indispensable el aprendizaje de lenguas autóctonas, ya que a través de ello se 

podría romper el monopolio del español y del portugués para hacer filosofía y se facilitaría crear 

canales que mejorarían sustancialmente la interacción intercultural. Fornet-Betancourt (2004) 

afirma lo siguiente a continuación:  

Pues, además de ser imprescindible para quebrar el monopolio lingüístico que ejercen el 

español y el portugués en la creación, transmisión y difusión de la filosofía en América 

Latina, es la base para mejorar substancialmente la calidad del diálogo intercultural entre 

todas las tradiciones de pensamiento que configuran hoy el rostro multicolor de Abya Yala. 

(Fornet-Betancourt, 2004, p. 112-113) 

El conocimiento y el dominio de lenguas autóctonas podrían aumentar la cantidad y la 

calidad entre las diversas culturas a nivel individual y colectivo. Por tanto, es aconsejable el 

aprendizaje de otras lenguas que se hablan en el continente como: el aymara, el guaraní y el 

quechua, entre otros. 

Fornet-Betancourt (2004) afirma, de otro lado, que es preciso el desarrollo sistemático del 

diálogo y del intercambio del “pensamiento latino”, que es producto de la población migrante de 

América Latina en Estados Unidos. En primer lugar, se tiene que retomar el pensamiento de 

filósofos residentes en Estados Unidos, que pueden ser emigrantes u oriundos del país 

norteamericano pero que han mantenido un estrecho vínculo con la filosofía latinoamericana y se 

han planteado cuestiones sobre la identidad cultural latinoamericana, los procesos de 

transformación identitaria y la autenticidad cultural de la filosofía. En segundo lugar, es preciso 

darle importancia a la “teología latina”, que se articula en una reflexión teológica contextual que 

incorpora la situación social, política, cultural y religiosa de las comunidades creyentes del pueblo 

latinoamericano en sus quehaceres cotidianos inmersos en las estructuras de la sociedad 

estadounidense. 

Es igualmente clave que la filosofía intercultural haga un intercambio recíproco con otras 

tradiciones filosóficas que resultan alternativas, culturas pasadas y presentes de África, América, 

Asia y Oceanía. Fornet-Betancourt (2004) expone lo siguiente:  

Por último, quiero dejar anotada otra tarea que entiendo como complementaria de la anterior, 

a saber, la de impulsar al mismo tiempo el diálogo con las formas de filosofar, pasadas y 
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presentes, de África, Asia, Oceanía y la Europa, “reducida” por los excesos de su propia 

modernidad capitalista, para que por ese intercambio a escala mundial, entre tradiciones y 

prácticas de saberes alternativos las filosofías de nuestra América sean una fuerza más de 

los procesos de antimundialización por los que se busca precisamente el equilibrio 

epistemológico y social que es necesario en el mundo para que la historia de la humanidad 

pueda convertirse en una escuela abierta de recíproca capacitación intercultural. (Fornet-

Betancourt, 2004, p. 116) 

La historia de la filosofía debe reconocer los aportes filosóficos que se han gestado en otros 

continentes como África, América, Asia y Oceanía y no reducirse exclusivamente a Europa y 

América del Norte. 

La filosofía intercultural opta por continuar la tradición del humanismo crítico de Marx, 

Martí y Sartre. La filosofía debe reconocer el carácter contextual de su quehacer teórico y práctico; 

por tanto, debe volverse una opción ética por parte de aquellos que sufren las asimetrías; por 

ejemplo: una alternativa de poder, epistemológica, religiosa, étnica, cultural y económica. Sin 

embargo, la filosofía no debe optar únicamente por escuchar a los excluidos, los oprimidos y los 

marginados, sino que debe pasar a tener un compromiso con las prácticas emancipadoras que 

transformen estas nefastas situaciones (Fornet-Betancourt, 1994). Es decir, la filosofía 

intercultural debe buscar una transformación de la manera de pensamiento y de las instituciones 

para posibilitar un intercambio intercultural en idénticas condiciones entre diversas culturas.  

Cerón-Samboni (2001) resume algunas condiciones que permiten acceder a la comprensión 

de lo que es culturalmente extraño en la filosofía intercultural de Fornet-Betancourt. El primer 

paso es discutir en un plano de intercambio intercultural, evitando la dominación conceptual a una 

cultura y la reducción a un solo esquema cultural. El segundo paso es rebasar el nivel del diálogo 

conceptual y acceder a un diálogo que involucre formas histórico-concretas de trato con la vida. 

El tercer paso es evitar pensar al otro sin los hábitos de subsunción y reducción del otro. El cuarto 

paso está condicionado a dejar al otro en el ámbito de lo indefinido, como espacio abierto para el 

encuentro de posiciones. 
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2.3.1 Supuestos filosóficos de diálogo intercultural. 

Una primera tesis para llevar a cabo condiciones para pensar y actuar interculturalmente 

versa sobre la necesidad de corregir la cultura de razones absolutas y evidencias irrefutables. 

Fornet-Betancourt (2006) asevera que la interculturalidad tiene como supuesto el reconocimiento 

de la diversidad, la diferencia, el diálogo, el contraste, donde también se incluyen procesos de 

apertura, indefinición y contradicción. En un sistema cultural donde se entroniza la certeza 

absoluta y la evidencia, se impone la univocidad y no se permite el discurso, la argumentación, la 

analogía y el equívoco. En la crítica cultural de las “evidencias estructurales” que excluyen la 

diversidad, la aniquilación es ineluctable porque condicionan la forma de pensar y actuar, en los 

ámbitos de la economía, la política, la investigación científica y la educación. Además, se debe 

llevar a realización una crítica de la conciencia personal para una deconstrucción de hábitos 

teóricos y prácticos que nos hacen pensar y actuar guiados por certezas, evidencias y que no toman 

en cuenta la diversidad cultural y la finitud de planteamientos que pretenden ser universales pero 

tienen una carga contextual y regional. 

Una segunda tesis en este sentido, trata sobre la necesidad de reconocer una cultura de 

conocimientos contextuales y concretos. Fornet Betancourt (2006) lo expresa de la siguiente 

forma:  

Por eso, mi segunda tesis propone contrarrestar esa liturgia de conceptos niveladores de lo 

real con una cultura de conocimientos contextuales que reflejan la inserción en las 

experiencias concretas que hace la gente en sus respectivos proyectos de vivir con dignidad. 

(p.13)  

La reivindicación de la contextualidad establece la posibilidad de entablar un diálogo 

intercultural, ya que el cambio y la interacción se realizan entre mundos contextuales.  

Para crear condiciones con el fin de pensar y actuar interculturalmente, se podría formular 

una tercera tesis que alude a una antropología contextual. Al recuperarse el contexto cultural se 

debe implementar una crítica al ser humano en abstracto, promoviendo antropologías contextuales 

a través de las cuales emerjan las diversas situaciones de la fragilidad humana en condiciones 

específicas (económicas, políticas, sociales, religiosas y culturales). Las antropologías son 

variadas; se podría hablar, por ejemplo, de antropologías mestizas, antropologías indígenas y 
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antropologías de los afrodescendientes. El contenido cultural de las antropologías contextuales 

contribuye al reconocimiento de las diversas culturas que no se reducen o no se sienten 

identificadas en las culturas hegemónicas y dominantes.  

Como cuarta tesis podríamos plantear aquella que se refiere a la crítica de la “razón” 

impuesta por la modernidad, que se ha establecido como una ley. La razón filosófica impulsada 

principalmente por la modernidad, razón única y absoluta, ha sido la génesis de la evidencia, la 

univocidad, la conceptualización abstracta y la exclusión de lo contextual y lo diferente. Fornet-

Betancourt (2006) enuncia que son apremiantes las contextualidades situacionales que den cabida 

al reconocimiento de voces y discursos liberadores que incluyan las razones marginadas del 

sistema hegemónico de pensamiento.  

La quinta tesis que establece unas condiciones para pensar y actuar interculturalmente supera 

la crítica de la filosofía posmoderna, los estudios culturales y los estudios postcoloniales, las 

críticas de la razón de Kant y la Crítica de la razón dialéctica de Sartre. La filosofía intercultural 

deberá pasar de la crítica de la reconstrucción, recomposición y transformación de la razón y del 

reconocimiento de racionalidades por medio de la contrastación de las tradiciones y las formas 

contextuales, donde se argumenta, se reflexionan y se gesta un perfeccionamiento recíproco entre 

las culturas. Fornet-Betancourt (2006) valora lo siguiente: 

Ni el dogmatismo ni el fundamentalismo, como tampoco fingidos consensos artificiales, dan 

la clave para resolver lo problemático que hay en el relativismo cultural. Esa clave debe 

buscarse más bien en la convivencia de razones situacionales que contrastan las referencias 

de fondo de sus explicaciones, ritos, símbolos e imaginarios, iniciando de esta suerte un 

progreso de aprendizaje conjunto en el que la mutua corrección, por decirlo con un giro más 

positivo, el perfeccionamiento recíproco es una dimensión casi obvia de la misma 

convivencia. (p.17)  

A través de una sexta tesis se propone articular el diálogo intercultural a partir de prácticas 

culturales concretas. La filosofía intercultural de Fornet-Betancourt (2006) subraya que no es 

simplemente un “diálogo de culturas” sino, en realidad, un “diálogo de situaciones humanas”:  

Un diálogo intercultural como diálogo de situaciones entre sujetos concretos que hablan de 

sus memorias y planes. De sus necesidades y deseos, de sus fracasos y sueños, es decir, del 
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estado real de su situación humana en una situación contextual específica, se presenta, por 

último, como el lugar donde se replantea la cuestión de la intersubjetividad. (p.18)  

La resignificación intercultural de la subjetividad tendría, en primer lugar, que discernir las 

memorias y proyectos de otros sujetos con quienes nos encontramos situacionalmente, y, en 

segundo lugar, contrastarlo con nuestras propias tradiciones y aspiraciones. Así, se podría construir 

un proyecto humano capaz de ocasionar encuentros comunitarios.  

Una séptima tesis enfatiza que la interculturalidad debe ser, de modo simultáneo, la fuente 

de inspiración y el vehículo para adelantar críticas contextuales a la cultura dominante: primero, 

se criticará lo que domina o se impone con la dominación, es decir, el individualismo, el 

pensamiento único, la mercantilización de las relaciones humanas y el consumismo, entre otros. 

También se hará una crítica de los medios o instrumentos por los cuales se domina, dicho de otro 

modo, del sistema de información, la publicidad, la industria del entretenimiento y las modas, entre 

otros. De esta forma, la filosofía intercultural podría romper el monólogo de la cultura dominante, 

abriendo espacios silenciados y la escucha de voces marginadas.  

A manera de octava tesis, se subraya la importancia de adelantar una crítica de las 

instituciones que median el intercambio científico, cultural, político, social, económico y 

comercial. La crítica debe abarcar acuerdos internacionales, económicos y culturales como el 

ALCA y los TLC, que están en boga en este momento y a los cuales se ven abocados los Estados. 

Las instituciones políticas, judiciales y económicas como la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Corte Penal Internacional, la Corte 

Interamericana de Derechos humanos y el Fondo Monetario Internacional (FMI), deben ser 

sometidos a un análisis exhaustivo desde una perspectiva intercultural y desde las diversas culturas 

que coexisten en América y no sólo a partir de la cultura dominante, única portavoz autorizada del 

Estado (Fornet-Betancourt, 2006). 

La novena tesis que promueve condiciones para pensar y actuar interculturalmente destaca 

la crítica a la globalización neoliberal y su tendencia uniformadora y desmemorizante. La crítica a 

la globalización neoliberal debe ser interdisciplinaria, crítica en su proyecto político que busca 

implementar un aniquilamiento de la diversidad cultural. La crítica a la globalización tiene que 

partir desde las culturas que se ven afectadas por sus medidas políticas, económicas y judiciales, 
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y con las cuales excluyen a la diversidad cultural de su proyecto homogeneizador, uniformador y 

monocultural.  

Como décima tesis se subraya la necesidad de la crítica de las instituciones universitarias y 

sus programas académicos. Fornet-Betancourt (2006) lo manifiesta con las siguientes palabras: 

De ahí que la décima tesis contemple la propuesta de que la lucha por mejorar las condiciones 

para una humanidad intercultural conviviente tiene que hacerse cargo de que la universidad 

actual es en gran medida un cementerio para la diversidad cultural de la humanidad; pues su 

sistema de investigación, de transmisión y de aplicación de conocimientos está al servicio 

de un modelo de desarrollo o paradigma civilizatorio reductor y homogeneizante, cuya 

hegemonía supone justamente la destrucción o al menos la desactivación y neutralización de 

las alternativas cognitivas y tecnológicas de los patrimonios culturales de la humanidad. 

(p.22) 

Por tanto, es clave que haya universidades contextuales vinculadas a sus contextos regionales 

con instituciones y programas interculturales que respondan a las necesidades y las culturas de los 

pueblos indígenas y los afrodescendientes. De todos modos, en América Latina ya existen varias 

universidades interculturales, por ejemplo: la UAIIN fue creada en 2003 por el Consejo Regional 

Indígenas del Cauca (CRIC). El CAFI fue creado en 2006 por la Coordenação das Organizações 

Indígenas da Amazônia Brasileira (COIAB). La UAW es una propuesta de educación superior 

cuya creación fue patrocinada por la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 

(CONAIE) y el Instituto Científico de Culturas Indígenas (ICCI). La CONAIE se constituyó en 

1986 y nuclea a organizaciones de todos los pueblos indígenas del Ecuador. La Universidad 

Indígena Intercultural Kawsay (UNIK) ha sido resultado de la colaboración entre organizaciones 

indígenas de base y nacionales de Ecuador, Perú́ y Bolivia nucleadas en la Red Intercultural Tinku. 

La Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) inició 

labores docentes en 1992. Finalmente, la Universidad Indígena Intercultural (UII) comenzó́ sus 

actividades en 2005 y fue creada por el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 

América Latina y el Caribe.  
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La última tesis que se enfoca en aportar para generar condiciones que posibiliten pensar y 

actuar interculturalmente versa sobre la filosofía intercultural como plan alternativo de acción 

teórica y práctica. Fornet-Betancourt (2006) la formula así: 

Sobre este trasfondo quiere la tesis undécima recapitular todo lo propuesto hasta ahora 

reafirmando la necesidad de mejorar las condiciones de la interculturalidad pero justo en 

tanto que un plan alternativo de acción teórica y práctica que necesita ambos momentos con 

igual primordialidad para no desvirtuarse. Parafraseando a Marx, quiero recordar con esta 

tesis que no basta con interpretar culturalmente el mundo sino que es necesario transformarlo 

en un mundo intercultural. (p. 23) 

La filosofía intercultural no se restringe a aportar planteamientos teóricos para transformar 

el pensamiento y la filosofía sino que aporta líneas de acción para la construcción de Estados no 

sólo multiculturales sino interculturales. 

Fornet-Betancourt (2001) considera que la filosofía intercultural tiene una serie de supuestos 

en sus planteamientos, los cuales enuncia del siguiente modo: el primer supuesto contempla que 

las culturas son lugares filosóficos donde se generan condiciones para la práctica específica de la 

filosofía. En efecto, la filosofía no se reduce al modelo que se expandió y globalizó; es decir, no 

se queda sólo en la creencia que afirma que Grecia fue la única cuna de la filosofía, sino que se 

establece un ejercicio del pensar que involucra su contextualidad y su historicidad. Se busca 

“desoccidentalizar” el origen de la filosofía, mostrar a Grecia como un lugar donde nació sólo una 

determinada forma de filosofía, existiendo diversos lugares de nacimiento de las filosofías en 

América, Asía, África y Oceanía. 

Como segundo supuesto se formula que la filosofía es plural en su forma de articularse, 

organizarse e institucionalizarse. La pluralidad de la filosofía es la génesis de diferentes formas en 

que se realiza concretamente el quehacer filosófico. En consecuencia, la filosofía intercultural 

reconoce que es oportuno regionalizar la expresiones filosóficas sancionadas por la tradición 

occidental como: la publicación de libros o tratados especializados, las conferencias de gremios 

filosóficos, el curso académico, la agrupación de sociedades de especialistas en filosofía, para tener 

una apertura a otras manifestaciones de pensamiento, como por ejemplo, el discurso oral y la 
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articulación con la vida cotidiana. Cerón-Samboni (2011) expresa este segundo supuesto 

sucintamente de la siguiente forma:  

Segundo. Hay una evidente opción por el proyecto civilizatorio de la modernidad occidental, 

manifiesto en la elección de estrategias canónicas de conformación y expansión de los 

saberes: opción por las formas escritas. Está opción metodológica de la filosofía 

latinoamericana, por una cultura filosófica escrita, tiene como consecuencia la marginación 

de propuestas orales de conocimiento y, con ello, el saber popular. (p. 89)  

Además, al excluirse otras formas de presentación del pensamiento y modos de hacer 

filosofía se marginan los planteamientos culturales de muchos pueblos que tienen una predilección 

por la cultura oral, por ejemplo, los pueblos indígenas en Colombia. 

El tercer supuesto consiste en que la filosofía intercultural surge en parte como reacción a la 

perspectiva reduccionista monocultural de Occidente de la filosofía como “ciencia”. En la filosofía 

intercultural tiene su génesis la dignificación de los contextos culturales al reconocerlos como 

universos específicos y no fragmentados. La perspectiva reduccionista debe ser sustituida por una 

perspectiva plural que incluya plurales manifestaciones culturales. Por otra parte, los estudios que 

gravitan en torno a lo cultural no se pueden seguir limitando a los marcos teóricos y metodológicos 

de las disciplinas establecidas en Occidente. Los estudios culturales deben ser abordados desde los 

enfoques de las demás culturas que coexisten en los Estados. 

El cuarto supuesto indica que la filosofía intercultural, al optar por filosofías contextuales, 

no está abdicando a la universalidad. Fornet Betancourt (2001) considera que en el debate entre la 

universalidad y la particularidad se sustituye esta dialéctica a través de la promoción del diálogo 

entre universos contextuales que reconocen su interés de universalidad. Sin embargo, el filósofo 

cubano subraya que en los universos culturales se traduce y de modo simultáneo, al darse la 

traducción, se establece mutuamente la universalidad en medio de diálogos en condiciones de 

simetría. 

El quinto supuesto especifica que la filosofía intercultural postula la reubicación de la razón 

donde se convoquen usos culturales de la razón pasados o presentes. Por consiguiente, la filosofía 

intercultural propone reconfigurar la historia de la filosofía a partir de una perspectiva doble: 
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relectura de los procesos y las prácticas culturales. Fornet- Betancourt (2001) lo afirma con estas 

palabras:  

Sería, dicho en una frase, búsqueda programática de una configuración de la razón como 

tejido de modelos de razonamiento, mediante un aprendizaje intercultural que amplía los 

criterios de discernimiento y compensa las unilateralidades de la razón en su figura histórica 

de razón sometida a la dinámica del desarrollo cultural-civilizatorio de la modernidad 

occidental-capitalista. (pp. 418-419)  

La razón occidental deber ser reducida a unos límites donde se reconoce su valor pero se 

toma como una razón, entre otras razones, que emergen en diferentes contextos culturales. 

2.3.2 Reaprender a pensar. 

La propuesta del diálogo intercultural es una alternativa viable que permite anular el “diálogo 

monocultural” y podría servir para realizar una transformación progresiva de patrones de 

pensamiento monoculturales, que no admiten la convivencia de otras culturas y se niegan a su 

reconocimiento en igualdad de condiciones. El diálogo monocultural implementa una forma de 

pensar que no admite argumentación porque asume posiciones dogmáticas, supeditadas a una 

perspectiva monocultural. Fornet-Betancourt (1994) lo formula así:  

Hemos querido más bien indicar el convencimiento de que, a pesar de la paradoja insinuada, 

el diálogo intercultural sigue siendo, al menos por el momento, la única alternativa que 

promete conducirnos a la cancelación efectiva de formas de pensar que, de una u otra manera 

se resisten a procesos de argumentación abierta, al condensarse en posiciones dogmáticas, 

determinadas además únicamente desde una perspectiva monocultural. Dicho brevemente: 

el diálogo intercultural nos parece ser hoy la alternativa histórica para emprender la 

transformación de los modos de pensar vigentes. (Fornet-Betancourt, 1994, p. 28) 

En un primer momento, la filosofía intercultural enuncia la necesidad de invitar voces y 

tradiciones que pueden criticar nuestras ideas y hacernos cambiar de perspectivas. Dicho de otro 

modo: se debe salir del monólogo de pensamiento y de la filosofía que se adhiere a una posición 

solipsista. Fornet-Betancourt (1994) considera que el encuentro con las voces amerindias y 

afroamericanas nos puede conducir a salir del enfoque monocultural de las ideas, métodos y 
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fuentes de la filosofía en América. El contraste de voces o ideas contribuye a un enriquecimiento 

mutuo y a una corrección de las culturas.  

La filosofía intercultural afirma, en un segundo momento, que se pondría en juego la 

seguridad conceptual de la filosofía oficial de tradición europea contrastándola con otras voces de 

pensamiento que coexisten en América. La filosofía europea debe ser reconocida como una 

tradición de pensamiento filosófica válida pero regional al emerger de un contexto específico. La 

tradición filosófica europea debe entrar en contacto, contraste y rectificación con otras tradiciones 

filosóficas provenientes de América, Asia, África y Oceanía; así se reconocerá su finitud y el 

carácter particular de sus planteamientos y estos no se considerarán universales. 

En tercera instancia, se tiene que eludir el reduccionismo monocultural al que se someten 

otras tradiciones. Al estudiar o al entrar en contacto con otras tradiciones culturales, no se puede 

recaer en el yerro de reducir las culturas a un esquema monocultural que sólo admite una cultura 

similar a sí misma. En la interculturalidad se debe evitar el procedimiento similar cuya perspectiva 

epistemológica se inclina por un reduccionismo del otro y que este se debe superar. En este sentido, 

habría que “evitar el reduccionismo monocultural de otras tradiciones”: “Parte de este pensamiento 

monocultural a superar, sería para nosotros, el procedimiento comparativo, sobre todo cuando este 

cumple como emplazamiento reduccionista del otro” (Cerón-Samboni, 2011, p. 82). 

En un cuarto momento, se tiene que rebasar el procedimiento comparativo con su carácter 

reduccionista del otro. Por ejemplo, cuando el punto de partida de la comparación son los logros 

propios de pensamiento y únicamente se selecciona lo que es similar y se excluye lo diferente.  

 En un quinto momento de la filosofía intercultural, se acepta la determinación cultural de la 

filosofía como contingente e histórica. Es decir, se ejercita no el relativismo cultural, sino el 

relacionismo de lo cultural y a partir de allí se puede acceder a un proyecto de convivencia en el 

cual convergen distintas experiencias culturales. Toda tradición filosófica es inmanente al ser, 

histórica y contingente, sujeta al cambio e impregnada de una tradición cultural específica. Por tal 

razón, se tiene que acceder a un espacio de construcción multicultural que permita un 

fortalecimiento de las relaciones interculturales. 

La filosofía podrá hacer un aporte al diálogo de las culturas si realiza una transformación 

intercultural a un nivel intrínseco. Por ello, se encuentra constreñida a revisar sus conceptos y 
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métodos para, en lo posible, evitar el reduccionismo a un sólo ámbito cultural. En su rol crítico, la 

filosofía intercultural se encuentra enfrentada a una pluralidad de contextos y de formas de 

interpretación de los mismos que la obligan a rebasar su probable horizonte monocultural. (Fornet-

Betancourt, 2001). La otra cara de la contextualidad subraya la resistencia que están adelantado 

culturas vivas por el reconocimiento a su especificidad cultural y a las interpretaciones propias del 

mundo que se ven avasalladas por la uniformidad de la globalización.  

2.3.3 Presupuestos hermenéuticos y epistemológicos de la filosofía intercultural. 

En la filosofía intercultural se reconocen varios presupuestos hermenéuticos y 

epistemológicos. En primer lugar, Fornet-Betancourt (1994) subraya la necesidad de “dejar hablar 

al otro con voz propia”, es decir, permitirle explicitar su propio logos, sin manipulaciones o 

deformaciones. Como complemento a lo anterior, se requiere que cesen los hábitos etnocéntricos 

de pensar y actuar y se debe otorgar al otro una apertura que no distorsione su percepción. También 

es importante que la hermenéutica abandone la dominación que se ha interiorizado debido al 

pasado colonial. Se tiene que ejercer una actitud descentrada frente al otro, dejándonos interpelar 

por su alteridad. Fornet-Betancourt (1994) piensa lo siguiente:  

Desde el contexto histórico de América Latina creemos que el primer presupuesto es el de 

crear las condiciones para que los pueblos hablen con su propia voz, es decir, para que digan 

su propia palabra y articulen su propia palabra y articulen su Logos sin presiones ni 

deformaciones impuestas. (Fornet-Betancourt, 1994, p. 21) 

La filosofía intercultural debe permitir una apertura a los planteamientos que emergen de las 

diversas culturas y que en la mayoría de los casos han sido silenciados por la cultura dominante. 

En segundo lugar, Fornet Betancourt (1994) enfatiza en que se tiene que fundar una dinámica 

de totalización universalizante con el otro, que se caracterice por el reconocimiento, el respeto y 

la solidaridad recíprocos. En la interculturalidad se busca una transfiguración simultánea de lo 

propio y lo ajeno mediado por la interacción y en aras de construir un espacio común de 

convivencia. Sin embargo, en la convivencia se pueden generar pugnas, por lo que se debe tratara 

de evitar reducir al otro a un modelo de totalidad que anule las diferencias: “En ese proceso de 

conversión, aunque ya como segundo presupuesto, cabe resaltar la disposición a fundar una nueva 
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dinámica de totalización universalizante con el otro, basada en el reconocimiento, el respeto y la 

solidaridad recíprocos” (Fornet-Betancourt, 1994, p. 23). 

Por otra parte, Fornet-Betancourt (1994) afirma la necesidad del tránsito de la categoría de 

la totalidad que clausura la verdad a una totalidad dialéctica donde la verdad es un proceso y no 

una condición o situación. En efecto, se reconoce que en ninguna posición cultural se adjudica un 

“asentamiento de la verdad” ni tampoco es la expresión absoluta de la misma. En las culturas no 

se encuentra la “verdad” sino indicios que nos colocan en camino del proceso discursivo que 

apunta a la verdad. Fornet-Betancourt (1994) lo expone con las siguientes palabras:  

Un tercer presupuesto lo veríamos nosotros en la necesidad de pasar de un modelo mental 

que opera con la categoría de la totalidad, y que fija y cierra la “verdad” en ella, a un modelo 

que se despide de esa categoría y que prefiere trabajar con la idea de la totalización dialéctica, 

para expresar con ese cambio categorial justo su cambio de actitud frente a la “verdad”: para 

este modelo la “verdad” no es condición ni situación, sino proceso. (p. 23-24) 

Por último, Fornet-Betancourt (1994) expone no un supuesto sino una propuesta 

epistemológica que busca aportar respuestas al siguiente interrogante: ¿Cuáles son las condiciones 

no solamente para la comprensibilidad, sino también para la comprensión de lo que no es 

culturalmente extraño? Fornet-Betancourt aborda este cuestionamiento en cuatro pasos: 1) Este 

interrogante se tiene que resolver en el plano cultural, extrayéndolo de la dominación conceptual 

de una cultura determinada, evitando reducir al otro a conceptos que nos son comprensibles. 2) La 

respuesta no puede emerger únicamente de los conceptos sino buscando la comprensión en la vida 

y la corporalidad del otro, es decir, en formas histórico-concretas de la vida. 3), Eliminar los 

hábitos de subsunción y de reducción construidos por el etnocentrismo en la inteligencia. 4) Es 

oportuna la disposición de dejar al otro como indefinido para que su alteridad logre comunicarse 

sin bloqueos. 

Cerón-Samboni (2011) sintetiza algunos presupuestos hermenéuticos y epistemológicos de 

la filosofía intercultural de Fornet-Betancourt. El primero de ellos es que se tienen que crear las 

condiciones para que el otro hable con su propia voz; aquí, la verdad no es una condición ni una 

situación sino un proceso que no se ha sometido a deformaciones ni presiones y se expresa a través 

de otro Logos. El segundo contempla que se tiene que establecer una dinámica de totalización 
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universalizante con el otro, con base en el reconocimiento, el respeto y la solidaridad recíprocos. 

En tercer lugar se encuentra la preeminencia de una totalidad dialéctica. Finalmente, aparece la 

receptividad asumida como un movimiento intelectivo, donde se asiente una apertura a lo real, 

reconociendo la pluridiversidad de la realidad.  

En la filosofía intercultural se reconocen problemas para el diálogo en la filosofía y para 

superarlos se necesita pasar de una filosofía monocultural a una pluricultural. Primero, la filosofía 

intercultural debe emerger de lo inédito, no es simplemente una reubicación teórica de la filosofía, 

sino un nuevo paradigma que surge de las culturas. Segundo, la filosofía intercultural intenta salir 

de los esquemas de la filosofía comparada, siendo abierta a la convergencia de diversas voces, 

tradiciones y que permita convivir con las diversas filosofías de la humanidad. El contraste con el 

otro, con los otros, permite que enseñemos y aprendamos de una interacción común: “Con otras 

palabras: es un proceso eminentemente polifónico donde se consigue la sintonía y armonía de las 

diversas voces por el continuo contraste con el otro y el continuo aprender de sus opiniones y 

experiencias” (Fornet-Betancourt, 1994, pp. 12-13). La filosofía intercultural reconoce el carácter 

polifónico de nuestro pensamiento que no se reduce al pensamiento “blanco”, sino involucra y 

reconoce el de los pueblos indígenas y el de los afrodescendientes. 

Tercero, la filosofía intercultural promueve una actitud hermenéutica donde se reconoce la 

finitud humana a nivel individual y colectivo, eludiendo sacralizar la propia cultura y promoviendo 

el hábito del intercambio y el contraste recíproco. Cuarto, la filosofía intercultural abandona la 

perspectiva hermenéutica reduccionista. En otras palabras, se abstiene de operar con un sólo 

modelo teórico-conceptual utilizado como marco interpretativo, reconociendo los diversos 

modelos teórico-conceptuales originados en otras culturas. 

Quinto, la filosofía intercultural descentra la reflexión filosófica de un posible centro 

dominante. Fornet-Betancourt (1994) enuncia que se debe criticar la cultura propia evitando 

sacralizarla aunque no se rechaza la total negación o descalificación del ámbito cultural 

correspondiente. Fornet-Betancourt (1994) lo expone así: 

No es únicamente antieurocéntrica, no sólo libera a la filosofía de las amarras de la tradición 

europea sino que, yendo más allá, critica la vinculación dependiente exclusiva de la filosofía 

con cualquier otro centro cultural. Así que, en este sentido, critica con igual fuerza cualquier 
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tendencia latinoamericanocentrista, o de afrocentrismo, etc. Su visión es más bien sentar la 

reflexión filosófica en el momento de la interconexión, de la intercomunicación, y abrir paso 

de esta suerte a la figura de una razón interdiscursiva”. (Fornet-Betancourt, 1994, p.13)  

La labor crítica inmanente a la filosofía intercultural se aplica a cualquier tendencia que 

quiera establecer con exclusividad un centro cultural; por tal motivo, es crítica del eurocentrismo, 

latinoamericanocentrismo o afrocentrismo. 

Sexto, la filosofía intercultural abre un espacio donde se entiende la identidad cultural, no en 

un sentido metafísico y estático, sino en un proceso histórico de enriquecimiento y de continuo 

intercambio. La identidad cultural está inmersa en un horizonte histórico en continuas 

trasformaciones. Séptimo, la filosofía intercultural promueve una universalidad desligada de la 

figura de la unidad, que a lo largo de la historia ha sido manipulada por determinadas culturas 

dominantes. La idea rectora de la universalidad propuesta por la filosofía intercultural fomenta la 

solidaridad entre los diversos “universos culturales”. 

Cerón-Samboni (2011) considera que en la filosofía intercultural se manifiestan unos 

desafíos hermenéuticos para abordar la pluralidad. Entre ellos, se cuenta la necesidad de 

reexaminar la racionalidad hegemónica que ha condicionado la comprensión del mundo y de la 

historia, así como de efectuar una revisión de los modelos teóricos que se han tenido por 

universales y que realmente han sido particulares. No se puede reducir al otro a nuestros esquemas 

interpretativos porque toda racionalidad tiene un enfoque contextual. Otro de los aspectos es la 

pertinencia de un desmonte teórico de las unilateralidades, que genera la escucha y el 

reconocimiento del otro, eludiendo reducirlo a nuestras propias perspectivas culturales. Fornet-

Betancourt (1994) se expresa así:  

“A un nivel más concreto se trataría, en segundo lugar, de no convertir nuestra propia manera 

de pensar en el lugar del encuentro con el otro, es decir, no hacer de nuestro mundo categorial 

el centro desde el cual nosotros “comprendemos” al otro, en el sentido de definirlo y 

determinarlo a la luz de nuestro horizonte de comprensión”. (Fornet-Betancourt, 1994, p. 

19) 

La comprensión del otro no se debe hacer desde nuestro modo de pensar sino desde la 

situación histórica del encuentro. Un último desafío es que, al no darse la reducción del otro a 
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nuestros esquemas interpretativos, se promueve una alteridad que nos permite identificar al otro 

como indefinible. 

2.3.4 Interdisciplinariedad e interculturalidad. 

El descentramiento de la filosofía intercultural abre la posibilidad de la interdisciplinariedad, 

a través de la cual se relativiza la propia tradición filosófica. La interdisciplinariedad percibe la 

necesidad de abrir la filosofía a conocimientos de otras disciplinas como la economía, la política, 

el derecho, la sociología, la psicología y la sabiduría popular. Fornet-Betancourt (1994) se expresa 

con estas palabras:  

Interdisciplinar, por la nueva constelación de saberes que vivimos que nos confronta con el 

desafío de los modelos de racionalidad específicos; y, por eso mismo, incapaces de decidir, 

desde su estructura interna, sobre las cuestiones fronterizas que se vislumbran desde sus 

límites. (Fornet-Betancourt, 1994, pp. 29-30)  

La interculturalidad facilita partir del complejo contexto de la cultura latinoamericana con 

sus necesidades y proyectos políticos. La filosofía intercultural promueve el reconocimiento de la 

riqueza étnico-cultural de América Latina como la de los pueblos indígenas y los afrodescendientes 

que han sido marginados y excluidos del quehacer filosófico: “Intercultural porque estamos 

asistiendo a la emergencia consciente de tradiciones de pensamiento que han sido sepultadas o 

marginadas por las dinámicas de expansión imperial de un Logos monocultural que ha tratado de 

un formar la historia de la filosofía” (Fornet-Betancourt, 1994, p. 30). La interculturalidad permite 

el reconocimiento de culturas que han estado supeditadas a la cultura dominante, estableciendo un 

espacio y un tiempo para su manifestación y su reivindicación.    

En la filosofía, como en la mayoría de las disciplinas, no existe una preparación para el 

trabajo interdisciplinar ya que se forma para un trabajo monodisciplinar. En términos de Fornet-

Betancourt (1994) esto sería así: 

Tenemos efectivamente, dificultades para consultar comprensivamente los métodos y los 

procesos de constitución y sistematización de conocimientos en otras disciplinas. Es más. 

Muchas veces, precisamente por estar formados “monodisciplinarmente”, no se siente 

siquiera la necesidad de ir más allá de lo que somos dentro de límites de nuestro saber 
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disciplinar; sacralizando así, en muchos casos incluso de manera inconsciente, los límites 

vigentes de nuestra disciplina y haciendo la apología de su autonomía. (p. 68)  

No obstante, la interdisciplinariedad no puede ser asumida como un programa para 

instrumentar determinadas disciplinas en función de otras. Se buscar evitar incidir en superar 

metodológicamente el horizonte monodisciplinar de integración subordinante de una disciplina en 

otra. Además, la interdisciplinariedad no es una yuxtaposición de conocimientos, a partir de la cual 

se acumulan y sistematizan saberes sin una interpelación mutua. 

2.3.5 Tradición e innovación. 

La filosofía intercultural tiene como una exigencia ética imperativa el respeto y el 

reconocimiento de las culturas. Sin embargo, no se toma a las culturas como sistemas cerrados, 

estáticos e inmutables, sino que se admite la posibilidad de cambiar las tradiciones e incorporar 

innovaciones. Las culturas son construcciones históricas y están sujetas al devenir; además, no son 

sistemas abstractos ni ahistóricos. Schramm (2007) considera lo siguiente:  

Fornet-Betancourt propone el respeto y reconocimiento real de las culturas como una 

exigencia ética imperativa. Es decir, el recurso a la diversidad cultural como propuesta de 

respuesta ante este panorama global es una medida o camino, pero no es la solución misma. 

Tampoco significa romantizar las culturas, sino poner en relieve sus ambivalencias, rupturas 

y silencios, para enfocar sus diferentes narraciones más allá de los discursos narrativos 

predominantes dentro de cada cultura. Se trata de garantizar la realización personal libre de 

los sujetos actuantes en ella. En este sentido la cultura es una construcción social e histórica, 

un proceso con valores o tradiciones expuestas a la posibilidad de ser cuestionados o 

rechazados. (Schramm, 2007, p. 83)  

La filosofía intercultural considera necesario que los individuos o los colectivos se 

empoderen para conservar o transformar las tradiciones en las cuales están insertos.  

De igual modo, la filosofía intercultural potencia el fenómeno de la desobediencia cultural 

al interior de las múltiples culturas. En otras palabras, promueve la transformación de culturas 

estabilizadas porque no están aisladas ni se encuentran en un estado de solipsismo sino que están 

sometidas a un continuo cambio interno y externo. Fornet-Betancourt (2001) considera un 
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elemento fundamental de las culturas la interacción que pone de relieve los procesos históricos de 

configuración de las culturas. Las culturas no son bloques monolíticos porque al interior se han 

desarrollado no sólo una sino varias tradiciones las cuales han generado conflictos y 

contradicciones. En cada cultura hay antagonismos y disputas por establecer metas y valores, y 

estos subrayan las diversas posibilidades de tradiciones al interior de la cultura estabilizada. En los 

conflictos de tradiciones al interior de una cultura se truncan diversos proyectos de valores y se 

origina liberación y opresión.  

Fornet-Betancourt (2001) aduce los siguientes argumentos por los cuales considera que la 

filosofía intercultural promueve la “desobediencia cultural”: la desobediencia cultural se gesta al 

interior de la cultura y se orienta a su forma de estabilización; se subraya que cada cultura es 

transitable y modificable por medio de procesos de interacción y no es inmutable, estable o 

perenne; el contraste de culturas hace énfasis en la necesidad de respetar el derecho que tiene cada 

cultura para ver el mundo por sí misma pero no reduciéndolo a su visión; la cultura propia es una 

opción en la que el hombre está situado, aunque puede modificar su posición y transformar su 

cultura; se tiene que recuperar el conflicto de pugnas entre tradiciones al interior de las culturas, 

que desenmascaran el efecto estabilizador de la cultura dominante, interpretándolo desde la 

perspectiva de la liberación y la opresión; la transformación de las culturas promovida por la 

filosofía intercultural responde a una opción ética universalizable; y, finalmente, la desobediencia 

cultural busca evitar la sacralización de las culturas y su fosilización. 

La identidad personal tiene como supuesto ético el respeto y el reconocimiento de las 

culturas en aras de permitir que los individuos accedan a un universo cultural que les dé la 

posibilidad de conformar su identidad. La tradición cultural sirve de apoyo, de carácter histórico-

antropológico y no ontológico, de la identidad individual o colectiva. Fornet-Betancourt (2001) 

afirma que la identidad tiene un proceso de constante revisión en el interior cultural donde el 

individuo y los grupos están inmersos. La cultura de origen de los individuos o grupos no tiene un 

carácter ineluctable o inmutable, es una situación histórica cambiante. La cultura es el punto de 

apoyo, aporta códigos sociales, políticos, religiosos y axiológicos que configuran las perspectivas 

de los individuos o grupos. El contexto cultural en el cual está inserto el individuo (o los grupos) 

proporciona alternativas para elegir y aporta herramientas para construir nuevas opciones de vida.  
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Fornet-Betancourt (2001) considera que la tensión entre tradición e innovación es un 

conflicto dialéctico en el que emergen las situaciones conflictuales concretas por las cuales 

atraviesa una cultura en su desarrollo. La dialéctica entre tradición e innovación es un factor 

inherente a las culturas porque los miembros de las culturas ponen a prueba sus valores en su 

praxis cotidiana. Las culturas no se asientan en tradiciones fundantes abstractas, sino en un 

horizonte práctico e histórico que está sujeto a cambio, mediado por el contexto vital donde viven 

los individuos y las comunidades. Mejor dicho, la tensión entre tradición e innovación hace parte 

del flujo vital de cada cultura. 

Los miembros de una cultura viva son agentes culturales que no absolutizan su respectiva 

cultura. Las culturas que se sacralizan pierden el elemento crítico que les permite desarrollarse, 

cayendo en un “fundamentalismo cultural” que impide el desarrollo autónomo y personal de sus 

miembros y de la comunidad en general. La experiencia de los miembros de confrontar su propia 

cultura, aporta elementos para que se discierna su patrimonio cultural y se pueda plantear la 

necesidad de mantener o cambiar determinadas tradiciones. Fornet-Betancourt (2001) formula su 

pensamiento en el siguiente sentido:  

La tensión entre tradición e innovación es, por tanto, imprescindible para la vida de una 

cultura porque es en el marco del proceso dialéctico de esta tensión donde se posibilita la 

cuestión de la calidad de una cultura como pregunta legítima en cualquier comunidad 

cultural. (p. 226) 

El conflicto entre tensión e innovación como un proceso dialéctico que se gesta al interior 

de cualquier cultura, no permite afirmar que las transformaciones culturales son en su mayoría 

producto del influjo de la modernidad europea, porque confluyen otros factores inmanentes a cada 

cultura. No obstante, Fornet-Betancourt piensa que la modernidad agudizó este conflicto. Esta que 

tuvo su génesis en la expansión de su forma de pensar por Europa, reestructurándose de acuerdo 

con el capitalismo y consolidándose con la expansión de los Estados Unidos como potencia 

hegemónica. Por consiguiente, no se pueden equiparar tan fácilmente innovación y modernidad. 

La tensión y la innovación pueden aparecer de muchas formas en las diversas culturas, su modo 

de manejarlas y resolverlas es múltiple, por la praxis cultural de cada comunidad y cada individuo.  
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Las culturas, a pesar de ser marginadas y excluidas de la conformación de los Estados y de 

la filosofía, son fuentes inagotables de referentes culturales para los individuos y la comunidad. 

Fornet-Betancourt (2001) lo formula así:   

Las culturas, aún allí donde aparecen marginadas y excluidas, no son nunca realidades 

mudas, simples objetos de interpretación, sino que son fuentes de interpretación y de sentido 

de lo real; y por ello confrontan a la filosofía con la necesidad de tomarlas en serio también 

a este nivel de ser portadoras de palabras que tienen el derecho de configurar también el 

discurso filosófico y que pueden, por tanto, impulsar desde sí mismas movimientos de 

universalización de la filosofía. (Fornet-Betancourt, 2001, p. 181) 

La cultura de origen trae una tensión ineluctable entre el determinismo y la libertad; dentro 

de cada cultura hay enfrentamientos entre diversas tradiciones que intentan convertirse en la 

hegemónica. Fornet-Betancourt (2001) se expresa así: 

Por eso hablo de la cultura de origen de una persona en el sentido de punto de apoyo para 

planes de identidad que, sean individuales o colectivos, han de ser siempre libres, es decir, 

resultado de un proceso de discernimiento, de apropiación de crítica y elección. La cultura 

de origen no es para una persona su destino inexorable sino su situación histórica original; 

situación que indudablemente la define como persona perteneciente a un mundo con sus 

propios códigos sociales, políticos, religiosos, axiológicos, etc.; y que constituyen para ella 

la “herencia” desde y con la que empieza el ser. (Fornet-Betancourt, 2001, p. 197) 

2.3.6 Transformación de la filosofía. 

La transformación intercultural de la filosofía consiste en un cambio de paradigma que 

reconoce la pluralidad de filosofías y el reconocimiento de las matrices culturales, vinculadas a un 

contexto específico. La filosofía intercultural es una filosofía contextual que aplica su razón en 

relación con la historia y los contextos. Cerón-Samboni (2011) se explica de la siguiente forma:  

La transformación intercultural de la filosofía, según Fornet-Betancourt, es aquella que 

promueve un cambio de paradigma al instituir una actitud filosófica que parte del 

reconocimiento de la pluralidad de filosofías con sus respectivas matrices culturales y sus 

diversas formas de fundamentación, y que por tanto se reconoce a sí misma comprometida 
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con su contexto, es decir, es una filosofía contextual donde la razón filosófica se ejercita en 

relación con la historia y los contextos. (Cerón-Samboni, 2011, pp. 65-66) 

El reconocimiento de las diferentes matrices culturales de América, África, Asia y Oceanía, 

permite simultáneamente el reconocimiento de una pluralidad de filosofías con contenidos, 

métodos y formas de expresión propias.  

La filosofía en Occidente tiene la tarea de salir de su monoculturalidad europea y entrar a un 

horizonte cultural plural. La filosofía europea debe abrirse a entrar en diálogo con otras tradiciones 

culturales y filosóficas, para relativizar sus posiciones, rectificarlas, contrastarlas, 

complementarlas o abandonarlas. En palabras de Fornet-Betancourt (1994):  

La búsqueda de una nueva forma para el quehacer filosófico aparece así vinculada a la 

necesidad de superar ese límite cultural. Preguntar por una posible forma nueva para la 

filosofía es preguntar también por la posibilidad de salir de la evidencia de la propia 

tradición: ¿Cómo abrirse a otras tradiciones de pensamiento? Si no respondemos a esta 

pregunta, mal podremos determinar el desde dónde y el cómo de una nueva forma para la 

filosofía hoy. Pues, desde la hipótesis de trabajo con la que operamos, la perspectiva de 

respuesta para una nueva reubicación de la filosofía encuentra su clave en esa apertura, en 

ese saber salirse de las redes de la propia tradición; y entrar en diálogo contrastante con otras 

tradiciones. (Fornet-Betancourt, 1994, p. 36) 

La reubicación de la filosofía por medio de la apertura sale del monólogo de su propia 

tradición y entra en un diálogo con las demás tradiciones.  

El programa de transformación de la filosofía propuesto por Fornet-Betancourt establece la 

necesidad de una relectura crítica del pensamiento iberoamericano, reaprender a pensar saliendo 

de hábitos monoculturales y el desarrollo de filosofías proposicionales que no privilegien ningún 

sistema conceptual. Cerón-Samboni (2001) lo presenta escuetamente de la siguiente forma: 

En síntesis, el programa de la transformación lo constituyen tres momentos: a) la necesidad 

de una lectura crítica del pensamiento iberoamericano para ir hacia una desoccidentalización 

conceptual, lo cual implica una lectura de la historia de las ideas y la preponderancia ya no 

solamente en el texto escrito, sino también de las tradiciones orales de transmisión de 
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pensamiento; b) reaprender a pensar, donde subyace la reubicación cultural en la que la 

filosofía representa a la pluralidad de construcciones culturales, superando el horizonte de 

pensamiento monocultural; c) desarrollar filosofías proposicionales, que no privilegian 

ningún sistema conceptual, porque son conocedoras de que un saber completo se consigue 

en la experiencia de la inter-trans-culturación. (p.86) 

Cerón-Samboni (2011) considera que la transformación intercultural de la filosofía 

propuesta por Fornet-Betancourt consiste en reposicionar el quehacer filosófico en Latinoamérica, 

que ha tenido como supuestos, esquemas de construcción teóricos occidentales y abstractos que 

son monoculturales y eurocéntricos. El reposicionamiento promueve un reconocimiento de 

saberes, experiencias y voces que han sido excluidas del proceso histórico y filosófico. La filosofía 

intercultural de Fornet-Betancourt propugna por un descentramiento de la razón filosófica 

monocultural y potencia una razón interdiscursiva en la filosofía. La filosofía intercultural no sólo 

busca replantear la historia sino destacar su carácter contextual, el cual surge desde lugares 

concretos ligados a diversas memorias culturales.  

Fornet-Betancourt considera que la filosofía occidental tiene un problema al ser una 

construcción de conceptos abstractos con conceptos hegemónicos, dominantes y ahistóricos. Esta 

perspectiva de la filosofía se ha institucionalizado en las academias haciendo que la filosofía sea 

una disciplina monológica que es opuesta a la interdisciplinariedad y la interculturalidad, siendo 

el origen de una filosofía descontextualizada. Por otra parte, la perspectiva intercultural asume la 

filosofía como una disciplina culturalmente enraizada en las culturas. En efecto, se busca que la 

filosofía establezca una ruptura con los dogmas del eurocentrismo y el academicismo, abriendo la 

posibilidad de la pluralidad y la necesidad de la interculturalidad (Cerón-Samboni, 2011, p. 65). 

En palabras de Fornet-Betancourt (2001), estos son algunos de los logros y alcances de la 

filosofía intercultural: primero, se haría una corrección de la fragmentación de la razón 

posmoderna, al tomar la pluralidad de las prácticas de la razón de una nueva forma, teniendo como 

supuesto que no se puede afirmar o negar la pluralidad sin la posibilidad de las relaciones entre las 

mismas. La filosofía intercultural contribuye a superar el relativismo cultural porque se interpreta 

la pluralidad desde la relación. Es decir, promueve la descentración de las culturas de su 

perspectiva etnocéntrica y fomenta la creencia en que las diferencias históricas son diferencias 

culturales históricas relativas. Además, se ha auspiciado el desarrollo de las filosofías contextuales 
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con la particularidad de que desean la interacción entre sí y buscan fomentar un diálogo ente las 

diversas culturas en condiciones de igualdad. 

En la filosofía intercultural de Fornet-Betancourt (2001) se considera pertinente el desarrollo 

de una hermenéutica de la alteridad:  

[Este desarrollo]  parte del reconocimiento del “extraño” como intérprete y traductor de su 

propia identidad, que supera el horizonte de la división “sujeto-objeto” y hace del trabajo 

hermenéutico un proceso de intercambio de interpretaciones, esto es, una tarea de 

comprensión participada y compartida entre intérpretes que, mediante ese proceso, van 

tomando cada vez más conciencia de lo que pierden cuando cierran su interpretación y se 

encierra en ella buscando una garantía estable para su identidad o tradiciones. (p. 423) 

En la hermenéutica de la alteridad se permite el paso a una relación entre sujetos, entre 

intérpretes, marginando la percepción sujeto-objeto, del intercambio intercultural. 

La filosofía intercultural aporta una teoría política del “extranjero” a partir de la cual se desea 

el reconocimiento de los extranjeros como “iguales pero diferentes”. Se critica el fenómeno de la 

globalización del neoliberalismo donde se busca establecer una “cultura global”, proponiendo 

como alternativa un mundo no globalizado pero sí universalizado que incluya la participación 

solidaria de todos. Finalmente, favorece superar el eurocentrismo que está inmerso en los planes 

de estudio y las instituciones educativas, auspiciando la incorporación de cátedras con contenido 

y metodología intercultural. 

Fornet-Betancourt (1994) enuncia que lo fundamental del proyecto de transformación de la 

filosofía intercultural busca ampliar las perspectivas hermenéuticas, epistemológicas y 

metodológicas permitiéndonos entablar un proceso dialógico con otras tradiciones de vida y 

pensamiento. Por consiguiente, se tiene que renunciar a los hábitos y las creencias de superioridad 

de la filosofía y, de otro lado, reconocer que es finita y que puede ser enriquecida, corregida o 

rectificada. En la filosofía se tiene que profundizar la apertura a ser sensibles a otras tradiciones 

de pensamiento y a reconocer su valor intrínseco. En la filosofía intercultural se busca una revisión 

crítica de lo filosóficamente alcanzado, es decir, se debe analizar las propuestas filosóficas y las 

obras de los filósofos latinoamericanos pero teniendo como referente reflexivo los diversos grupos 

culturales. Además, incluye una transformación prospectiva de la filosofía, que tiene como objeto 
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promover una racionalidad filosófica que se caracterice por la consulta permanente de otras 

racionalidades, para un proceso de diálogo, intercambio y contraste continuo. 

La filosofía intercultural intenta dilucidar un supuesto fundamental de su proyecto de 

transformación de la filosofía. La perspectiva se encuentra relacionada con el reconocimiento de 

la realidad cultural americana, realidad donde se encuentran diversos mundos. Fornet-Betancourt 

(1994) enfatiza que la realidad cultural de América no se reduce simplemente al encuentro de dos 

culturas, y reconoce que es una realidad compuesta por un mosaico de culturas. En consecuencia, 

el reconocimiento de América como un mosaico, como un tejido de culturas es un supuesto para 

la filosofía intercultural y un espectro ilimitado de reflexión filosófica. 

2.3.7 Crítica a la historia de las ideas - Filosofía latinoamericana. 

Cerón-Samboni (2011) considera que Fornet-Betancourt le critica a la filosofía 

latinoamericana ser deficiente en el factor intercultural, por ejemplo, en el caso de la filosofía de 

la liberación. La filosofía latinoamericana que se ha identificado como filosofía de la liberación 

persistió aún en la tradición occidental, al mantener modelos de “inculturación” que hacen que 

perviva cierto grado de colonialismo. La filosofía de la liberación le dio prelación al diálogo con 

el criollo, el mestizo y el europeo pero marginó como interlocutores al indígena y al 

afrodescendiente. Sin embargo, Fornet-Betancourt subraya el aporte de la inculturación, que 

considera un paso necesario para acceder a una filosofía intercultural. 

La relectura crítica del pensamiento iberoamericano tiene que buscar vías de acceso a nuestra 

historia cultural y a nuestra historia de las ideas, de modo que evite la perspectiva monocultural. 

En palabras de Fornet-Betancourt (1994):  

[…] el programa de formular una filosofía intercultural desde la experiencia iberoamericana 

no debe tomar su punto de arranque para una realización efectiva con el intento de 

sistematizar una tesis teórica, sino que tiene que aplicarse primero al trabajo historiográfico 

de reconstrucción crítica de nuestra tradición de pensamiento como tradición pluralista con 

muchos rostros. (Fornet-Betancourt, 1994, p. 42) 

Es indispensable una relectura crítica de la historia de las ideas, sus presupuestos 

historiográficos e interpretarlos como trabajos con un enfoque regional. En la historia de la ideas 
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se ha investigado sólo un tradición como la mestiza o criolla, excluyendo otras tradiciones de 

pensamiento presentes en América Latina.  

El primer paso de la lectura crítica de la filosofía de Iberoamérica es la relectura crítica de la 

historia de las ideas donde se deben conocer los criterios que han servido para llevar a cabo el 

estudio del pensamiento americano. La historia de la filosofía y la historia de las ideas han estado 

insertas en la dinámica europea monocultural que la han llevado a marginar otras formas de 

pensamiento americano. En efecto, este supuesto ha contribuido a establecer que América no ha 

sido cuna de ninguna clase de filosofía. Nos referimos al supuesto de admitir que América no es 

el lugar de nacimiento de filosofía alguna, sino que la filosofía que entre nosotros pueda 

producirse, se produce en dependencia directa de ese lugar filosófico por excelencia que es Grecia.  

El segundo paso de la lectura crítica de la filosofía Iberoamérica, tiene un aspecto positivo, 

superando las deficiencias y abriéndose paso a otras tradiciones. Fornet-Betancourt (1994) expone 

lo siguiente: 

De esta suerte este segundo momento significaría, por una parte, la real e histórica superación 

de la concepción de la filosofía amarrada a un sólo lugar de nacimiento, que –como ya 

señalábamos– ha sido de influencia constante en nuestra manera de hacer la historia del 

pensamiento en el subcontinente. Pero, por otra parte, como necesaria implicación de la 

anterior “liberación” o “desamarre” de la filosofía de las amarras conceptuales de la tradición 

occidental, connotaría este segundo momento en la reconstrucción crítica del pensamiento 

iberoamericano, y este sería el aspecto decisivo en él, la irrupción real de la polifonía. 

(Fornet-Betancourt, 1994, p.46) 

Es decir, aparte de la voz europea occidental, se daría paso a escuchar otras voces como la 

voz náhuatl, la aymara, la tupí-guaraní y la voz de los afroamericanos.  

A nivel historiográfico, este segundo momento consistiría en aumentar una apertura 

considerable a diversas fuentes. Fornet-Betancourt (1994) plantea que existe la necesidad de 

ampliar las fuentes de la filosofía e incorporar la poesía, la literatura y la religión. Además, se 

tendría que incorporar no sólo fuentes escritas sino aquellas que se transmiten oralmente. El 

pensamiento iberoamericano tiene que ser contrastado con el pensamiento pasado y presente de 

los indígenas y los afrodescendientes complementando la unilateralidad de la historiografía 
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americana. Sin embargo, al ampliar las fuentes de la filosofía no sólo se está aumentado el objeto 

de estudio sino que, realmente, se amplían los sujetos que hacen filosofía, los cuales no se reducen 

a los profesionales en filosofía y que son interlocutores válidos. 

2.4 Reconocimiento de los pueblos indígenas de Colombia desde los referentes teóricos de 

Fornet-Betancourt 

La filosofía intercultural promueve la posible superación de los hábitos etnocéntricos de 

pensar y actuar que han orientado el trato con otros individuos o grupos. La cultura hegemónica 

“Occidental” en Colombia tiene que conceder una apertura al otro (los pueblos indígenas) que no 

distorsione su percepción, eliminando definitivamente la “hermenéutica de la dominación” que se 

ha interiorizado por el pasado colonial y que se ha mantenido durante el período republicano. La 

“hermenéutica de la dominación” estableció, en la sociedad colombiana, la imagen de los pueblos 

indígenas como “salvajes”.    

En Colombia se necesita implementar el respeto y el reconocimiento de las culturas como 

requisito ineluctable para materializar las condiciones prácticas, con el objetivo que los individuos 

y las comunidades se apropien de sus tradiciones históricas, políticas, económicas, religiosas, 

sociales y culturales, como puntos de apoyo para la configuración de sus identidades. Por medio 

del reconocimiento y el respeto a sus diversas culturas, los pueblos indígenas pueden desarrollar y 

mantener sus propias identidades. 

En la propuesta de la filosofía intercultural de Fornet-Betancourt (2001) se observan 

argumentos para la “desobediencia cultural”. En efecto, las culturas como la “Occidental” y la de 

los pueblos indígenas están sometidas a transformaciones por factores internos o externos. Dicha 

desobediencia se puede gestar al interior de las culturas que cohabitan en el Estado colombiano, 

donde pueden apartarse de los valores dominantes de sus culturas. La filosofía intercultural pone 

de relieve que cada cultura es transitable y modificable por medio de procesos de interacción y no 

es inmutable; en este sentido, los pueblos indígenas pueden sufrir modificaciones al tener un mayor 

grado de interculturalidad con las otras culturas que coexisten en Colombia. 

La filosofía intercultural considera que el contraste de culturas puede ocasionar la necesidad 

de respetar el derecho que tiene cada cultura para ver el mundo por sí misma pero no reduciéndolo 

a su visión. La cultura propia es una opción en la que se sitúan los pueblos indígenas, aunque estos 
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pueden tener la alternativa de modificar su posición y transformar su cultura. En el Estado 

colombiano, existe la necesidad de recuperar el conflicto de pugnas entre tradiciones al interior de 

las culturas, que desenmascaran el efecto estabilizador de la cultura dominante (“Occidental”), 

interpretándolo desde la perspectiva de la liberación y la opresión. Por consiguiente, se puede 

suscitar el reconocimiento de otras culturas que han existido en el Estado colombiano pero que 

han sido invisibilizadas, como la de los pueblos indígenas. La filosofía intercultural cree que la 

desobediencia cultural busca evitar la “sacralización” de las culturas y su fosilización; “la cultura 

“Occidental” y las culturas de los pueblos indígenas pueden encerrarse en su universo cultural y 

no estar abiertas a cambios para su mejoramiento continuo. 

Fornet-Betancourt considera que las identidades culturales están sumidas en un horizonte 

histórico en continuas trasformaciones. Las identidades culturales de los pueblos indígenas y la 

cultura “Occidental” están sometidas al fenómeno de tensión entre tradición e innovación. El 

reconocimiento por medio de un diálogo entre las diversas culturas puede generar continuas 

transformaciones en las identidades de las culturas que cohabitan en el Estado colombiano. Por 

consiguiente, las tradiciones que han servido de apoyo a los pueblos indígenas y a la cultura 

“Occidental” pueden originar una apertura hacia el respeto y el reconocimiento de la otra cultura, 

llevando –como una posible consecuencia– a cambios culturales tanto a nivel externo como 

interno. 

La transformación intercultural de la filosofía y más aún de la sociedad colombiana puede 

consistir en un cambio de paradigma que reconozca la pluralidad de filosofías, culturas, formas de 

pensar, sentir y el reconocimiento de las matrices culturales correspondientes a un contexto 

específico, pluralidad reconocida por el Estado colombiano. En Colombia se tiene que crear un 

reconocimiento recíproco entre la cultura “Occidental” y las culturas de los pueblos indígenas a 

partir de un pensamiento plural en su comunicación y contacto con las otras culturas y teniendo en 

cuenta el déficit intercultural presente en la cultura dominante. 

En el diálogo intercultural que se establezca en Colombia se debe que intentar en lo posible 

eludir el reduccionismo monocultural al que se somete a otras tradiciones y que se ha impuesto a 

los pueblos indígenas. El reduccionismo monocultural toma como paradigma a una cultura (en 

Colombia la cultura “Occidental”), por lo que su reconocimiento de las otras culturas tiene una 

perspectiva de inferioridad. El reconocimiento de los pueblos indígenas se tiene que manifestar en 
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un proceso de reconocimiento recíproco de dichos pueblos y de la cultura hegemónica, donde se 

acepten los aspectos positivos de ambas y se posibiliten las modificaciones en ambas culturas 

considerando la igualdad del valor de las culturas como está establecido el artículo 70 de la 

Constitución de 1991. 

En Colombia es oportuno escuchar la voz de los pueblos indígenas (por ejemplo, erhuacos, 

guambianos, kogui, embera, muiscas); sin embargo, no a través de la perspectiva de los 

historiadores, los filósofos, los políticos, los antropólogos, los abogados, los sacerdotes o los 

literatos, siguiendo la propuesta de Fornet-Betancourt.  Los pueblos indígenas deben tener espacios 

públicos o académicos donde expongan sus planteamientos sin la mediación de profesionales 

formados con exclusividad en disciplinas y planteamientos monoculturales. La interculturalidad 

debe atravesar lo público y lo académico en la sociedad colombiana para alcanzar un 

reconocimiento no sólo legal sino de hecho. 

La filosofía intercultural postulada por Fornet-Betancourt promueve una actitud 

hermenéutica en la que se reconoce la finitud humana a nivel individual y colectivo, evitando 

idealizar la propia cultura y promoviendo el hábito del intercambio y el contraste recíproco entre 

las culturas. Las culturas son falibles en sus valores, por consiguiente, una forma de reconocer su 

finitud y superarla es el contraste con culturas diversas. Los pueblos indígenas tienen una cultura 

“falible”, al igual que la cultura hegemónica, por este motivo, necesitan de un intercambio fecundo 

que les contribuya a un “progreso continuo”. Sin embargo, el reconocimiento se tiene que dar en 

condiciones de simetría para que las culturas de los pueblos indígenas no sean sometidas a un 

proceso de asimilación y se continúe con la percepción de la supuesta inferioridad de los indígenas.  

De igual modo, la filosofía intercultural que propone Fornet-Betancourt (1994) tiene la 

característica de ser interdisciplinaria.  Es pertinente colocar de presente que Fornet-Betancourt 

considera que el pensamiento y los saberes o “disciplinas” provenientes de culturas como las de 

los pueblos indígenas están a la par de las disciplinas occidentales, por consiguiente, habla de un 

saber interdisciplinario que vincule lo occidental y lo indígena. Por tal razón, el reconocimiento 

que se hará sobre los pueblos indígenas de Colombia puede partir de la perspectiva mitológica, 

religiosa, poética, artística y no restringida a la perspectiva “científica occidental”, prácticamente 

la única perspectiva de conocimiento válida en el ámbito académico y en el ámbito social. En el 

estudio y reconocimiento de las culturas indígenas deben converger disciplinas disímiles, plurales, 
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complementarias, opuestas, que no sólo pueden proceder de la cultura occidental sino también de 

aportes “epistemológicos” de los pueblos indígenas.  

La filosofía intercultural se centra en la realidad contextual y no se limita al estudio de textos 

escritos; asimismo, es un saber vinculado a la realidad y a los procesos históricos en los que están 

sumidos los individuos y las comunidades. En consecuencia, esta puede sugerir herramientas que 

contribuyan a aumentar la comunicación intercultural a la par con el reconocimiento en la vida 

cotidiana y que no se restrinja a un reconocimiento y una comunicación en un marco legal. 

El filósofo cubano Fornet-Betancourt (1994) considera la necesidad del tránsito de la 

categoría de la totalidad universalizante que clausura la verdad a una totalidad dialéctica donde la 

verdad es un proceso y no una condición o situación. Se debe pasar a una dinámica que se 

caracterice por el reconocimiento, el respeto y la solidaridad recíprocos, donde se le dé cabida a la 

pluralidad y la diversidad de culturas. La verdad no está clausurada a nivel cultural sino que está 

sometida a un continuo cambio, producto de la interacción de las diversas culturas (por ejemplo: 

la indígena y la afrodescendiente) y de cambios internos. 

El proceso de reconocimiento de los pueblos indígenas a nivel de la historia de la ideas en 

Colombia es un proceso aún inconcluso y faltaría completarlo para tener un conocimiento de otras 

formas de pensamiento en Colombia que podría posibilitar un diálogo más intercultural y que 

modificaría muchos de los planteamientos de la cultura dominante al tener una aproximación a 

otras formas de pensamiento. En la historia de la ideas en Colombia, se han reconocido 

principalmente los conocimientos procedentes de la cultura Occidental Sin embargo, no se han 

tenido en cuenta los conocimientos “antropológicos, mitológicos, epistemológicos, lógicos, 

metafísicos,” que están presentes en las culturas de los arhuacos, guambianos y koguis, entre otros. 

Los aportes de los pueblos indígenas no se pueden restringir a sus creencias pasadas, sino que 

también deben incluirse las creencias de los indígenas actuales. El reconocer los conocimientos de 

los indígenas a la par de los conocimientos de otras culturas puede ayudar al generar condiciones 

para un mayor grado de interculturalidad en Colombia.    
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3. Los pueblos indígenas en Colombia y la Constitución de 1991 desde una Perspectiva 

Jurídica y Cultural 

          Para estudiar la relación entre los pueblos indígenas de Colombia y La Constitución de 1991 

es pertinente conocer aspectos del contexto histórico de Latinoamérica fundamentalmente de la 

“Emergencias” de los pueblos indígenas y sus reclamos por sus derechos.  Los pueblos indígenas 

en la década del 90 se convierten en un actor fundamental en la escena político-social en 

Latinoamérica. Por tal motivo, han sido incorporados en las agendas políticas de los gobiernos el 

reconocimiento de los pueblos indígenas. La problemática indígena es posicionada de un nuevo 

modo, colocando de relieve la temática étnica. Bengoa (2007) afirma lo siguiente: “La cuestión 

indígena conlleva la existencia de nuevos actores: indígenas, organizaciones étnicas, reuniones y 

declaraciones de carácter etnicista, acciones de reivindicación, movimientos étnicos y, en fin, un 

conjunto de demandas en que el carácter indígena aparece como central. Los indígenas han tenido 

históricamente demandas frente a la sociedad y el gobierno. Sin embargo, no siempre esas 

demandas ponían por delante los aspectos étnicos, esto es, la diferencia existente entre la cultura 

indígena y la cultura global o criolla” (Bengoa, 2007, p. 39-40). 

           Bengoa (2007) formula tres elementos para explicar la “emergencia indígena”, es decir, la 

búsqueda de reconocimiento de los pueblos indígenas de México, Ecuador, Perú y en menor 

medida de Colombia en la década del 90 en América Latina. El primer elemento es la 

globalización, que trae una nueva valorización de las relaciones sociales y las identidades locales. 

El segundo elemento es el fin de la Guerra Fría, que permitió salir del bloque ideológico 

capitalismo-comunismo que estableció la posibilidad de abordar temáticas de reivindicaciones de 

derechos desde una perspectiva diferente. El tercer elemento es el proceso de modernización de 

América Latina en los 80s y los 90s, que debilita al Estado y generó una crisis de la idea de 

ciudadanía. 

           El primer elemento es la globalización que contribuyo a la “emergencia indígena” en 

América Latina. La globalización es un fenómeno cultural que aproxima las comunidades locales, 

nacionales e internacionales, estableciendo nuevos paradigmas de relaciones interculturales. 

Bengoa (2007) afirma lo siguiente: “Las comunidades locales, sometidas por siglos a contactos 

parciales ven alterados sus patrones de conocimiento y conductas. En ese nivel la experiencia local 

cambia radicalmente. En el caso indígena latinoamericano es imposible comprender los nuevos 
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movimientos étnicos sin esta referencia global aquí expresada” (Bengoa, 2007, p. 47). 

           La globalización está produciendo discursos de identidad, Bengoa (2007) lo asevera de la 

siguiente forma: “La nueva ola de globalización que ha comenzado en la década del noventa como 

consecuencia del término de la guerra fría ha estado acompañada por la emergencia de las 

santiguas identidades locales, reafirmación de minorías nacionales, religiosas y étnicas en todas 

partes del mundo” (Bengoa, 2007, p. 48). En la actualidad la actividad económica depende más de 

los ámbitos distintos al local, pero el factor cultural depende de la afirmación de las identidades 

propias y locales. El discurso de la identidad está surgiendo teniendo como una de sus causas el 

enfrentar influencias culturales externas.  

          El segundo elemento es el fin de la Guerra Fría que contribuyó a la “emergencia indígena” 

en América Latina. Durante la Guerra Fría, los debates ideológicos se redujeron a una visión 

dualista capitalista-comunista de las reivindicaciones sociales. Por tal motivo, cualquier 

reivindicación se daba entre este marco teórico reduccionista del enfrentamiento entre los Estados 

Unidos y la Unión Soviética. El reconocimiento de las identidades indígenas, no se podría dar en 

este contexto, con el fin de la Guerra Fría, surgieron las exigencias de los pueblos indígenas, no 

influenciadas por las disputas internacionales y permitieron su reivindicación étnica. En fin, se dio 

un espacio político para que emergieran movimientos de carácter local y que expresar su propia 

ideología y sus propios planteamientos de carácter étnico. (Bengoa, 2007, p. 49) 

          El tercer elemento es el proceso de modernización y exclusión que se estableció en América 

Latina, por la acumulación de capital y las reformas estructurales, que ayudo a la “emergencia 

indígena” en América Latina. La Economía en América Latina se reordena según los principios de 

la economía globalizada, que tiene como uno de sus derroteros fundamentales, la privatización y 

el debilitamiento del Estado. Se buscó promover una unión indisoluble entre democracia 

representativa y mercados libre, como mecanismo para alcanzar un desarrollo económico 

sostenible. No obstante, las medidas económicas produjeron un mayor nivel de pobreza, generando 

que amplios sectores de la población fueran excluidas como los indígenas.  Es en este escenario 

que surge la idea de una transformación radical de la ciudadanía donde lo étnico –como política, 

como estrategia de cambio- tiene un papel central como estructurador de las nuevas y futuras 

formas de integración social que caracterizarían a los países de la región. De ahí que el 

multiculturalismo se esté transformado en un discurso que está sirviendo a diversos sectores para 
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mostrar que las sociedades latinoamericanas no son homogéneas sino multiculturales lo que 

tendría como consecuencia la transformación del Estado nacional en un Estado multicultural y 

plurinacional, donde el Estado se fortalecen su función de integración social. (Bengoa, 2007) 

            Las propuestas de los pueblos indígenas de Colombia durante la Asamblea Nacional 

Constituyente (ANC) se suscitaron teniendo como contexto histórico a nivel de Latinoamérica la 

“emergencia indígena,” que nos permite tener algunos referentes para comprender el ambiente en 

que se gestó y se buscó el reconocimiento de los indígenas en Colombia siendo un fenómeno que 

no era aislado de lo que ocurría en Latinoamérica. En el presente capítulo después de esta breve 

introducción que nos sirve conocer el contexto, la investigación se centrara en examinar la relación 

de los pueblos indígenas en Colombia y los procesos generados por La Constitución de 1991.  

3.1 Los pueblos indígenas en Colombia 

Uno de los principales problemas para tratar la temática del reconocimiento de los pueblos 

indígenas en Colombia, es la falta de información actualizada o que aborde a los indígenas en su 

especificidad cultural y sin deformaciones desde la perspectiva de una cultura dominante. Se 

mencionan algunos estudios a continuación que evidencian la anterior afirmación: Aspectos de la 

cultura material de grupos étnicos de Colombia. (1973), La normas y la constitución de la Sierra 

Nevada  (1968) Los pensamientos del indio que se educó dentro de las selvas colombianas (1939) 

Población indígena de Colombia: según los datos que existen en el archivo de la División de 

Asuntos Indígenas en el año de 1964. (1964) El problema indígena en  Colombia (1960). Sin 

embargo, se presentara una panorámica general de los pueblos indígenas de Colombia lo más 

actualizada posible de la siguiente forma: Este capítulo se estructura de la siguiente forma: 

primero, se plantearán unas consideraciones generales en torno a los pueblos indígenas en 

Colombia, su población, su distribución y los principales problemas a la luz del conflicto interno 

de Colombia. En segundo lugar, se analizará la relación entre la Constitución de 1991 y el 

reconocimiento de los pueblos indígenas, el origen de dicha Constitución y la participación de 

representantes indígenas en la Asamblea Nacional Constituyente (ANC), e igualmente se 

presentarán los artículos en los cuales se estableció el reconocimiento constitucional de los pueblos 

indígenas. 

 

http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT1?ACC=165&DOC=13
http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT1?ACC=165&DOC=13
http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT2?ACC=165&DOC=94
http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT2?ACC=165&DOC=94
http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT2?ACC=165&DOC=113
http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT2?ACC=165&DOC=143
http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT2?ACC=165&DOC=143
http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O8203/ID7ec401a1/NT2?ACC=165&DOC=53
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3.1.1 Población indígena.  

El censo realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en 

el 2005 aportó una información actualizada respecto a la población y distribución de los pueblos 

indígenas en Colombia. En lo concerniente a la población indígena en el territorio del Estado 

colombiano coexisten aproximadamente 87 culturas diversas, diferentes a la hegemónica, y se 

hablan aproximadamente 64 lenguas amerindias, al igual que una diversidad de dialectos que se 

suelen agrupar en aproximadamente 13 familias lingüísticas (DANE, 2007). 

El Censo Nacional de Población realizado en Colombia en 2005 suministró datos sobre los 

pueblos indígenas de Colombia, su cantidad y su ubicación. La población indígena alcanzó las 

1.392.623 personas, es decir, el 3,43% de la población nacional, y se ubica principalmente en cinco 

regiones geográficas, a saber: Amazonia, Orinoquia, Costa Atlántica y regiones occidental y 

central. 

No obstante, las estadísticas en torno a los pueblos indígenas ofrecidas por el DANE no son 

las únicas. La Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) reconoce que en Colombia 

no existen 87 pueblos indígenas sino 102, dado que los criterios de los pueblos indígenas para su 

“censo” son diferentes a los oficiales del DANE. La ONIC (s,f)  promueve la siguiente 

información: 

Para el efecto, llegamos a la conclusión debidamente soportada que en el territorio nacional 

habitan 102 pueblos indígenas […], algunos de ellos reconocidos por el Estado colombiano 

a través de instituciones como la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia, 

el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Defensa y el Departamento 

Nacional de Estadísticas, entre otras, pero no por todas ellas. En esta situación se encuentran 

87 pueblos. Así mismo, encontramos 12 que son reconocidos por las organizaciones 

indígenas y finalmente tres que se autorreconocen desde su condición étnica y cultural. Cabe 

señalar que en este momento no existe un acuerdo a ningún nivel sobre el número de pueblos 

indígenas que honran la diversidad étnica del país. (ONIC, s.f.)  

La ONIC (s.f.) considera que en Colombia hay un problema para el reconocimiento de los 

pueblos indígenas porque implica simultáneamente el otorgar la propiedad de determinados 

territorios a los indígenas. Es decir, en algunos casos no se acepta su identidad étnica porque en 
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los territorios de esos pueblos indígenas puede haber recursos naturales como el petróleo. Por 

ejemplo, el enfrentamiento entre los pueblos indígenas Bari, Sikuani, Siona y Awá con Ecopetrol 

y multinacionales petroleras ha dificultado el que se le otorgue los derechos étnicos y 

especialmente la propiedad colectiva sobre sus territoriales ancestrales. 

Además, la ONIC (s.f.) subraya otro problema que ha contribuido para la falta del 

reconocimiento étnico: la falta de estudios etnográficos sistemáticos recientes sobre los pueblos 

indígenas por parte de la academia, siendo una variante exógena que hace que en parte a los 

indígenas se les reconozcan como tal por la cultura dominante a partir de cierta información. Por 

consiguiente, cualquier clasificación resultado de estudios someros con respecto a los indígenas 

les otorga o les niega su carácter étnico; de este modo, los pueblos indígenas se confunden con 

otros o se consideran simplemente como un clan o una fracción. Los pueblos indígenas, sus 

organizaciones y sus dirigentes no han promovido políticas sistemáticas de autorreconocimiento 

étnico, lo que contribuye a que no existan criterios sólidos para establecer los criterios para 

identificar el carácter étnico de los indígenas en Colombia. 

3.1.2  Distribución de los pueblos indígenas en Colombia.  

Los pueblos indígenas en Colombia se han asentado principalmente en el área rural (selva, 

sabanas, valles) y se concentran en los resguardos, en muchos casos en sus territorios ancestrales 

aunque una minoría se ha asentado a nivel urbano en las grandes ciudades por el desplazamiento 

forzado producto del conflicto interno, el agotamiento de la tierra y los recursos naturales de los 

resguardos y los cambios culturales producidos en su mayoría por el grupo dominante de Cultura 

Occidental. El DANE (2007) suministra la siguiente información: 

La mayoría de la población indígena colombiana se ubica en el área rural del país, en los 

resguardos indígenas legalmente constituidos, en las parcialidades indígenas o en territorios 

no delimitados legalmente. Se encuentran ubicados en las regiones naturales como la selva, 

las sabanas naturales de la Orinoquia, los Andes colombianos, en los valles interandinos y 

en la planicie del Caribe. (DANE, 2007, p. 22) 

Aproximadamente hay 710 resguardos en 27 departamentos con una extensión de 35 

millones de hectáreas, es decir, 29,8% del territorio colombiano. 

http://www.todacolombia.com/etnias/gruposindigenas/distribucion.html
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Los resultados del censo del 2005 afirman que la mayoría de la población indígena se 

encuentra ubicada en los siguientes departamentos: Vaupés (66,65%), Guainía (64,90%), La 

Guajira (44,94 %), Vichada (44,35%), Amazonas (43,43%), el Cauca (21,55%) y el Putumayo 

(20,94%). Con dicho censo, el DANE concluyó que el 65% de la población indígena reside en los 

departamentos de La Guajira, Nariño, Córdoba y Sucre (DANE, 2007). 

Sánchez (2005) ofrece la siguiente información sobre los resguardos y las reservas: 

Amazonia, con 83 entidades territoriales (resguardos y reservas), 44 grupos étnicos y una 

población de 48.622, equivalente al 6,9%; Orinoquia, con 124 entes territoriales, 56 grupos 

étnicos y 69.866 habitantes […], en la que se destacan los sicuani, con el 29,4%; los 

curripacos, con el 10,1%; y los tukano, con el 9,7% de la región. 

La región Centro Oriente, con 28 resguardos, entre los que se desatacan los pijao, con el 9%; 

los u’wa, con el 19% de una población de 36.017 habitantes de la región, equivalente al 5,1 

% de la población indígena nacional. 

La región de Occidente con 222 resguardos, 27 pueblos indígenas y 337.636 habitantes, lo 

que representa la mayor población del país (48,1%), destacándose el pueblo Nasa o Paez, 

con el 35,1% de la población indígena de la región; los embera, con 1,1% de la región; los 

pastos, con el 16,4%; y los guambianos, con el 6,1. 

La Costa Atlántica cuenta con 22 entes territoriales, 17 grupos étnicos y 209.719 habitantes 

que representan el 29,4% de la población de la región. El grupo mayoritario de la región es 

el wayúu, con el 68,6% de la región; le siguen los zenú, con el 16,1%; y los arhuacos, con el 

6,8%. (Sánchez, 2005pp. 24-25) 

La composición étnica por sexo muestra que entre los indígenas hay más hombres que 

mujeres en el sector rural; mientras que en el sector urbano hay más mujeres indígenas que 

hombres, es decir,   en el sector rural la situación se presenta al revés. Por otra parte, la mayoría 

de la población indígena es joven (40%), lo que se evidencia en las altas tasas de natalidad y de 

mortalidad (DANE, 2007). 
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3.1.3 Problemáticas de los pueblos indígenas en Colombia a la luz del conflicto interno. 

Los problemas que enfrenta el Estado colombiano, como el conflicto interno y la violencia, 

han afectado a los pueblos indígenas del país. El conflicto armado insurgente en Colombia se ha 

agudizado en las últimas décadas, de tal modo que a los actores tradicionales del conflicto, como 

las guerrillas, se han añadido grupos paramilitares, carteles de la droga, delincuencia común y, 

más recientemente, las bandas criminales emergentes (“bacrim”). Este conflicto se ha 

caracterizado por buscar el dominio de territorios y recursos naturales, lo cual ha generado diversos 

desplazamientos de las poblaciones en el país, masacres y amenazas, problemas que han 

repercutido en el bienestar de los pueblos indígenas.  

Sánchez (2005) considera que los territorios indígenas han sufrido el continuo asedio de los 

actores armados por diversos factores: en primer lugar, la ubicación de los territorios indígenas les 

otorga ventajas estratégicas a los grupos ilegales, como ser sitios de refugio que permiten el 

descanso y la recuperación de sus integrantes; constituirse en corredores que se utilizan para la 

movilización de efectivos; permitir el contrabando, el tráfico de armas y drogas que facilitan un 

dominio militar y económico; Un segundo factor sería la inversión de capitales multinacionales o 

empresas nacionales dentro o cerca a los territorios indígenas, lo cual hace que lleguen los grupos 

insurgentes de izquierda buscando un beneficio económico y político, y simultáneamente permite 

la llegada de grupos insurgentes de derecha que se dedican a proteger la propiedad privada. En 

tercer lugar estaría el crecimiento de los cultivos ilícitos (como la coca y la amapola) en los 

territorios indígenas, cultivos que son dominados por grupos de derecha y de izquierda. En cuarto 

lugar, se podría mencionar la expansión del narcolatifundismo hacia zonas que pueden llegar a 

tener un alto valor económico y que, en muchos casos, coincide con los territorios de los pueblos 

indígenas. 

En los territorios indígenas y cerca de ellos, se han hecho inversiones de capital privado, lo 

que ha originado que lleguen grupos guerrilleros a atacar a las empresas privadas y, a la vez, grupos 

de paramilitares que buscan proteger el capital privado, generando el desplazamiento de los 

pueblos indígenas de sus territorios. Aunque, por lo general, el accionar de las guerrillas no ha 

estado dirigido contra los pueblos indígenas, sí les ha generado consecuencias negativas. Por 

ejemplo, las Fuerzas Armadas del Estado (Ejército, Policía) que combaten a los insurgentes, los 
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han perseguido hasta los territorios indígenas, afectando la paz y la convivencia. Esta guerra 

ocasiona retaliaciones contra los colaboradores o supuestos colaboradores de las guerrillas en las 

zonas donde se asientan los indígenas. En consecuencia, los grupos de paramilitares establecen 

venganzas contra los indígenas por ser supuestos colaboradores de las guerrillas. Estas represalias 

también son llevadas a cabo por las guerrillas contra los pobladores indígenas, por ser supuestos 

colaboradores de los grupos de derecha, cuando en sus territorios se asientan grupos paramilitares 

(Sánchez, 2005). 

Para que pervivan sus culturas, los pueblos indígenas de Colombia deben enfrentar la 

migración de colonos a sus tierras ancestrales. El proceso de supuesta “civilización” ha traído 

aparejadas secuelas en sus recursos naturales a causa de la deforestación indiscriminada y la 

contaminación, por efecto de la industrialización y la explotación del petróleo. Los sikuani de los 

resguardos Alto Unuma y El Tigre (Meta) se han movilizado en contra de la multinacional 

petrolera Pacific Rubiales Energy por violación de sus derechos territoriales, por no recurrir a la 

consulta previa libre e informada (ONIC, 2013a). En palabras de Sánchez (2005), esto es lo que 

ocurre:  

Son muchos y muy álgidos los conflictos que se han presentado entre comunidades indígenas 

con las multinacionales y con el Estado colombiano por sus consecuencias negativas sobre 

el territorio (invasión masiva de colonos), los recursos naturales (deforestación, 

contaminación) y la integridad étnica de las comunidades (desorganización, desintegración 

familiar, conflictos de valores). (p. 35)  

La expansión de los cultivos ilícitos (amapola, coca) ha tenido un efecto nocivo sobre los 

pueblos indígenas, al aumentar el conflicto social, ambiental y armado, lo cual ha hecho que se 

aumente el desplazamiento masivo de los indígenas. Sánchez (2005) señala varios factores para la 

expansión de dichos cultivos: 

1) El conocimiento de los indígenas sobre el uso de la coca que ha sido aprovechado por los 

narcotraficantes, quienes han incorporado avances occidentales para alcanzar una mayor 

producción y calidad en los cultivos. 2) La pobreza y la miseria en el sector rural que hacen 

que las personas busquen en los cultivos ilícitos una mejora en su situación económica. 3) 

Los territorios indígenas son propicios para los cultivos por su ubicación geográfica donde 
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hay casi presencia nula del Estado y por ser sus territorios con bastantes bosques que 

permiten la mimetización de los cultivos ilícitos. (Sánchez, 2005, p. 37)  

El crecimiento de los cultivos ilícitos hace que los grupos guerrilleros y paramilitares se 

enfrenten por el control de los territorios indígenas para su financiación económica, ocasionando 

el desplazamiento de los pueblos indígenas. La ONIC (2013b) afirma lo siguiente:  

Como consecuencia de esta realidad, los territorios ancestrales de estos pueblos indígenas 

están siendo usurpados por colonos, narcotraficantes y empresarios que se asocian para 

obtener títulos de propiedad a través de procedimientos fraudulentos y de procesos de 

lanzamiento contra estas comunidades con base en decisiones judiciales. (ONIC, 2013b) 

En Colombia, dichos pueblos tienen que enfrentar nuevos problemas con el auge de los 

cultivos ilícitos, la invasión de colonos, la deforestación y la desintegración familiar. Sánchez 

(2005) considera respecto a eso lo siguiente: 

Con los cultivos ilícitos llegaron a las comunidades nuevos problemas como la invasión 

territorial por parte de los colonos y cultivadores de coca y amapola, la deforestación, la 

degradación de los recursos naturales. La desorganización de las comunidades, el descontrol 

de la juventud, la desintegración familiar, la pérdida de identidad cultural, la violencia de los 

narcotraficantes, la delincuencia común. Los grupos armados y muchos otros problemas que 

terminaron agravando la situación de las comunidades. (Sánchez, 2005, p. 37) 

Otro factor desestabilizador para los pueblos indígenas ha sido la expansión 

narcolatifundista. En la última década en Colombia los narcolatifundistas se han apropiado de 

tierras pertenecientes a los indígenas y los afrodescendientes de las que pueden obtener un valor 

económico alto por su ubicación, porque poseen abundancia de recursos naturales o por ser sitios 

estratégicos desde una perspectiva militar. Por tales motivos, los pueblos indígenas han sido 

hostigados por grupos de derecha o izquierda, suscitando desplazamientos, aunque legalmente los 

territorios indígenas son inembargables e imprescriptibles y son a perpetuidad de los indígenas; 

eso ha hecho que no se puedan despojar de sus territorios de modo legal. El conflicto interno 

colombiano ha contribuido a la “siembra” de minas “quiebra patas”, las cuales han afectado a su 

población al ocasionar problemas de discapacidad.  
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El fenómeno de la emigración de indígenas a las ciudades se ha gestado por diversos 

factores, problemas sociales y económicos que han enfrentado. Estos llegan a las ciudades por 

causa del desplazamiento que ocasiona el conflicto interno, en busca de oportunidades, para 

estudiar o comerciar y para buscar un nuevo asentamiento que les permita vivir en paz, 

manteniendo sus culturas. Debido a la presencia de indígenas de los diversos pueblos indígenas en 

las ciudades, se han formado cabildos multiculturales, pluriétnicos y multilingüísticos. En Bogotá, 

Medellín, Santa Marta, Cali y Villavicencio y en ciudades intermedias como Pasto o Popayán se 

han agrupado indígenas, cuyos trabajos a nivel urbano son variados: venden artesanías, ropa, 

música o se vinculan al servicio doméstico y en algunos casos piden limosna. Molina-Echeverri, 

(2012) respecto a esta problemática considera lo siguiente:  

La participación de la población indígena en las ciudades no se refleja en el desarrollo de 

políticas que tiendan a garantizar el ejercicio de los derechos de este segmento de la 

población y, al contrario, la tendencia es a que se integren de forma marginal y en 

condiciones que conllevan a la deculturación. (Molina-Echeverri, 2012)  

Hay grupos de indígenas que viven prácticamente aislados y son sujetos de violación de sus 

derechos. En Colombia se tiene como ejemplo al pueblo indígena nómada Nukak Makú. Estos 

habitan en el Amazonas y el Guaviare y se desplazan según se van agotando los recursos naturales 

donde se asientan temporalmente (Sánchez, 2005). La relación de los nukak makú con la cultura 

dominante del país les ha generado problemas; por ejemplo, la violencia, las enfermedades, el 

reclutamiento de grupos insurgentes, el asesinato de algunos de sus integrantes y la violencia de 

los colonos.  

Sánchez (2005) resalta los problemas de los pueblos indígenas de frontera. En los tratados 

internacionales se establece que, al tener las dos nacionalidades, los problemas que afecten a estos 

pueblos involucran para su solución a los dos Estados. Sin embargo, los Gobiernos no quieren 

intervenir ni asumir los gastos de la resolución de los problemas de los pueblos indígenas y, por lo 

general, tratan de eludir la situación y dejársela a los otros países. Por ejemplo, los awá 

ecuatorianos en Colombia, los wayúu en Venezuela, los tikuna en Brasil y los tule en Panamá. En 

la frontera se ocasiona la separación de la unidad social de clanes y cada Estado maneja de forma 

diferentes los problemas que sufren los pueblos indígenas.  
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Ante los problemas que los aquejan en Colombia, estos pueblos han optado, a través del 

movimiento indígena, por promover la resistencia civil contra los diversos actores de la guerra, 

como las guerrillas, los paramilitares, la delincuencia común, la Policía y el Ejército. Por ejemplo, 

los indígenas residentes en el Cauca han impulsado movilizaciones, protestas y plantones que 

tienen como destino Bogotá, con el fin de buscar soluciones por parte del Gobierno central para la 

violencia a que se ven arrastrados por los diversos actores armados del conflicto colombiano. 

3.2 La Constitución de 1991: Contexto y Origen 

3.2.1 Contexto de la Asamblea Nacional Constituyente (ANC). 

En este apartado se presenta de forma sucinta la coyuntura histórica que enfrentaba 

Colombia y que llevó a que se convocara una Asamblea Nacional Constituyente (ANC), con el 

objeto de formular una nueva constitución. Lo que se busca es conocer la influencia y el 

reconocimiento de este debate en su relación con los pueblos indígenas. En efecto, en la ANC se 

buscó reestructurar las instituciones y conformar un Estado más incluyente, que diera 

reconocimiento legal a las diversas minorías étnicas en igualdad de condiciones y simultáneamente 

con derechos diferenciados como se les reconoció a los pueblos indígenas de Colombia.  

La ANC se convocó en Colombia en 1990, debido a la aguda crisis política, social 

económica, institucional, legal y cultural que enfrentaba el Estado colombiano. En este sentido, 

Ballén (1995) considera que se dieron cuatro modalidades de guerra, ocasionada por los grupos de 

narcotraficantes, guerrilleros, paramilitares, delincuencia común, los cuales, con la oleada de 

violencia que se generó hicieron que el Estado se debilitara y no pudiera responder a las 

necesidades más apremiantes de la población; de este modo, se pusieron en peligro los derechos y 

libertades de los colombianos, se cayó en un rezago industrial y se presentó una condición de 

inequidad económica y miseria crónica en los sectores urbano y rural. El Estado colombiano era 

centralizado y se caracterizaba por la burocracia, la ineficiencia, la corrupción y la exclusión. Por 

tales motivos, la sociedad civil colombiana, sus académicos, sus políticos e intelectuales, llegaron 

casi de forma unánime a la necesidad de plantear una nueva constitución que hiciera frente a los 

diversos problemas estructurales del país en esa época. 

El Estado colombiano tenía que enfrentar las cuatro modalidades de guerra que se 

mencionaron anteriormente. La primera de ellas la generó el narcotráfico, representado en los dos 

grandes carteles: el “cartel de Medellín” y el “cartel de Cali”. Los carteles del narcotráfico, 
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especialmente el de Medellín, iniciaron una guerra contra el Estado colombiano durante los 

períodos presidenciales de Belisario Betancur (1982-1986) y Virgilio Barco (1986-1990), 

buscando evitar la extradición de narcotraficantes, contribuyendo de esta forma a la inestabilidad 

política, la corrupción y la debilidad del Estado, a lo que se le añade la corrupción institucional y 

la cultura de “dinero rápido” que promovieron en la población colombiana. Es así como, en la 

década de los 80s, se dieron continuos ataques terroristas, así como el asesinato de líderes políticos, 

periodistas, religiosos, jueces, militares y policías a manos del Cartel de Medellín. Ante esta 

coyuntura, Bonilla (2006) afirma lo siguiente: 

La sociedad se sintió amenazada e impotente ante el asesinato continuo de líderes políticos 

y sociales por parte de los carteles de la droga (por ejemplo, el asesinato de Rodrigo Lara 

Bonilla, ministro de Justicia, el de Fidel Cano, director de El Espectador, el segundo diario 

más importante del país, y el de Luis Carlos Galán, candidato presidencial del Partido 

Liberal), así como por los actos de violencia indiscriminada que afectaban a la población 

civil (por ejemplo, las bombas que destruyeron el avión de Avianca HK-1803 y la sede del 

Departamento Administrativo de Seguridad). (p.115)  

Varios narcotraficantes conformaron un grupo denominado los “extraditables” (Pablo 

Escobar, Gonzalo Rodríguez Gacha y los hermanos Ochoa), que se oponía a la extradición. Estos 

iniciaron una lucha contra el Estado y negociaron su desmovilización con el presidente César 

Gaviria para “terminar” esta guerra. 

La segunda modalidad de guerra fue la gestada por los grupos guerrilleros Farc, EPL, M-19, 

ELN y Quintín Lame. La violencia suscitada por dichos grupos, con sus atentados contra la 

población civil y su enfrentamiento con las Fuerzas Militares, contribuyó a mostrar que la 

institucionalidad, el marco jurídico y la Constitución de 1886 se erosionaban y no podían responder 

a la coyuntura histórica del país. Al fracaso de los diálogos de paz con los grupos guerrilleros 

durante el Gobierno de Betancur, se sumó la difícil situación política y social de Colombia que se 

presentaba como un “Estado fallido” dado que se perdió control del territorio, al igual que el 

monopolio de la fuerza y, por otra parte, se erosionó la autoridad legítima y la población no recibía 

los servicios básicos. 
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Los grupos paramilitares (AUC) de orientación de “derecha” desarrollaron la tercera 

modalidad. Estos centraron su accionar violento en el exterminio de los partidos políticos de 

izquierda, específicamente La Unión Patriótica, a la par con la eliminación sistemática de 

sindicalistas y la lucha contra las guerrillas. Este fenómeno de violencia generó la necesidad de 

dotar al Estado y a la sociedad civil de herramientas políticas, sociales y jurídicas para buscar 

caminos con el fin de resolver los problemas económicos, políticos y culturales de la sociedad 

colombiana.  

El origen de los paramilitares se atribuye a dos causas: la primera es que se trataba de los 

ejércitos privados de los narcotraficantes, los cuales se independizaron posteriormente. Una 

segunda causa tiene que ver con los desmanes de las guerrillas, que se consideran un aliciente para 

la conformación de estos grupos ilegales. Ballén (1995) señala que a estos grupos ilegales se les 

atribuye el asesinato de candidatos presidenciales y de otros políticos, así como de masacres en 

diversos lugares de la geografía colombiana. Los paramilitares asesinaron a los candidatos 

presidenciales Bernardo Jaramillo Ossa (que pertenecía a la Unión Patriótica) y Carlos Pizarro 

Leongómez (del M-19), y a Álvaro García Parra, alcalde de Sabana de Torres. A los paramilitares 

se les imputa genocidios en los departamentos de Córdoba, Antioquia, Valle, Meta y Casanare. 

La cuarta modalidad de guerra es la ocasionada por la delincuencia común, que se convirtió 

en un problema que atacó la estabilidad y la convivencia de la población colombiana a nivel rural 

y urbano. Esta se caracterizó por el alto índice de violencia y por su objetivo de lucro. 

Fundamentalmente, se destacó en su accionar delictivo por el secuestro, según Bonilla (2006):  

[…] es la promovida por la delincuencia común, que desarrolla distintas actividades ilícitas 

en todo el territorio colombiano, pero cuyo principal flagelo es el secuestro. Es la guerra 

silenciosa promovida por bandas de delincuentes que sólo desean obtener riqueza y un 

beneficio económico. (Bonilla, 2006, p.120) 

No obstante, la situación de inestabilidad política y de violencia tiene unos antecedentes de 

vieja data. El Estado colombiano se originó desde la Constitución de 1886 como centralizado, 

burocrático, homogeneizador, corrupto y excluyente de las diferencias culturales y políticas. Los 

dos partidos políticos dominantes del país (el Liberal y el Conservador) se enfrascaron en un 

enfrentamiento violento por el dominio político. El asesinato del dirigente liberal Jorge Eliecer 
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Gaitán, el 9 de abril de 1948, fue el detonante que inició una guerra civil a nivel rural y urbano de 

los partidarios de los liberales y los conservadores. Dicha guerra fue suspendida por el acuerdo 

político entre dichos partidos, denominado Frente Nacional (1958-1974). Bonilla (2006) considera 

que el Frente Nacional ocasionó exclusiones políticas y sociales:  

Este acuerdo, en efecto, puso fin a la violencia entre liberales y conservadores que se inició 

en 1948 con el asesinato del caudillo liberal Jorge Eliécer Gaitán. Sin embargo, excluyó 

también a cualquier otra fuerza política de la participación en el debate democrático. Más 

aún, convirtió a los partidos Liberal y Conservador en instituciones burocráticas, encargadas 

únicamente de distribuir el poder del Estado entre sus militantes. (pp. 116-117) 

El Frente Nacional promovió la aparición de la corrupción y la excesiva centralización. Los 

partidos políticos se dedicaron a mantenerse en el poder y anularon el debate ideológico para dar 

paso al fenómeno de la corrupción, donde sus líderes sólo beneficiaban a un determinado grupo 

de sus militantes en contra de la mayoría de la población y el bienestar común. Se volvieron propios 

de la cultura política el soborno, los contratos fraudulentos y la ineficiencia. Además, se afianzó 

la centralización política y económica consignada en la Constitución de 1886; Bonilla (2006) dice 

lo siguiente:  

La Constitución de 1886 había establecido una centralización extrema. Durante los años 

previos a la constituyente, un gran número de colombianos había manifestado continuamente 

su oposición a un modelo que, durante más de un siglo, había autorizado a los burócratas de 

Bogotá adoptar todas las decisiones políticas y económicas de importancia que afectaban la 

vida de todos los ciudadanos. (Bonilla, 2006, p. 118) 

3.2.2 Origen de la Asamblea Nacional Constituyente (ANC) de 1991. 

La Asamblea Nacional Constituyente (ANC) fue promovida en sus inicios por estudiantes 

universitarios y la sociedad civil, los medios de comunicación del país y, finalmente, los partidos 

políticos tradicionales (Liberal y Conservador) la apoyaron. Los estudiantes realizaron una 

votación extraoficial en las elecciones de 1990 (Congreso, Asambleas Departamentales, Alcaldes 

y Concejos Municipales) alcanzando una votación de aproximadamente dos millones de votos a 

favor de una nueva constitución. Luego, el Gobierno realizó una votación oficial y se obtuvo un 
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resultado de 5 millones de personas a favor de la realización de la ANC. El 9 de diciembre de 1990 

se realizó la elección de delegados para dicha Asamblea. 

En la votación para delegatarios de la ANC y en su constitución se estableció una derrota 

del bipartidismo y una apertura a grupos marginados de la población colombiana, como los pueblos 

indígenas y los grupos evangélicos. Castillo (2007) afirma respecto a esta votación: 

La Asamblea quedó compuesta de la siguiente manera. El Partido Liberal obtuvo 25 curules 

(sumando todas las listas). La AD-M19 [Alianza Democrática M-19] logró 19, sólo una por 

residuo, seguida del MSN con 11, el PSC cinco, los conservadores independientes cuatro, 

los indígenas dos, los cristianos dos y la UP dos. […] Los candidatos indígenas, Lorenzo 

Muelas y Rojas Birry, obtuvieron 54.226 sufragios. (Castillo, 2007, pp. 244-245)  

La Asamblea Nacional Constituyente (ANC) tuvo una presidencia tripartita que estuvo 

conformada por Horacio Serpa Uribe (Liberal), Antonio Navarro Wolff (AD-M19) y Álvaro 

Gómez Hurtado (Movimiento de Salvación Nacional, MSN). 

La Asamblea Nacional Constituyente (ANC) tuvo un reglamento para su quehacer 

constitucional. El primero fue presentado por el presidente César Gaviria Trujillo y se caracterizó 

por ser un estatuto con 10 títulos y 152 artículos, el cual promovía 8 comisiones y permitía la 

participación en las deliberaciones –con voz pero sin voto– del presidente, los ministros, los 

viceministros, los jefes de departamentos administrativos y los asesores presidenciales. Las 

deliberaciones se realizarían en el Capitolio Nacional. Ballén (1995) afirma que los constituyentes 

se opusieron radicalmente a dicho reglamento presidencial porque, según ellos, violaba la 

soberanía de los constituyentes.  

Según señala Ballén (1995), el reglamento interno de la Asamblea Nacional Constituyente 

(ANC) estaba conformado por 74 artículos, entre cuyas normas se incluyen las siguientes: Las 

deliberaciones se realizarían en el Centro de Convenciones Gonzalo Jiménez de Quesada.  Los 

constituyentes no podrían realizar contratos directa o indirectamente con el Estado colombiano. 

Ningún constituyente podría tener un trabajo aparte del de la ANC. La corporación contaría con 

un secretario general, un relator y un director administrativo. El Gobierno nacional podía presentar 

proyectos a través del ministro de Gobierno, Humberto de La Calle Lombana. Existieron tres 

sistemas de votación en la ANC: el voto abierto, levantando la mano o colocándose de pie; el voto 
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nominal, ceñido al orden alfabético; y el voto secreto, en papeleta escrita. Además, se creó una 

comisión codificadora de la ANC que tenía como objetivo sistematizar el articulado que salía de 

los debates, revisando su coherencia jurídica y política. Esta fue coordinada por Carlos Lleras de 

la Fuente y se reunían en la Hacienda Yerbabuena donde sesionaba la comisión. 

Sin embargo, se consideró que el período de sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente 

duró un lapso de tiempo corto para abordar temáticas tan complejas. Castro (2001) cree lo que se 

cita a continuación: 

El período de sesiones de la Asamblea inició el 15 de enero y clausuró actividades el 4 de 

julio de 1991, lapso durante el cual se realizaron los debates y reformas correspondientes, 

para definir en últimas, la nueva carta política. Durante este período, corto por lo demás, 

salió lo que hoy conocemos como la versión definitiva. El 4 de julio, último día de sesiones 

de la Asamblea Nacional en el Capitolio Nacional, el presidente Gaviria firmó el decreto 

1686 por el que se declaró levantado el estado de sitio, vigente desde 1984. (Castro, 2001, 

p.74) 

Las mesas directivas de las comisiones fueron orientadas de la siguiente forma por las 

minorías: la Comisión Primera trabajó en torno a los principios, deberes, garantías, libertades 

fundamentales, mecanismos e instituciones de participación democrática, sistema electoral, 

partidos políticos, estatuto de oposición y mecanismos de reforma de la constitución. La Comisión 

Segunda abordó el ordenamiento territorial, así como la autonomía regional y local. La Comisión 

Tercera trabajó sobre las reformas a la estructura al Estado, el Congreso, la fuerza pública, el 

régimen de Estado de sitio y las relaciones internacionales. La Comisión Cuarta se enfocó en la 

administración de justicia y el ministerio público. La Comisión Quinta trabajó acerca de aspectos 

económicos, sociales, ecológicos, hacienda pública y servicios.  

Alarcón Núñez (2011) mencionan las comisiones de la ANC y su conformación:  

Comisión Primera: presidente, Jaime Ortiz Hurtado, de la Unión Cristiana; vicepresidente, 

Francisco Rojas Birry, de la Organización Indígena.  

Comisión Segunda: presidente, Juan Gómez Martínez, conservador; vicepresidente, Lorenzo 

Muelas Hurtado, de los Indígenas de Colombia. 
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Comisión Tercera: presidente, Alfredo Vázquez Carrizosa, de la Unión Patriótica; 

vicepresidente, José Matías Ortiz Sarmiento, del M-19. 

Comisión Cuarta: presidente, Fernando Carrillo Flórez, del Movimiento de la Séptima 

Papeleta; vicepresidente, Jaime Fajardo Landaeta, del EPL. 

Comisión Quinta: presidente, Rodrigo Lloreda Caicedo, conservador; vicepresidente, Jaime 

Benítez Tobón, Por un nuevo país. (Alarcón Núñez, 2011, p. 80) 

De acuerdo con Ballén (1995), la ANC trató diversos temas polémicos para la coyuntura que 

tenía el país, como la extradición, un Estado laico, la tutela, el Defensor del Pueblo y la 

incorporación de los Derechos Humanos. En primer lugar, con respecto al debate sobre la 

extradición, la mayoría de constituyentes se mostraban en desacuerdo con extraditar colombianos, 

por lo que se “tumbó” el tratado de extradición con los Estados Unidos. En este momento, el grupo 

de los extraditables presionaba al país por medio de acciones narcoterroristas y el secuestro de 

personalidades como Francisco Santos, hijo del director de El Tiempo; Diana Turbay, hija del 

expresidente Turbay; Maruja Pachón, cuñada de Luis Carlos Galán. La votación estableció un 

resultado con 51 votos a favor de prohibir la extradición, 13 en contra y 5 abstenciones, y se ratificó 

en votación ordinaria con 45 votos.  

Acerca del asunto del Estado laico, el país se deslindó de la Iglesia Católica en sus vínculos 

y dio paso a un Estado que permite la libertad de cultos. En tercer lugar, se creó la tutela como 

mecanismo de defensa de los derechos fundamentales. Por otra parte, se instituyó el Defensor del 

Pueblo. En quinto lugar, se asumieron los preceptos de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. Otra de las decisiones fue promover la defensa del régimen laboral: derecho individual 

y colectivo al trabajo, derecho del trabajo administrativo y agrario, seguridad social y derecho 

procesal al trabajo. Un séptimo asunto abordado fue el régimen económico, a través del cual se 

promovió la propiedad solidaria, la expropiación por vía administrativa y se otorgó protección a 

la producción de alimentos. Por otro lado, se erigió un cambio en el régimen territorial, a través 

del cual se llegó a considerar como entidades territoriales a los departamentos, los distritos, los 

municipios y los territorios indígenas. En uno más de los puntos de debate, se logró crear 

mecanismos de participación como el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el 

cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria de mandato. En décimo lugar, se limitaron 
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los poderes del Presidente de la República, por ejemplo, se definió que este no puede nombrar 

gobernadores, que sus ministros pueden ser censurados y que la elección de embajadores debe ser 

ratificada por el Senado. Un aspecto adicional tiene que ver con la Rama Judicial, en este ámbito 

se creó el Consejo de la Judicatura, la Corte Constitucional y la Fiscalía General de la Nación. 

Finalmente, se dispuso el reconocimiento legal del carácter multiétnico de Colombia y se 

reconocieron las minorías culturales que coexisten en el Estado (Ballén, 1995). 

El reconocimiento de la diversidad cultural en la Constitución de 1991 se debió a diversos 

factores que expone Bonilla (2006). Uno de ellos es el trabajo realizado por las minorías culturales 

durante la Asamblea Nacional Constituyente (ANC), especialmente por las minorías indígenas que 

se vieron respaldadas por el M-19 en su deseo de obtener un reconocimiento legal a su diferencia 

cultural. En segundo lugar, el poco interés y la ignorancia de la mayoría de la ANC en torno a la 

diversidad cultural y los retos del multiculturalismo en Colombia, permitió la aprobación de 

artículos que beneficiaron a las minorías culturales. Otro de los factores que contribuyó a aceptar 

los derechos de las minorías, es que le permitía al Estado colombiano obtener un alto grado de 

legitimidad internacional, por la importancia del tema multicultural en los círculos académicos y 

las instituciones internacionales de E.E. U.U., Europa. Un último aspecto tiene que ver con que el 

hecho de otorgar derechos a los grupos marginados y minoritarios culturalmente, le aportaba 

legitimidad interna a un Estado débil como lo era el colombiano en la década del 90.  

La Constitución de 1991 intentó solucionar, según Bonanomi (2010), tres conflictos: el 

conflicto étnico cultural, el conflicto social y el conflicto armado. El primero de ellos se ha dado 

entre la cultura “Occidental” mayoritaria y dominante y otras minorías como los pueblos 

indígenas, los afrodescendientes, los raizales y los rom. Por su parte, el conflicto social ha sido 

impulsado por las políticas capitalistas y neoliberales que han generado desempleo, desigualdad e 

inequidad a nivel urbano y rural. Al conflicto armado, social y económico, que lleva más de 40 

años, se le ha buscado una solución armada y se ha soslayado el conflicto étnico. 

3.3 Participación de los pueblos indígenas en la Constitución de 1991 

La Asamblea Nacional Constituyente (ANC) permitió la participación de los indígenas 

Lorenzo Muelas, Francisco Rojas Birry y Alfonso Peña. Lorenzo Muelas representaba a los 

guambianos, fue elegido por el Movimiento de Autoridades Indígenas y fue escogido como 

vicepresidente de la Comisión Primera, la cual trabajó sobre los principios básicos, deberes y 
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derechos. Francisco Rojas Birry, de los embera, fue elegido por la Organización Indígena de 

Colombia y nombrado como vicepresidente de la Comisión Segunda, en la cual se abordó la 

autonomía regional y local, así como el ordenamiento territorial. Alfonso Peña pertenecía al 

movimiento guerrillero desmovilizado Quintín Lame. No tenía derecho al voto pero sí a presentar 

proyectos en la ANC. Peña perteneció a la Comisión Segunda de la Asamblea.  

Bonilla (2006) considera que los constituyentes indígenas buscaron el reconocimiento de la 

diversidad cultural ante la ley en igualdad de condiciones de la cultura Occidental que ha dominado 

en Colombia durante varios siglos a nivel Constitucional. Además, su interés era contribuir al 

reconocimiento del multiculturalismo y conformar unas nuevas relaciones interculturales en el 

Estado colombiano. En palabras de Bonilla (2006):   

En la sección de propuestas referentes a la igualdad, Rojas Birry, Muelas y Peña denuncian 

la discriminación política, jurídica y económica que han padecido históricamente las 

minorías culturales en Colombia debido a que sus tradiciones son diferentes de las de la 

mayoría, y exigen la realización de los principios de la ilustración consistentes en la igualdad 

y libertad de todos los seres humanos. En esta sección de sus propuestas, los delegados 

indígenas exigen el reconocimiento de los miembros de las minorías culturales como socios 

iguales en la construcción de la comunidad política. (Bonilla, 2006, p. 127) 

Castillo (2007) presenta de una forma diferente las reivindicaciones buscadas por los 

constituyentes indígenas: 

En el sentido más amplio, solicitan la creación de una nación diversa; transformar el estado 

de cosas que desde el período colonial los había excluido convirtiéndolos en menores de 

edad, en seres irracionales y ubicados en el tiempo premoderno, que debían ser civilizados, 

tal como lo estipulaba la Ley 89 de 1890. Las demandas se materializan en tres 

reivindicaciones fundamentales: 1) territorios autónomos; 2) respeto a la diferencia cultural) 

y, 3) participación política en las decisiones del Estado que les afectasen. (p. 248) 

 

La Constitución de 1991 trató, a través del reconocimiento de diversos derechos, la 

materialización legal del multiculturalismo y establecer mecanismos para las relaciones 

interculturales. Bonilla (2006) considera lo siguiente: 
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Más aún, la Constitución de 1991 promulgó una serie de derechos para la promoción y 

protección de la diversidad cultural. Estos derechos pueden dividirse en tres categorías: 

primero, aquellos que se proponen promover el autogobierno de las minorías (tales como la 

jurisdicción indígena y una autonomía territorial política); segundo, aquellos que se 

proponen promover la participación política de las minorías (tales como distritos electorales 

especiales para el Senado y la Cámara de Representantes) y, tercero, aquellos que se 

proponen proteger y promover la expresión, defensa y reproducción del patrimonio cultural 

de las minorías (tales como los derechos lingüísticos y educativos). (Bonilla, 2006, p. 30) 

Muelas, Rojas Birry y Peña pusieron de relieve la exclusión y la discriminación promoviendo 

el reconocimiento y la inclusión de las minorías culturales. Denunciaron las tendencias 

asimilacionistas realizadas por los gobiernos, como convertirlos al cristianismo e imponerles el 

español como lengua oficial. Bonilla (2006) considera que los constituyentes indígenas creían que 

el Estado había buscado homogeneizar la población colombiana partiendo del supuesto de la 

“superioridad de los valores” occidentales con respecto a los valores de las minorías culturales, 

especialmente sobre los pueblos indígenas y los afrodescendientes.  

Lorenzo Muelas (2011) afirma que los pueblos indígenas de Colombia decidieron participar 

en la ANC con el deseo de consolidar un proceso de reivindicación de los derechos que les habían 

vulnerado desde el momento de la Conquista, la invasión y los genocidios realizados por los 

españoles. Dicho objetivo lo persiguieron los pueblos indígenas colombianos al defender su 

derecho mayor (guambianos), la ley de origen (arhuacos) y la ley natural (u´wa). Es decir, buscaron 

su reivindicación legal, social y cultural, por medio del reconocimiento de su ley natural y, de este 

modo, no ser objetos sino sujetos de derechos y consolidar su supervivencia cultural. 

El constituyente indígena Lorenzo Muelas intentó reclamar los derechos de los pueblos 

indígenas en la Asamblea Nacional Constituyente (ANC), a través de diversos proyectos 

constitucionales. Bonilla (2006) lo expone de la siguiente forma: 

Lorenzo Muelas presentó tres documentos a la ANC. El primero fue “Exposición general del 

constituyente Lorenzo Muelas Hurtado en la Plenaria de la Asamblea Nacional 

Constituyente del 19 de febrero de 1991”, en Gaceta Constitucional No. 19: 11-13. En este 

documento, Muelas sintetiza sus ideas acerca de los objetivos que debe proponer la 

Asamblea Constituyente. En “Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución Política de 
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Colombia” [en adelante “Proyecto Acto Reformatorio”], en Gaceta Constitucional No 24: 

11-16, Muelas presenta una serie de artículos que, en su opinión, debían formar parte de la 

nueva constitución. El tercer documento es una propuesta preparada con Orlando Fals Borda 

sobre el ordenamiento territorial del Estado y los derechos de las minorías culturales. El 

título de esta propuesta es “Pueblos indígenas y grupos étnicos”, en Gaceta Constitucional 

No. 40: 2-8”. (Bonilla, 2006, p. 126) 

Lorenzo Muelas (1991a) consideraba que los derechos de los pueblos indígenas tenían que 

quedar incorporados explícitamente en la constitución y que, por otra parte, era necesario el 

cumplimiento del “derecho mayor” que engloba los derechos a su propio idioma, a la propiedad 

comunitaria, a sus propias formas de organización social, a la representación en el Senado, a la 

jurisdicción indígena y a su modelo económico, así como a la participación en la decisión de la 

explotación de los recursos naturales ubicados en sus territorios. Por tal motivo, Muelas creía que, 

en la constitución de Colombia, debían incluirse los derechos a la identidad, la nacionalidad, la 

objeción cultural, la territorialidad, la autonomía y la educación, a la par con la reconstrucción 

social y económica de los pueblos indígenas. 

En la exposición general de la Plenaria de la Asamblea Nacional Constituyente (ANC), el 

constituyente Lorenzo Muelas Hurtado señala la discriminación y la necesidad del reconocimiento 

de los pueblos indígenas de Colombia. Muelas (1991a) dice lo siguiente: 

Dentro de este panorama estamos los indígenas que no sólo afrontamos las mismas plagas 

de los colombianos sino que además sufrimos la discriminación por ser distintos a los demás, 

porque hablamos diferente, pensamos diferente, sentimos diferente, actuamos diferente. Por 

eso reclamamos el reconocimiento de la diversidad; y no se trata de una simple diversidad 

étnica, cultural, geográfica, psicológica o de costumbres, sino de algo más profundo, de una 

diferencia humana en términos reales, históricos, lingüísticos y de pensamiento; diversidad 

hasta en la concepción del mundo. (Muelas, 1991a, Gaceta Constitucional No. 19: 11-13) 

Muelas (1991) piensa que es necesario pasar del discurso del reconocimiento multiétnico y 

pluricultural a una materialización en un reconocimiento legal por medio de un articulado en la 

Constitución de 1991. En palabras de Muelas (1991a): 

Honorables Constituyentes: Construyamos una Constitución de acuerdo con nuestros 

tiempos y basada en nuestra realidad, no basta proclamar que Colombia es un país 
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multiétnico y pluricultural: es necesario que los derechos fundamentales de los pueblos 

indios y de las minorías étnicas queden taxativamente plasmados en el texto de la 

Constitución. Después de 500 años de desconocimiento no podemos someternos al capricho 

interpretativo de posteriores legisladores. (Muelas, 1991a, Gaceta Constitucional No. 19: 

11-13) 

Partiendo de esto, Lorenzo Muelas (1991) presentó una propuesta para el preámbulo de la 

Constitución de 1991: 

Colombia, en su diversidad étnica, territorial, social y cultural, es producto de su gente y de 

su historia. Su mira es incrementar el patrimonio espiritual, cultural y material común y 

constituir un Estado democrático de derechos. Para lograrlo y garantizar la vida, la unidad 

nacional y la convivencia en Solidaridad, Libertad y Justicia, la Nación, en ejercicio de plena 

soberanía adopta la siguiente Constitución Política […]. (Muelas, 1991b, Gaceta 

Constitucional No. 24: 11-13)  

A continuación se presentan algunos artículos propuestos por Lorenzo Muelas y Orlando 

Fals Borda en la ANC como propuesta del Título IV de la nueva Constitución que fueron recogidos 

en la Gaceta Constitucional No. 40. 2-8, ponencia “Pueblos indígenas y grupos étnicos”. Muelas 

y Fals (1991c) expusieron lo siguiente: 

Artículo. Colombia reconoce la existencia de los pueblos indígenas como partes integrantes 

de la nación y del Estado y les garantizará sus derechos constitutivos de pueblos, no pudiendo 

por lo tanto ser compelidos, por ningún motivo, a renunciar a su identidad. 

Artículo. Se garantiza a los pueblos indígenas y grupos étnicos el ejercicio de sus derechos, 

a desarrollar sus formas propias de organización social, a preservar su identidad cultural, a 

la protección y desarrollo de sus lenguas y a la adopción autónoma de su propia organización 

interna. 

Artículo. Se garantiza en plena representación de los pueblos indígenas en los cuerpos 

colegiados del país. […] Los pueblos indígenas gozarán de una circunscripción electoral 

especial, de cobertura nacional, mediante la cual podrán elegir a cuatro (4) senadores, más 

uno adicional por todo aumento de doscientos mil indígenas (200.000) o fracción de cien mil 

(100.000). Para ser senador indígena, se requerirá haber ejercido la mayor autoridad de su 
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respectivo Pueblo o Comunidad, al menos una vez, y ser o haber sido dirigente de Pueblos 

u Organizaciones Indígenas a nivel nacional. 

Artículo. En los territorios indígenas y en los demás de las minorías étnicas los idiomas 

oficiales serán los hablados por los pueblos y comunidades del lugar y el castellano, como 

idioma nacional.  

Artículo. Las comunidades indígenas, a través de sus Autoridades, tendrán derecho a 

concertar toda decisión referente a proyectos, planes de desarrollo o de explotación de los 

recursos naturales y del subsuelo, que se encuentran en sus resguardos y territorios 

tradicionales.  (Muelas y Fals, 1991c, Gaceta Constitucional No. 40: 2-8) 

Finalmente, Muelas consideró necesario reconocer el derecho a pensar y sentir diferente de 

las culturas que coexisten en Colombia:  

Los indígenas pensamos que la diversidad fortalece, pero para que lo haga es necesario 

buscar caminos de convivencia en los que se acepte que no todos tenemos que pensar igual 

y querer lo mismo, que todos tenemos derecho a que se nos reconozca en la diferencia, a que 

se nos respete como somos, y se nos permita actuar en consecuencia y esta idea fue la que, 

en principio, se logró avanzar durante los 150 días de la Asamblea Nacional Constituyente. 

Es así como la Constitución nacional, norma de normas, madre de todas las leyes, finalmente 

y por primera vez en la historia del país reconoce nuestro derecho al declarar a Colombia 

como una nación diversa, multiétnica y pluricultural. (Muelas Hurtado, 2011, p. 44) 

Rojas Birry promovió en la Asamblea Nacional Constituyente (ANC) la defensa del carácter 

multicultural de Colombia a través de diversos proyectos que se mencionan a continuación:  

Francisco Rojas Birry presentó a la Asamblea tres documentos en los que se discuten 

aspectos multiculturales. El primero fue la presentación ofrecida a la Plenaria de la Asamblea 

sobre una visión general de sus opiniones políticas. El título de este primer documento es 

“Exposición general del constituyente Francisco Rojas Birry en la Plenaria de la Asamblea 

Nacional Constituyente del 20 de febrero de 1991”, en Gaceta Constitucional No. 18: 6-8. 

El segundo fue una propuesta presentada a la Plenaria acerca de los derechos que debían 

conferirse a las minorías culturales: “Los derechos de los grupos étnicos”, en Gaceta 

Constitucional No. 67 14-21. El título del tercer documento es “Circunscripción electoral 
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especial para comunidades indígenas, negras y minorías políticas” [en adelante 

“Circunscripción electoral especial”] en Gaceta Constitucional No. 29: 2. En este 

documento, Rojas Birry propuso algunas reglas provisionales para orientar el distrito 

electoral especial para las minorías. (Bonilla, 2006, p. 126) 

En su “Exposición general”, (Gaceta Constitucional No. 18: 6-8), Rojas Birry hace un 

recuento de la situación de violencia, exclusión, discriminación y marginación a que han sido 

sometidos los pueblos indígenas en Colombia. Pone ejemplos de políticas de violación adelantadas 

por Rafael Uribe y Guillermo León Valencia pero resalta la situación de resistencia que se inició 

desde la invasión y el etnocidio adelantado por los españoles. 

Las ponencias presentadas por Rojas Birry versaron sobre el reconocimiento del carácter 

multiétnico y multicultural de Colombia, y la necesidad de reconocer cuatro derechos 

fundamentales de los grupos étnicos: la identidad cultural, la autonomía, la propiedad territorial y 

la participación en los asuntos de gobierno. Rojas Birry (1991a) lo señala así: 

La identidad cultural permite conservar la propia forma de ser y vivir de la comunidad de 

acuerdo a su interpretación tradicional de su relación con el individuo y la comunidad. La 

autonomía les permite a las comunidades regular sus relaciones de acuerdo a sus tradiciones, 

su actividad económica, conservar su lengua, tener una educación propia y su forma de 

medicina. La propiedad territorial, considera que los grupos étnicos necesitan del 

reconocimiento del derecho a la propiedad de un territorio para centrar y desarrollar su 

cultura. 

En su intervención denominada “La Colombia que queremos”, Rojas Birry (1991a) llama la 

atención sobre el concepto de igualdad que encubrió la diferencia: “Queremos una Patria habitada 

por seremos humanos que respeten la diferencia, que tengan la tolerancia como su norte, que 

dialoguen y resuelvan sus conflictos pacíficamente”. Las propuestas de Rojas Birry gravitan en 

torno al reconocimiento multiétnico y cultural de país como estrategia que contribuye a alcanzar 

la paz. Por tanto, para Rojas era necesario que un capítulo de la Constitución abordara los derechos 

de las minorías. Era necesaria una circunscripción especial para los pueblos indígenas, de modo 

que se pudiera garantizar su participación y representación política. Otro de los planteamientos era 

la autonomía política y administrativa de los territorios indígenas. Además, su propuesta tenía un 

carácter ecológico y mostraba su oposición a la extradición. 
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En la propuesta de articulado de Rojas Birry (1991), específicamente en su preámbulo y en 

el artículo 1, se hace énfasis en el carácter pluriétnico y multicultural de Colombia. En el artículo 

5 se aboga por la autonomía política de los territorios indígenas. En el artículo 8 se propone la 

nacionalidad para los pueblos indígenas fronterizos y en el artículo 67 plantea el carácter 

inembargable, imprescriptible e inexpropiable de los territorios indígenas. En la formulación del 

“Capítulo especial” se promueven propuestas para la identidad cultural y el reconocimiento de las 

lenguas y dialectos de los grupos étnicos en sus territorios, frente al castellano. Igualmente, se 

aspira a la autonomía para que los grupos étnicos se autogobiernen según sus usos y costumbres, 

pero también se espera que haya circunscripciones electorales a nivel nacional, departamental y 

local. Por otra parte, se plantea que las autoridades tradicionales indígenas estarán a la par de las 

autoridades judiciales a nivel nacional. Asimismo, se quiere prohibir el racismo y la discriminación 

frente a cualquier grupo étnico, y se busca que los sistemas educativos promuevan la igualdad y el 

respeto a la diferencia.  

Rojas Birry (1991) considera que se debería reconocer a los pueblos indígenas los siguientes 

derechos: “Son nacionales colombianos los indígenas que compartan territorios fronterizos con 

Colombia; se debe sancionar y prohibir toda forma de racismo; el Estado debe reconocer la 

propiedad comunitaria y solidaria”. En consecuencia, Rojas Birry define los grupos étnicos de la 

siguiente forma: se trata de una comunidad humana con las siguientes características: un legado 

cultural donde aflore una interpretación del individuo y del entorno. (Rojas, 1991b, Gaceta 

Constitucional No. 67: 14-21). Además, se debería promover el sentido de pertenencia a una 

identidad cultural colectiva, tener formas de organización social distintas a las de la sociedad 

nacional, ocupar tradicionalmente un territorio, tener una lengua propia, haber hecho aportes a la 

identidad de la sociedad nacional. 

El constituyente Rojas Birry propuso los siguientes artículos en la ANC para el 

reconocimiento de los territorios indígenas. Rojas (1991c) expuso lo siguiente: 

Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución Política de Colombia No. 104 

Artículo 1. El pueblo colombiano es multiétnico y pluricultural […]    

Artículo 2. La autonomía constituye el principio básico de la organización de todas las 

entidades territoriales de la República. Esta comprende: 
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a) La gestión administrativa, financiera y presupuestal en los asuntos de su competencia; 

b) Recursos suficientes para el cumplimiento de sus funciones; 

c) La elección popular de sus principales autoridades. 

PARÁGRAFO: Los grupos étnicos tienen autonomía para darse su propia organización 

política, económica y social y para la administración y explotación de los recursos naturales 

dentro de sus territorios. 

Artículo 5. Son entidades territoriales de la república […] y los territorios de los grupos 

étnicos, incluidos los resguardos indígenas, los cuales tendrán un régimen especial con 

autonomía política, administrativa y presupuestal. 

Artículo 9. Las entidades territoriales de los grupos étnicos estarán conformadas por sus 

territorios de resguardos, sus territorios tradicionales y los que constituyan su hábitat, y 

tendrán régimen especial de acuerdo a sus formas de organización social, costumbres y 

tradiciones. 

Artículo nuevo: El Estado prohíbe toda forma de racismo y discriminación por razones de 

origen, pertenencia étnica, religiosa, sexo, lugar de residencia, condición social, opiniones 

políticas o prácticas culturales. (Rojas, 1991c, Gaceta Constitucional No. 25: 26-28) 

El tercer constituyente indígena fue Alfonso Peña Chepe, que después de la desmovilización 

del grupo guerrillero Quintín Lame, ingresó a formar parte de los delegatarios de la Asamblea 

Nacional Constituyente (ANC). Sin embargo, Peña Chepe pudo presentar proyectos pero no pudo 

votar en la ANC porque  no fue elegido por voto popular sino que ingresó a formar parte de la 

ANC gracias a una curul que otorgó el Gobierno del presidente César Gaviria al desmovilizarse el 

grupo guerrillero Quintín Lame como parte de su proceso de reinserción a la vida civil. Castro 

Blanco 82004) dice lo siguiente:  

Mientras transcurrían los debates por los cambios institucionales, el presidente César Gaviria 

Trujillo se vio obligado a aceptar la presencia de representantes o voceros de grupos alzados 

en armas en la Constituyente. Después de varios meses de negociaciones, grupos guerrilleros 

como el EPL, el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) y el grupo insurgente 

Manuel Quintín Lame, hacen dejación de las armas y deciden participar de manera activa en 

la elaboración de la nueva constitución, proponiendo para tal efecto, un candidato por cada 
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grupo desmovilizado, los que fueron nombrados por decreto presidencial. El recién 

desmovilizado Quintín Lame designó como representante al indígena Alfonso Peña Chepe 

con voz pero sin voto, quién entró a reforzar las propuestas de los dos constituyentes 

indígenas elegidos por voto popular. (Castro Blanco, 2004, p. 72) 

Alfonso Peña enfatizó en el reconocimiento de los territorios indígenas, su forma de 

autogobierno y la promoción del multiculturalismo:  

Alfonso Peña no tuvo derecho a voto en la ANC. Sin embargo, presentó dos documentos a 

la Asamblea. En el primero resumió sus ideas acerca de los cambios que debían introducirse 

en la nueva carta política. En el segundo propuso una serie de artículos para la nueva 

constitución. Véase “Intervención del constituyente Alfonso Peña Chepe, representante del 

Movimiento Quintín Lame en la Sesión Plenaria de abril 9 de 1991 de la Asamblea Nacional 

Constituyente” [en adelante “Intervención”] en Gaceta Constitucional No. 61: 4; “Proyecto 

de Reforma Constitucional”, En Gaceta Constitucional No. 60: 7-20. (Bonilla, 2006, p. 126) 

En sus aportes para la Constitución de 1991, el senador indígena Peña Chepe (1991) se 

enfocó en el reconocimiento de los derechos indígenas, el reconocimiento de sus territorios y el 

carácter multiétnico de Colombia: 

Artículo 1. El pueblo colombiano es multiétnico y pluricultural […] 

Artículo nuevo. El Estado reconoce y garantiza a los grupos étnicos la propiedad sobre los 

territorios de resguardo, los territorios tradicionales y los que constituyen su hábitat. Este 

derecho se extiende al subsuelo.  

Las propuestas de los  constituyentes indígenas Lorenzo Muelas, Francisco Rojas Birry y 

Alfonso Peña Chepe de manera conjunta se pueden resumir así: se tiene que reconocer la diferencia 

innegable de los indígenas; los territorios indígenas se pueden articular a los departamentos como 

los municipios; el Gobierno nacional debe promover la reconstrucción de los pueblos indígenas; 

los territorios indígenas están conformados por los resguardos y los territorios habitados 

ancestralmente; los territorios indígenas serán gobernados por la estructura y gobernantes 

indígenas (Peña Chepe, 1991b, Gaceta Constitucional No. 60:7-20). 
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Lorenzo Muelas, Francisco Rojas Birry y Alfonso Peña Chepe (1991d) presentaron un 

proyecto titulado “Derechos Territoriales de los Pueblos Indígenas Constituyentes”, con el 

siguiente articulado: 

Artículo 35 

Los territorios indígenas están conformados por los resguardos y los territorios 

tradicionalmente habitados por los pueblos indígenas. Podrán asociarse a las diferentes 

entidades territoriales y en ningún caso podrán ser fraccionados por otras entidades 

territoriales. La propiedad de esos territorios será colectiva y no enajenable […]  

Artículo 36 

Las entidades territoriales indígenas estarán gobernadas por Consejos conformados y 

reglamentados de acuerdo con los usos y costumbres, de las comunidades que los habitan, 

así como con la Constitución y las leyes. […] 

Artículo 37 

Son funciones de los Consejos: 

1.ª Ejercer el control de poblamiento y velar por la integridad territorial. 

2.ª Diseñar las políticas, los planes y programas de desarrollo económico y cultural dentro 

de sus territorios. 

3.ª Concertar y vigilar las inversiones públicas dentro de su territorio. 

4.ª Percibir y distribuir los recursos del ente territorial. 

5.ª Velar por la preservación de los recursos naturales y concertar su explotación dentro de 

su territorio, 

6.ª Coordinar los programas y proyectos promovidos conjuntamente por las diferentes 

comunidades; mantener el orden público dentro de su territorio de acuerdo con las 

instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacional. 

7.ª Representar a la entidad territorial ante el Gobierno central y las demás entidades 

territoriales a las que se integran; […] (Muelas, Rojas y Peña, 1991d, Gaceta Constitucional 

No. 67: 14-21) 
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Finalmente, Peña Chepe (2011) considera que la participación de los pueblos indígenas en 

la Constituyente de 1991 se debió al proceso de resistencia que estos han ejercido por más de 500 

años. Al respecto, menciona la resistencia y búsqueda de reconocimiento en el plano jurídico desde 

la Conquista, la lucha de la cacica Gaitana y de Manuel Quintín Lame, así como el surgimiento 

del Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC).  

 

3.4 La Constitución de 1991 y el reconocimiento de los pueblos indígenas de Colombia 

En la Constitución de 1991 se reconoció formal y jurídicamente a Colombia como una nación 

pluriétnica y multicultural, asumiendo la diversidad cultural como una riqueza y un valor, no como 

una anomalía que se debería corregir. Este reconocimiento permitió “rescatar” para los 

colombianos el patrimonio cultural de los pueblos indígenas, afrodescendientes y otras minorías. 

El reconocimiento jurídico-político de dicha Constitución permitió la reivindicación de los 

derechos diferenciados en función del grupo.  

También en la Carta Magna de 1991 se buscó el reconocimiento del carácter multicultural 

del Estado colombiano y se trató de establecer un marco jurídico que mediara en las relaciones 

interculturales. A continuación se mencionan los artículos que hacen referencia al reconocimiento 

de los pueblos indígenas en Colombia: Se hace énfasis en el carácter pluralista del Estado 

colombiano (Art. 1). Se reconoce y se busca proteger el carácter pluricultural y multiétnico de 

Colombia y los derechos diferenciados en función del grupo (Art. 7). Se reconoce el carácter oficial 

de los dialectos y lenguas de las minorías étnicas (Art. 10). El Estado colombiano establecerá 

medidas que evitan la discriminación por sexo lengua, religión y raza (Art. 13). Se reconoce el 

carácter inalienable, inembargable e imprescriptible de las tierras de resguardo y las tierras 

comunales de los grupos étnicos (Art. 63). Se reconoce el derecho de las culturas minoritarias a 

una educación que conserve su identidad cultural (Art. 68). Se establece un reconocimiento de la 

igualdad entre todas las culturas (Art. 70). Los pueblos indígenas tienen derechos especiales en los 

territorios arqueológicos (Art. 72). Los pueblos indígenas que se asientan entre dos Estados 

(fronterizos) tendrán derecho a la doble nacionalidad (Art. 96). Se garantiza la participación de las 

minorías étnicas en la Cámara de Representantes y el Senado (Arts. 171 y 176). Se consagra la 

Jurisdicción Especial Indígena (Art. 246). Se reconocen a los territorios indígenas como entidades 
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territoriales, y se les otorga autonomía para el gobierno de los mismos y sobre la explotación de 

los recursos naturales en su territorio (Arts. 286, 329 y 330).  

Esta nueva Constitución ha sido llamada “la Constitución multicultural” porque se 

reconocen explícitamente los derechos de las minorías y el carácter multiétnico y multicultural del 

Estado colombiano. Borrero (2012) afirma lo siguiente:  

Con este nombre, de Constitución multicultural, diversos autores y activistas saludan a un 

aspecto central en nuestra historia constitucional reciente: la de 1991 es la primera Carta 

que reconoce explícitamente la diversidad cultural en Colombia; atrás parecieran quedar los 

intentos de fundar una democracia unitaria y mestiza. En adelante, pareciera que la 

confluencia diferenciada de blancos, negros e indígenas, así como los matices regionales, 

sectarios o de género, constituyen una valor tanto por su particularidad como por su aporte 

a la construcción de una nación pluriétnica y pluricultural. (Borrero, 2012, p. 57) 

El artículo 1 de la Constitución reconoce en el país el carácter pluralista del Estado 

colombiano, cuya democracia se articula en torno al principio del pluralismo. Con el artículo 1 se 

inició una nueva etapa constitucional en Colombia al reconocer el carácter plural y la diversidad 

cultural del Estado colombiano e ir comenzando a cerrar la etapa de la singularidad o 

monoculturalidad, implementándose rasgos multiculturales en la constitución colombiana.  En 

palabras de Madrid-Malo (1998):  

La Constitución también describe la democracia colombiana como “pluralista”, esto es, 

como apoyada en el reconocimiento, la aceptación y el respeto del carácter múltiple y diverso 

que dentro de nuestra sociedad tienen las ideas, las creencias, las opiniones, los programas 

de vida y los ideales de existencia. (Madrid-Malo, 1998, p. 43) 

Por consiguiente, la pluralidad admite la posibilidad del reconocimiento legal y cultural de 

los pueblos indígenas, los cuales habían sido invisibilizados y negados en el Estado colombiano 

durante siglos. 

En un Estado pluralista se permite la tolerancia porque se comprende que la diversidad de 

opiniones, la disidencia, la diversidad cultural y la diversidad étnica no son un enemigo o un 

obstáculo de orden político-social. En las democracias se establece la libertad de disentir y de 

diferir de los individuos y de los grupos étnicos. En efecto, la diversidad cultural permite el 
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enriquecimiento de opciones de vida tanto para los individuos como para los grupos. En el Estado 

colombiano se busca promover un carácter pluralista que se opone al Estado monocultural que 

buscaba imponer un ideal homogéneo de pensamientos, actitudes, religión ética y cultura. Se 

implementa legalmente el respeto por la diferencia y la divergencia, y el Estado sólo puede 

intervenir en lo mínimo en la vida de los individuos y los grupos étnicos.  

En el artículo 7 de la Constitución se afirma que el Estado reconoce y protege la diversidad 

étnica y cultural de la Nación colombiana. De ahí que, Colombia reconoce la diversidad étnica y 

cultural del país como uno de los principios básicos del pluralismo. En nuestro país han coexistido 

diversas etnias que tienen un sistema cultural propio y singular, y en este artículo se pone de relieve 

el respeto por las diferencias étnico-culturales. Por tal motivo, no se buscará en Colombia alcanzar 

la unidad de un Estado-nación ni se justifica constitucionalmente la asimilación por medio de 

medidas de orden legislativo y administrativo con el objetivo de proscribir las manifestaciones de 

un grupo étnico. Según Madrid-Malo (1998):   

Mucho menos podrán las autoridades democráticas pretender el supuesto logro de la unidad 

nacional a través del etnocidio –arrasamiento sistemático de los rasgos culturales de una 

etnia– o del genocidio, crimen de lesa humanidad que se perpetra valiéndose del exterminio, 

el desarraigo y la dispersión de un grupo humano. (Madrid-Malo, 1998, p. 80)  

En el artículo 10 de la Constitución se establece que el castellano es el idioma oficial de 

Colombia. No obstante, reconoce que las lenguas y dialectos de los grupos étnicos son también 

oficiales en sus territorios y para sus integrantes. La enseñanza que se imparta en las comunidades 

con tradiciones lingüísticas propias será bilingüe y no se les prohibirá utilizar su propia lengua en 

la enseñanza o el aprendizaje. En el artículo 10 se reconoce la lengua y los dialectos de los pueblos 

indígenas y la posibilidad de usarlos en su aprendizaje (no como antes, cuando eran obligados a 

recibir la educación impartida por las comunidades religiosas católicas y se les prohibía utilizar su 

propia lengua). 

En el artículo 10 de la Constitución se reconoce en los territorios de los grupos étnicos sus 

lenguas y dialectos como oficiales: “[…] Las lenguas y dialectos de los grupos étnicos son también 

oficiales en sus territorios. La enseñanza que se imparta en las comunidades con tradiciones 

lingüísticas propias será bilingüe” (Constitución Política de Colombia, 2011, p. 5). La diversidad 
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de lenguas y dialectos permite proteger y reconocer el carácter multicultural de Colombia, así 

como ir creando la interculturalidad por medio del respeto y la tolerancia a las culturas diferentes.      

En el artículo 13 de la Constitución se expone que la libertad y la igualdad son los pilares 

en torno a los cuales se estructura el orden constitucional colombiano, los derechos civiles y la 

justicia social. La realización de la igualdad por parte del Estado consiste en evitar tratos 

discriminatorios por motivos ilegítimos de sexo, raza, origen nacional o familia, lengua, religión 

y las opiniones políticas o filosóficas. En consecuencia, el Estado promoverá medidas para evitar 

la discriminación de grupos que han sido marginados, por ejemplo, los pueblos indígenas, los 

raizales, los afrodescendientes y los rom (Constitución Política de Colombia, 2011). En el artículo 

13 se condiciona a que el Estado establezca medidas que protejan a los grupos marginados. El 

Estado deberá seguir creando leyes que implementen en medidas concretas la protección de los 

indígenas frente al mismo Estado y la cultura hegemónica 

En el artículo 63 de la Constitución  se destaca que los bienes de uso público, los parques 

naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 

arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables. Estos bienes quedan excluidos de la actividad comercial como 

compra o venta. En efecto, son inalienables y están sustraídos del comercio, por tener como dueños 

un propietario comunal. Son imprescriptibles, es decir, no se extinguen para su titular por la 

posesión de un tercero, como sucede con los otros bienes. Y son inembargables, en otras palabras, 

no pueden ser intervenidos u ocupados por un mandato judicial. 

También en el artículo 63 se reconoce el carácter inalienable, imprescriptible e inembargable 

de las tierras comunales y de las tierras de los resguardos. Peña Chepe (2011) afirma frente a esta 

situación lo siguiente:  

Uno de los puntos importantes de la Asamblea Nacional Constituyente era reclamar la 

territorialidad. Los territorios de los pueblos indígenas son un factor clave, porque un pueblo 

sin territorio es un pueblo que está condenado a desaparecer. Por eso, para nosotros la tierra, 

el territorio, es el símbolo más importante de la existencia, para poder fortalecer los planes 

de vida, defender la cultura y aplicar la gobernabilidad dentro de nuestro territorio. (Peña 

Chepe, 2011, p.29) 
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En el artículo 68 se reconoce a los integrantes de los grupos étnicos el derecho a una 

formación que respete y desarrolle su identidad cultural. En el artículo 68 se abre paso a la 

etnoeducación, de ahí que cada grupo étnico tenga una educación acorde con su cultura e identidad. 

La educación tiene que estar conforme a los individuos y a las diferentes etnias que coexisten en 

el Estado colombiano. Por tal razón, se tendrá un sistema etnoeducativo en consonancia con los 

pueblos indígenas y las demás minorías, buscando evitar la homogeneidad cultural y reconociendo 

el carácter multicultural del país. Barreto y Sarmiento (1997) consideran lo siguiente: 

Igualmente, el Estado garantizará que los grupos étnicos reciban una educación acorde con 

sus características culturales. El terreno ganado por la etnoeducación durante la década de 

los ochenta –tanto por las experiencias educativas adelantadas por las organizaciones 

indígenas, como por el ministerio al consolidarse y crecer la instancia administrativa de la 

etnoeducación– se refuerza con la nueva Constitución al ampliarse la apertura, interés y el 

respeto hacia esta modalidad educativa. (Barreto y Sarmiento, 1997, p. 306) 

Los pueblos indígenas tienen el derecho a contar con un “sistema educativo” sujeto a la 

promoción de sus identidades, que les permita transmitir sus tradiciones, sus valores, sus 

“contenidos” por medio de sus didácticas y de la pedagogía indígena perteneciente a cada etnia. 

En el artículo 70 se reconocen las culturas como manifestación de la identidad de la Nación. 

El Estado colombiano admite que todas las culturas tienen el mismo grado de dignidad e igualdad. 

Barreto y Sarmiento (1997) exponen lo siguiente:   

Al legitimar los constituyentes ese nuevo concepto de libertades y derechos sociales, 

económicos y culturales fundamentales se introduce un elemento distinto en el campo de la 

política. Está legitimación tiene repercusiones especialmente en el sentido de redefinir la 

ciudadanía, porque lleva a la constitución a hacer una aceptación clara y explícita: la 

reivindicación del espacio público como ámbito de reconocimiento del otro, como campo de 

confrontación civilizada de nuestros planteamientos, inquietudes, propuestas y diferencias 

con los demás dentro de un marco que debe construirse colectivamente. (Barreto y 

Sarmiento, 1997, p. 341)  

La diversidad cultural es asumida como un valor en el Estado colombiano, que se debe 

tolerar, respetar y potenciar en sus diversas manifestaciones, sin que se pueda reconocer 
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legalmente una cultura superior y otras culturas como inferiores. De este modo, no se buscará la 

homogeneidad cultural en torno a una cultura paradigmática como la “Occidental”. 

En el artículo 72 se reconoce que los grupos étnicos que están asentados en territorios de 

riqueza arqueológica tienen derechos especiales en estos lugares, derechos que serán 

reglamentados por el Estado. En la Constitución de 1991 se expone lo siguiente:  

[…] El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad 

nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La 

ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 

particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 

asentados en territorios de riqueza arqueológica. (Constitución Política de Colombia, 2011, 

p.19) 

En el artículo 96 se les reconoce la nacionalidad colombiana a los pueblos indígenas que 

comparten territorios fronterizos y esto se encuentra sujeto al principio de reciprocidad: “[…] Son 

nacionales colombianos […] c) Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios 

fronterizos, con aplicación del principio de reciprocidad según tratados públicos […]” 

(Constitución Política de Colombia, 2011, p. 24). 

En el artículo 171 se considera que aparte de los cien senadores que serán elegidos a nivel 

nacional, se añadirán dos senadores de los pueblos indígenas, que serán elegidos por 

circunscripción nacional. La “circunscripción especial” para la elección de senadores por las 

comunidades indígenas se regirá por el sistema de cociente electoral. Los representantes de las 

comunidades indígenas que aspiren a integrar el Senado de la República, deberán haber ejercido 

un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líderes de una 

organización indígena, calidad que se acreditará mediante certificado de la respectiva 

organización, refrendado por el ministro de Gobierno. En el artículo 176 se considera que la ley 

debe garantizar la participación en la Cámara de Representantes de los grupos étnicos y partidos 

políticos minoritarios, por lo que pueden elegir hasta cuatro representantes (Constitución Política 

de Colombia, 2011). 

En el artículo 246 se reconoce la jurisdicción especial que se les otorga a los pueblos 

indígenas dentro de sus territorios, por lo que pueden tener sus autoridades tradicionales, normas 
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y procedimientos, siempre y cuando no estén en contra de la Constitución. En el artículo 286, con 

respecto a la organización territorial, se reconoce el carácter de entidad territorial de los territorios 

indígenas, a la par de los departamentos, distritos y municipios (Constitución Política de 

Colombia, 2011). 

En el artículo 329 se reconoce el carácter colectivo de la propiedad de los resguardos, por lo 

cual estos no son enajenables. Las Entidades Territoriales Indígenas (ETI) que son aceptados por 

la ley son de tres clases: 

[…] resguardos ordinarios o simplemente resguardos, resguardos con rango de municipio 

para efectos fiscales y las entidades territoriales indígenas. En primer término, los resguardos 

con rango de municipio para efectos fiscales y las entidades territoriales indígenas. No son 

simples formas de tenencia colectiva y no enajenable de la propiedad en las culturas étnicas, 

de conformidad con el artículo 329 de la carta. En segundo término, los resguardos con rango 

de municipio para efectos fiscales, están consagrados en el artículo 357 de la carta. Y en 

tercer término están las ETI, que, como toda entidad territorial, gozan de plena autonomía 

para la administración de sus asuntos. (Correa Henao, 1996, p.198)  

En el artículo 330, se reconoce que los territorios indígenas serán gobernados según las 

costumbres y modo de las comunidades. La Constitución de 1991 les otorga las siguientes 

funciones: 

1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento de sus 

territorios. 

2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y social dentro de 

su territorio, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida ejecución.    

4. Percibir y distribuir sus recursos. 

5. Velar por la preservación de los recursos naturales. 

6. Coordinar los programas y los proyectos promovidos por las diferentes comunidades en 

su territorio.  
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7. Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio de acuerdo con 

las instrucciones y disposiciones del Gobierno nacional. 

8. Representar a los territorios ante el Gobierno nacional y las demás entidades a las cuales 

se integren; y  

9. Las que señale la Constitución y la ley (Constitución Política de Colombia, 2011, p. 98). 

En suma, la Constitución de 1991 desencadenó bastantes transformaciones en torno al 

reconocimiento de los pueblos indígenas en Colombia, así como tensiones que aún quedan 

irresolutas, como la confrontación entre los derechos fundamentales y los derechos colectivos. 

 

Bonilla (2006) afirma que, en las últimas décadas, Colombia ha desarrollado uno de los 

marcos constitucionales más progresistas de América Latina en lo que concierne al 

multiculturalismo como una perspectiva ideológica. La Constitución de 1991 reconoció a 

Colombia como un “Estado multicultural”, es decir, la Carta Magna incorporo elementos del 

multiculturalismo como una perspectiva ideológica () dando paso al reconocimiento de los pueblos 

indígenas de Colombia como sujetos colectivos de derechos. En Colombia se está cambiando 

gradualmente hacia un nuevo paradigma constitucional y de sociedad, dando inicio a una 

transformación de un Estado monocultural Occidental a un “Estado multicultural” y una sociedad 

que se comienza a aceptar su diversidad cultural. Sin embargo, se necesita hacer un balance crítico 

de la Constitución de 1991 con respecto al reconocimiento de los grupos étnicos como los pueblos 

indígenas de Colombia que está presente en los artículos 1, 7, 10, 13, 63, 68, 70, 72, 96, 171, 176, 

246, 286, 329 y 330 teniendo en cuenta el aspecto intercultural. 

El reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en la Constitución de 1991 es 

un avance significativo para la conservación de las distintas culturas indígenas que coexisten en el 

territorio colombiano al aceptar la diversidad cultural. Antes de la Constitución de 1991 sólo se 

reconocía una cultura: la Occidental; una sola religión: la católica; una sola lengua: el castellano, 

un sistema de derecho: el positivo occidental; una sola familia: la nuclear; una sola forma de 

economía: la capitalista; y una sola modalidad de propiedad: la privada (Sánchez, 2005). Por 

consiguiente, se están estableciendo medidas que posibilitan aumentar y mejorar la 

interculturalidad. 

La Constitución de 1991 reconoce la pluralidad y la existencia de varias etnias que cohabitan 

en Colombia. El reconocimiento constitucional coadyuva a que en Colombia se reconozcan 
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múltiples identidades y se comience a construir el imaginario de múltiples naciones. Sin embargo, 

el reconocimiento legal es un punto de partida y no de llegada porque se necesitan más leyes que 

permitan la implementación legal del multiculturalismo en varias facetas de la sociedad 

colombiana. De este modo, se hace necesario un cambio institucional donde se creen instituciones 

oficiales multiculturales. El multiculturalismo es un paso fundamental para el reconocimiento de 

la diversidad cultural en Colombia pero es necesario ir gradualmente implementando leyes que 

versen sobre la interculturalidad. 

La Carta Magna de 1991 estableció el derecho a la diferencia, a partir del cual ninguna 

cultura o etnia es superior a la otra. Por tal motivo, a los pueblos indígenas como sujetos colectivos 

se les reconoce el derecho a ser diferentes con respecto a la cultura hegemónica y “Occidental”. 

Las culturas de los pueblos indígenas se reconocen en condiciones de igualdad y no de inferioridad 

como tradicionalmente se había hecho en Colombia desde el inicio de la invasión de los europeos, 

que se consolidó durante la Colonia y se mantuvo durante el período republicano en Colombia. A 

partir de la Constitución de 1991 comenzó el cambio de mentalidad monocultural con respecto a 

la diferencia cultural y en la sociedad colombiana se dio la apertura hacia el “otro”, con 

costumbres, tradiciones, creencias y valores distintos. El cambio en mentalidad puede ser un factor 

para que se aumente a nivel estatal e institucional el multiculturalismo y se aumenten las 

condiciones políticas para ir construyendo un Estado-intercultural. 

A partir de la Constitución de 1991 se comenzó a ir gestando un “reconocimiento positivo” 

de las identidades de los pueblos indígenas a nivel legal. Este posibilita ir eliminando la opresión 

y sometimiento que han tenido por parte de la cultura hegemónica y eliminar su identidad impuesta 

producto de a ver sido sometidos por la cultura mayoritaria a que asumieran una imagen de 

inferioridad. En el artículo 1 de la Constitución se reconoce la pluralidad y en el artículo 7 se 

admite el carácter pluricultural y pluriétnico de Colombia. Por tanto, los pueblos indígenas tienen 

el derecho de expresar sus identidades y tradiciones y de mantenerlas sin ser sometidos por parte 

del Estado a asumir la identidad del Estado-nación que pertenece a la cultura mayoritaria pero que 

no respondía a la diversidad cultural de Colombia. 

La política de la diferencia formulada en la propuesta de Taylor busca reconocer y fomentar 

la particularidad de los individuos y los grupos. En el artículo 7 de la Constitución se asevera que 

el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural del Estado colombiano. De ahí que el 
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país reconozca su diversidad étnica y cultural como uno de los principios básicos de la diversidad 

cultural. En el territorio nacional han coexistido diversas etnias que tienen un sistema cultural 

propio y singular, y en este artículo se pone de relieve el respeto por las diferencias étnico-

culturales. 

Frente al reto del multiculturalismo, en Colombia se ha tenido una democracia liberal. La 

protección de los derechos, que se había centrado en el individuo y se había mantenido en la 

historia constitucional de Colombia, ha dado paso a derechos diferenciados en función del grupo, 

los cuales protegen a minorías como los pueblos indígenas. En la Constitución de 1991 se permitió 

el derecho al autogobierno, de manera similar a como lo expresa Kymlicka en su propuesta de 

multiculturalismo. También se reconoció la jurisdicción especial indígena (Art. 246) cuya 

aplicación tiene como cobertura los territorios indígenas. Además, se reconoció a los territorios 

indígenas como entidades territoriales, concediéndoles autonomía para el gobierno de los mismos 

(Arts. 286, 329 y 330). De este modo, los territorios donde habitan los indígenas son gobernados 

según las tradiciones y costumbres de dichos pueblos. 

Los pueblos indígenas han ido obtenido gradualmente y parcialmente obteniendo el 

reconocimiento de sus culturas en condiciones de igualdad a la mayoritaria que coexiste en 

Colombia, teniendo un aporte fundamental a partir de la promulgación de la Carta Magna de 1991. 

Por consiguiente, se ha ido avanzando hacia un “reconocimiento positivo” de sus culturas e 

identidades, como se señala en el artículo 13, que contribuye a que la marginación a que han sido 

sometidos los indígenas vaya desapareciendo, por cuanto se le prohíbe al Estado la discriminación 

o la marginación. Taylor pregona una política de respeto igualitario entre las culturas. En el caso 

de los pueblos indígenas, estos se transforman en actores sociales que pueden renunciar y 

denunciar el falso reconocimiento al que se vean sometidos evitando de esta forma mantenerlo en 

el ámbito público y oficial.  

La propuesta de multiculturalismo proveniente de Kymlicka guarda bastantes afinidades con 

el reconocimiento de los pueblos indígenas que se realizó en la Constitución de 1991. En efecto, 

las dos propuestas para abordar la diversidad cultural se desenvuelven en el ámbito legal y jurídico 

que realiza el Estado para garantizar los derechos de las minorías o de etnias. El multiculturalismo 

de Kymlicka es una propuesta política liberal que busca el reconocimiento de las diversas naciones 

que coexisten en los Estados modernos como alternativa al Estado monocultural que se comenzó 
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a modificar en Colombia hasta la Constitución de 1991. Sin embargo, en ambas propuestas el 

multiculturalismo de Kymlicka y la Carta Magna de 1991 no tiene muchas estrategias concretas 

para potenciar la interculturalidad y pueden tender a fragmentarse los Estados por este déficit. 

Kymlicka considera que una de las formas de evitar la discriminación de las minorías es por 

medio de medidas legales como la autonomía territorial, la representación en instituciones 

centrales y los derechos lingüísticos, los cuales disminuyen las desventajas y desigualdades frente 

a la cultura mayoritaria. La Constitución de 1991 reconoció la “autonomía territorial” en los 

artículos 286, 329 y330; la representación en el Senado y la Cámara de Representantes en los 

artículos 171 y 176; y los derechos lingüísticos en el artículo 10. Entre los objetivos de los artículos 

de la Constitución de 1991 estaba el de reconocer la diversidad cultural del Estado colombiano a 

nivel étnico y cultural. 

Una de las directrices de la filosofía intercultural es permitir escuchar el pensamiento, los 

planteamientos de los otros sin estar totalmente supeditado a una perspectiva dominante como la 

Occidental. En Colombia, el artículo 246 de la Constitución de 1991 ha permitido ir escuchando 

la voz de los indígenas a nivel político, conociendo sus propuestas para proteger sus culturas y 

colaborar en la construcción de un Estado más incluyente. El hecho de escuchar la “voz” de los 

pueblos indígenas puede contribuir a que se fortalezcan lazos de interculturalidad por medio de la 

posibilidad de conocer la cultura indígena sin las distorsiones que presentan a sus culturas como 

inferiores, bárbaras o salvajes. Sin embargo, escuchar al otro implica hacerlo en su propia lengua 

y no imponerle la lengua de la mayoría, como está consagrado en el artículo 10. Por consiguiente, 

el aprendizaje de las lenguas indígenas por parte de funcionarios del estado colombiano que 

interactúan con ellos, podría facilitar la comprensión y la concertación de acuerdos comunes y 

beneficiosos. 

         La interculturalidad y la diversidad cultural tienen la especificidad de ser construcciones 

históricas. Por tal motivo, son construcciones sociales, políticas y académicas en constante cambio 

y contraste. El Estado colombiano tiene como horizonte construir un Estado con aceptación de la 

diversidad cultural que permita aumentar el reconocimiento legal otorgado a los pueblos indígenas 

en la Constitución de 1991, pero este reconocimiento tiene que ser complementado con un 

reconocimiento intercultural que permita construir una interacción simétrica entre las culturas que 

coexisten en Colombia como la cultura Occidental y las culturas indígenas. La propuesta del 
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diálogo de la filosofía intercultural puede aportar para zanjar la falta de interculturalidad que quedó 

reflejada en la Constitución de 1991, al ofrecer una propuesta de relación entre la cultura 

“Occidental” y los pueblos indígenas. 

Para terminar, es preciso señalar que hay un fenómeno de invisibilización y homogenización 

con respecto a las circunstancias particulares de sus identidades, que se encubren bajo la totalidad 

de estudios de las demás poblaciones que coexisten en el Estado colombiano. La invisibilización 

de los pueblos indígenas como sujetos colectivo de derechos y con una manera diferente de ver el 

mundo y la vida, ha impedido que estos sean estudiados en el país desde una perspectiva plural y 

no discriminatoria, que casi no se los reconozca jurídicamente y que no se hayan establecido 

políticas públicas, educativas e instancias de participación adecuadas para posibilitar su 

reconocimiento en la sociedad colombiana (Sánchez, 2005). Por tales motivos, las estadísticas, los 

estudios científicos, sociológicos, antropológicos, históricos y psicológicos, así como los 

indicadores de información, no permiten una aproximación adecuada a las realidades que viven 

estos pueblos de Colombia y, por lo general, contribuyen a construir una visión distorsionada, 

discriminatoria y racista, o a ser considerados como la demás población, perdiendo sus 

características culturales propias. 
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4. Anotaciones finales 

 

         Multiculturalismo y la interculturalidad son dos perspectivas diferentes para abordar la 

diversidad cultural en América latina y Colombia.  El multiculturalismo promueve la tolerancia 

para obtener el respeto a la diversidad cultural, la interculturalidad apuesta por la convivencia, el 

diálogo y el aprendizaje reciproco entre las culturas (Cruz, 2013). En cierto sentido el 

multiculturalismo antecede a la interculturalidad, al ir reconociendo en los Estados la diversidad 

cultural. Sin embargo, la interculturalidad puede llegar a complementar el multiculturalismo al 

acceder a un nivel diferente de interacción entre los grupos culturales o etnias que coexisten en un 

Estado. En Colombia con la Carta Magna de 1991 se observan aspectos afines a la propuesta del 

multiculturalismo pero hay que colocar de relieve el déficit en el aspecto intercultural. En nuestro 

país hemos avanzado gradualmente en la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad cultural, 

pero el diálogo intercultural, entre los pueblos indígenas de Colombia y la cultura mayoritaria 

occidental se encuentra bastante rezagada.  

 

          En el seno de la interculturalidad surge una crítica al multiculturalismo en lo concerniente 

al concepto de culturas y la relación entre ellas. Kymlicka (1996) defiende una concepción 

“esencialista” de la identidad colectica al considerar que las culturas se definen en sí mismas sin 

su relación con las otras. Sin embargo, se considera desde la interculturalidad que las culturas 

construyen su identidad teniendo en cuenta la relación que tienen con la otredad, es decir, otras 

culturas. Las culturas tienen las características de ser procesuales y relacionales las identidades se 

definen en la relación y no son preestablecidas. (Cruz, 2013). Las identidades culturales se 

construyen en la mayoría de los casos por medio de los intercambios entre los grupos culturales. 

En Colombia ha faltado promover un intercambio constructivo entre los pueblos indígenas y el 

grupo dominante de tal forma que se presente un enriquecimiento reciproco y fructífero en muchos 

ámbitos como el político, el económico, el pedagógico, el ecológico y el cultural. 

 

          Una crítica que se le puede formular al multiculturalismo de Kymlicka versa sobre 

considerar las relaciones de dominación entre culturas teniendo casi como criterio exclusivo el 
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tamaño de la población, a saber: mayoritaria y minoritaria.  No obstante, dentro de la propuesta de 

Kymlicka no se toma en cuenta que las relaciones de poder se pueden establecer por la posición 

desigual que un grupo cultural mantiene en relación con otro. Tenemos el caso de Bolivia y 

Guatemala que aunque su población mayoritaria es indígena han sido gobernados por una minoría 

de cultura Occidental que ha impuesto su perspectiva hegemónica de cultura.  

          Al multiculturalismo (Taylor y Kymlicka) se le puede criticar su visión de las otras culturas 

centrada en la tolerancia y la coexistencia pacífica de culturas. Sin embargo, en el 

multiculturalismo las culturas pueden coexistir generalmente separadas o aisladas pero no en una 

convivencia.  La tolerancia y la coexistencia no tienen como supuesto el diálogo entre culturas, el 

cual es un supuesto fundamental de la propuesta intercultural. El diálogo intercultural permite un 

reconocimiento integral al darse un intercambio mutuo entre las culturas en condiciones de 

igualdad y colocando de relieve también sus diferencias. En el multiculturalismo se puede afirmar 

que se crean sociedades paralelas, en contraste, la interculturalidad promueve sociedades 

integradas con probables relaciones simétricas. En Colombia se puede observar que se han 

generado parcialmente sociedades paralelas (pueblos indígenas y cultura occidental) donde los 

intercambios han sido unidireccionales de la cultura dominante sobre la cultura subalterna y parte 

se fragmentado el Estado colombiano.  

 

         La interculturalidad busca relaciones de igualdad entre las culturas como lo hace el 

multiculturalismo pero el énfasis estriba en el intercambio y el aprendizaje reciproco, buscando 

eliminar las relaciones de subordinación entre las culturas. El reconocimiento de la 

interculturalidad percibe al otro como un sujeto, el cual es igual pero diferente simultáneamente y 

no como un subordinado al que se le debe guiar a la “civilización”.  La interculturalidad puede 

contribuir a que en Colombia se asumen los intercambios entre los pueblos indígenas y el resto de 

la población en el horizonte del aprendizaje reciproco. En Colombia progresivamente a través del 

diálogo intercultural se podrá ir eliminando supuestos, estereotipos, prejuicios, que podrán generar 

un ambiente de reconocimiento reciproco de la diversidad cultural que coexiste en el Estado 

Colombiano.  
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 Por otra parte, el criterio de justicia propuesto por el multiculturalismo donde se respeta la 

especificidad de la cultura puede no ser suficiente para transformar la posible subordinación entre 

culturas.  

         El multiculturalismo promueve los derechos en función del grupo pero pueden no ser 

suficientes para alcanzar la justicia cultural. Es decir, el otorgar derechos de índole formal tal vez 

no sean suficientes porque la igualdad ante la ley no implica alcanzar la igualdad entre culturas; 

por no tomar en cuenta factores estructurales económicos, sociales y políticos que generan la 

desigualdad entre las culturas. En Colombia es pertinente continuar con cambios estructurales, 

políticos y económicos que permitan llevar a un nuevo nivel de reconocimiento de la diversidad 

cultural y que permitan que los pueblos indígenas puedan tener un mejor desarrollo dentro de su 

horizonte cultural y se comiencen a eliminar otros factores de desigualdad cultural diferentes al 

constitucional. 

La Constitución de 1991 significó un avance significativo para los derechos de los pueblos 

indígenas con respecto a la Constitución de 1886. Es decir, la Carta Magna de 1886 se articuló en 

torno a un proyecto de nación homogénea, centralizada, urbana, Occidental, heterosexual, con 

instituciones occidentales a nivel administrativo y jurídico, con formas económicas occidentales, 

con el idioma español y la religión católica como oficiales y como la “civilización válida”. En 

contraste, la Constitución de 1991 reconoció la presencia de diversas etnias, idiomas, religiones, 

instituciones administrativas y jurídicas, así como sistemas educativos diferentes a los 

occidentales. Además, esta última admitió que por “primera vez” se reconociera legalmente a nivel 

constitucional el carácter multicultural del Estado colombiano. 

La Carta Magna de 1991 centró su reconocimiento de los pueblos indígenas en el aspecto 

legal, buscando el sentido de construcción de un Estado “multiculturalista” al admitir la diversidad 

étnica, pero con escasez de medidas concretas para promover la interculturalidad en el Estado 

colombiano. Dicha Constitución reconoce formalmente a Colombia como pluriétnica, 

multicultural y diversa, siendo la diversidad cultural un valor y no un defecto. Por consiguiente, 

se intenta no promover una cultura hegemónica y dominante sino la coexistencia de diversas 

culturas o naciones en el mismo Estado.  



136 
 

La Constitución de 1991 fue avance significativo para el reconocimiento de la diversidad 

cultural y étnica en Colombia. Por ejemplo, se reconoce y se busca proteger el carácter pluricultural 

y multiétnico de Colombia y los derechos diferenciados en función del grupo (Art. 7); se reconoce 

el derecho de las culturas minoritarias a una educación que conserve su identidad cultural (Art. 

68); se da el reconocimiento de la igualdad entre todas las culturas (Art. 70); se garantiza la 

participación de las minorías étnicas en la Cámara de Representantes y el Senado (Art 171 y 176); 

y se consagra la jurisdicción especial indígena (Art. 246). No obstante, aunque se avanzó en el 

reconocimiento multicultural faltó progresar en las relaciones interculturales entre las culturas 

minoritarias, los pueblos indígenas y los afrodescendientes con la cultura hegemónica 

“Occidental”. 

El reconocimiento de los derechos fundamentales en función del grupo generó en la 

Constitución de 1991 una “colisión” con los derechos fundamentales que están centrados en el 

individuo, así como tensiones entre la cultura mayoritaria y los pueblos indígenas. Bonilla (2006) 

refiere como un primer problema de tensión la diversidad cultural explícita en la Constitución de 

1991, la presencia de derechos fundamentales centrados en el individuo y el reconocimiento de 

derechos colectivos de las minorías. Por ejemplo, una amplia gama de derechos individuales les 

fue otorgada a los ciudadanos desde una perspectiva liberal: derecho a la privacidad (Art. 15); 

derecho al libre desarrollo de la personalidad (Art. 16); libertad de conciencia (Art. 17); libertad 

de religión (Art. 19). No obstante, la Constitución de 1991 reconoció en igualdad de paridad 

derechos colectivos: se reconoce la igualdad de las culturas (Art. 70); se garantiza la participación 

política de los indígenas en el Congreso (Art. 176); se admite la jurisdicción especial indígena 

(Art. 246).  

Un segundo problema de tensión a partir de la Constitución de 1991 se ha concentrado en el 

deseo de algunos pueblos indígenas de preservar sus tradiciones culturales limitando 

ostensiblemente los derechos individuales de sus miembros y de otros individuos procedentes de 

la cultura “mayoritaria” que residen en sus territorios. La religión ha sido un elemento de tensión 

para los pueblos indígenas porque ellos consideran que las creencias divulgadas por los católicos 

y protestantes han sido una forma de colonización e imposición de la cultura mayoría. Es decir, 

las creencias católicas y protestantes pueden afectar valores básicos de la comunidad como los 

bienes colectivos con medidas como el diezmo que necesitan de la propiedad privada, se puede 
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afectar la autoridad de los jefes indígenas por la presencia de pastores o sacerdotes, entre otros 

problemas.  Por tal motivo, los koguis y los arhuacos han expulsado a los misioneros, han cerrado 

la misión y no permiten ningún rito religioso diferente en su territorio sino sólo sus creencias 

religiosas ancestrales. 

Un tercer problema de tensión a partir de La Constitución de 1991 se establece entre el 

sistema jurídico de la mayoría y el sistema jurídico de los indígenas por el procedimiento y los 

castigos que se les otorgan a los indígenas que violan las normas de la comunidad. Los embera 

chamí, los nukak makú y los wayúus no permiten el “debido proceso” como se establece en el 

sistema legal dominante. En la mayoría de los pueblos indígenas no se permite la presencia de un 

abogado defensor o un código estricto que plasme los derechos, los deberes y penas sobre las 

cuales se juzga. Los castigos físicos pueden atentar contra la “integridad física” tal como la 

entiende la mayoría; entre estos castigos están los implementados por los paeces y guambianos 

que dan latigazos, colocan cepos y transfieren los bienes de los culpables a la comunidad. En 

consecuencia, la tensión surge de un “choque de sistemas jurídicos” entre los de la cultura 

dominante y las culturas indígenas. En estas tensiones se manifiestan conflictos no resueltos entre 

la convivencia de distintas culturas o naciones en el Estado colombiano.  

La Constitución colombiana establece que las autoridades indígenas pueden realizar juicios 

por delitos cometidos en sus territorios. A continuación se expone uno de estos casos: los alguaciles 

indígenas afirman que el 5 de noviembre de 2014 integrantes de las Farc colocaron vallas alusivas 

a la conmemoración de la muerte de uno de sus líderes (“Alfonso Cano”) en territorios indígenas 

de los nasa, específicamente en la Vereda El Sesteadero (Toribío, Cauca). Integrantes de la guardia 

indígena solicitaron que se retiraran las vallas y se respetara su territorio y su neutralidad frente al 

conflicto armado colombiano. No obstante, guerrilleros pertenecientes a la Farc asesinaron a dos 

indígenas nasa pertenecientes a la guardia indígena, por lo cual fueron capturados y sometidos a 

un juicio bajo la jurisdicción indígena (El Tiempo, 2014a). Una Asamblea de más de 3000 

indígenas condenó a 7 guerrilleros de las Farc. Esto es, a 40 y 60 años de cárcel a 5 de los 

guerrilleros mayores de 18 años y a 20 latigazos a dos guerrilleros de 14 y 17 años, así como a ser 

recluidos en un centro de rehabilitación. El juicio duró aproximadamente cuatro horas y una 

comisión de investigación indígena recopiló información sobre el asesinato de los indígenas para 

que se realizara la deliberación frente a los crímenes de los guerrilleros.  
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Sin embargo, desde la cosmovisión nasa no se contempla el castigo como una “tortura” sino 

como el remedio a una conducta. Dentro de las medidas correctivas o remedios de destacan el 

cepo, el fuete o látigo, el trabajo comunitario, el destierro y el “encarcelamiento” en el espacio de 

detención. El juicio indígena sobre los crímenes cometidos por guerrilleros de las Farc tenía 

antecedentes, que se remiten a cuando fueron juzgados guerrilleros por colocar artefactos 

explosivos en territorios indígenas: “Es el segundo juzgamiento de alta repercusión a las Farc que 

se realiza en Toribío en los últimos dos años. En julio del 2012, cuatro guerrilleros fueron detenidos 

por la colocación de artefactos explosivos y sometidos al fuete” (El Tiempo, 2014b).   

Por otra parte, el multiculturalismo propuesto por Taylor (1993) pone de relieve la 

importancia del reconocimiento del otro o del falso reconocimiento en su percepción y su propia 

configuración de la identidad. En el caso del Estado colombiano el falso reconocimiento 

adelantado por las élites dominantes a través de la cultura hegemónica construyó progresivamente 

una falsa identidad de los indígenas como “salvajes” que necesitan de la “civilización” y deben ser 

“absorbidos” en los valores occidentales. El falso reconocimiento de los pueblos indígenas 

permitió su marginación de la construcción del Estado colombiano y que se adelantara un 

planificado proceso de exclusión y de eliminación de sus culturas. El trato dispensado a los pueblos 

indígenas no permitió que se establecieran relaciones interculturales en condiciones de simetría.  

La propuesta de Taylor hace hincapié no tanto en el individuo sino en la comunidad y 

establece este reconocimiento en la esfera pública, en la cultura y la política. Esta propuesta de 

Taylor está en consonancia con las perspectivas de los pueblos indígenas de Colombia donde el 

colectivo es más importante que el individuo en la escala de valores. El individuo está supeditado 

a la construcción de un bien común que se obtiene únicamente estando inserto dentro de la 

comunidad indígena a la cual se pertenece. 

El concepto de persona propuesto por Taylor guarda una estrecha relación con el supuesto 

de “persona” de los pueblos indígenas de Colombia, que ha de ser un sujeto contextualizado en 

una cultura. Una de las características del concepto de persona propuesto por Taylor es su estrecha 

vinculación con los bienes y valores preponderantes de su cultura. Los valores están enraizados en 

la naturaleza del ser humano y son constitutivos de la acción humana. Los pueblos indígenas de 

Colombia tienen una estrecha vinculación con los bienes y valores de su cultura que determinan 

sus identidades y los orientan en la vida. En efecto, los indígenas actúan de acuerdo con los valores 
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de sus culturas, están enraizados en sus concepciones de ser humano y guardan una coherencia 

con ellos en su actuar.  

Los pueblos indígenas tienen unos fuertes lazos de pertenencia comunal, donde en el 

desarrollo comunitario se establece el desarrollo individual. Los indígenas se definen en la relación 

comunitaria que tienen. La identidad es colectiva y por medio de la interacción se establece un 

mundo social común; es decir, un mundo con su propia estructura de gobierno, su legislación 

propia, su idioma y su religión que constituye su mundo de vida. El horizonte cultural aporta a los 

indígenas la perspectiva que constituye su mundo de vida y su identidad. Taylor tiene un concepto 

de identidad que establece un vínculo entre la identidad colectiva y el mundo social común. 

Además, a los indígenas no se les puede desarraigar de sus historias, sus culturas, sus contextos, 

sino que se les tiene que comprender en sus contextos, en otras palabras, en donde emergen sus 

identidades. 

Taylor considera que el diálogo es un medio de construcción y renovación de la identidad, y 

que dicho diálogo desarrolla una actitud de reconocimiento del otro. El diálogo entre los pueblos 

indígenas, otras minorías como los afrodescendientes y el pueblo rom con la cultura dominante, 

permitiría un reconocimiento recíproco al intercambiarse intereses, valores y cosmovisiones. Las 

culturas que coexisten en el territorio colombiano oscilan entre valores individuales y valores 

colectivos y permiten el reconocimiento, la apertura a un horizonte de comprensión cultural más 

amplio y de renovación de identidades de las naciones que cohabitan en Colombia. 

El multiculturalismo expuesto por el filósofo canadiense Kymlicka (1996) resulta 

insuficiente para aumentar cuantitativa y cualitativamente las relaciones interculturales, aunque es 

un paso notable en la construcción de Estados incluyentes, donde se acepte la diversidad cultural 

como en el caso de Colombia. Kymlicka (1996) promueve los derechos diferenciados en función 

del grupo: primero, los derechos de autogobierno, los cuales están restringidos a las naciones o 

minorías. Segundo, los derechos poliétnicos, que abarcan a los grupos de inmigrantes, grupos 

étnicos, religiosos y las minorías sin territorio. Tercero, los derechos especiales que admiten la 

participación de las minorías en los gobiernos centrales. Los derechos diferenciados en función 

del grupo incluyen el derecho a tener una educación que tome en cuenta el legado de las culturas 

minoritarias, su lengua y protección legal para la realización de sus prácticas culturales y derechos 
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contra la discriminación. En el artículo 68 de la Constitución de 1991 se consagra el derecho a una 

educación especial y bilingüe.  

Los derechos de autogobierno propuestos por Kymlicka (1996) son un elemento político que 

puede ayudar a la supervivencia de las culturas de los pueblos indígenas. En otras palabras, los 

pueblos indígenas pueden mantener sus naciones en sus territorios por medio de su educación, la 

cual les permite transmitir sus identidades a nuevas generaciones de indígenas y no ser absorbidos 

por el modelo educativo de la cultura dominante. Asimismo, en sus territorios, los pueblos 

indígenas pueden tener sus propias formas de gobierno alternativas al sistema democrático, a 

través de las cuales pueden ser reconocidos y establecer directrices jurídicas y políticas en 

consonancia con sus propios valores. Los derechos de autogobierno y la autonomía que se les 

otorgó a los indígenas fue un reconocimiento explícito a su diferencia cultural, realizada por la 

Constitución de 1991 y que tenía pocos antecedentes en la historia constitucional de Colombia. 

Los derechos de autogobierno consagrados en la Constitución de 1991 están en los artículos 286 

y 330. 

Los derechos especiales de representación garantizan la participación de las minorías 

nacionales o grupos étnicos en las instituciones políticas centrales del Estado. A través de curules 

en el Senado y la Cámara de Representantes, en el caso colombiano (Arts.171 y 176) se reconoció 

el derecho de participación en el Congreso a los pueblos indígenas. Sin embargo, el encuentro 

intercultural a nivel político se presenta en una situación de asimetría ya que la cultura hegemónica 

hace que las culturas minoritarias se subordinen a ella y tengan realmente un poder decisorio 

reducido. En el Senado y la Cámara de Representantes las decisiones se toman por mayoría; por 

tal razón, los representantes indígenas necesitan del apoyo de la mayoría de los congresistas para 

aprobar sus proyectos de ley o para poder hacer una oposición a los proyectos de ley que los 

perjudiquen.  

Los pueblos indígenas deben enfrentar la paradoja de que para proteger su cultura deben 

participar activamente en la “cultura Occidental”. Por tal motivo, necesitan tomar medidas legales, 

utilizar el ordenamiento jurídico (tutelas, demandas) frente al Estado colombiano, instituciones 

privadas e individuos para garantizar la integridad de sus territorios y sus culturas. Los pueblos 

indígenas deben participar en el Senado y la Cámara de Representantes para proponer proyectos 

de ley que los beneficien y hacer uso de las curules que les concedió la Constitución de 1991. 
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Además, en departamentos o ciudades donde reside una mayoría de población indígena, como el 

en Cauca, pueden presentar candidatos a la gobernación o a las alcaldías y así velar por sus 

intereses colectivos. 

La propuesta de Kymlicka de los derechos colectivos en lo concerniente a las restricciones 

internas y protecciones externas, pueden tener un papel importante en la conservación de la cultura 

de los pueblos indígenas. Las restricciones internas les permiten a los indígenas protegerse del 

efecto desestabilizador que ocasiona la disidencia de algunos indígenas. En los pueblos indígenas 

algunos de sus miembros pueden buscar cambios a nivel interno en las formas de gobierno, 

religión, economía y educación que afectan la estructura de la comunidad. En efecto, los dirigentes 

indígenas pueden prohibir que en sus territorios se manifieste el proselitismo de las iglesias 

evangélicas y la consecuente vinculación de los indígenas a dicha creencia, que con doctrinas como 

el diezmo pueden afectar la economía de la comunidad y la solidaridad de los grupos. 

Las protecciones externas les permiten a los pueblos indígenas resguardarse del Estado 

colombiano en el cual están insertos. A partir de las propuestas políticas de Kymlicka y la 

Constitución de 1991 podemos considerar que con estas medidas los pueblos indígenas tienen un 

mecanismo para protegerse de las decisiones (políticas, económicas, sociales, religiosas y 

culturales) que afecten sus intereses colectivos y que sean tomadas por el Gobierno, el Congreso 

(Senado y Cámara de Representantes), gobernaciones, alcaldías, asambleas departamentales, 

consejos municipales o por cualquier institución oficial o privada. Se puede citar el caso del 

proyecto de extracción de petróleo por parte de multinacionales (Repsol, Kappa, Kelt, British 

Petroleum Exploration, Texas Petroleum, Oxy y Shell) en territorios indígenas, a lo cual se han 

resistido las comunidades (los pueblos Sikuani, Betoyes, Pijao, Sáliva, Wayúu, Hitnu, Hitanú 

Guahíbos y U´wa) porque lesiona sus intereses culturales, la economía, la política, las condiciones 

ecológicas y la religión de los residentes de ese territorio.  

En el reconocimiento adelantado por la Constitución de 1991 y el multiculturalismo 

propuesto por Kymlicka tienen un avance positivo la dimensión multicultural al garantizar los 

derechos de las minorías étnicas, pero deja un saldo negativo en la relación entre las diversas etnias 

que coexisten en el Estado colombiano, resultando casi nulas las medidas para promover la 

interculturalidad. Es decir, a nivel constitucional no quedaron muchas medidas plasmadas en los 

artículos que contribuyan a implementar medidas que permitan un mayor nivel de comunicación 
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entre los pueblos indígenas y la cultura dominante. La propuesta de relaciones entre culturas o 

naciones de Kymlicka está circunscrita al ámbito legal pero no aporta medidas o estrategias que 

posibiliten el reconocimiento en las relaciones cotidianas entre diversas culturas.  Es necesario que 

junto a las medidas multiculturales se implemente medidas concretas que permitan que las 

instituciones y la población en general, tengan “competencias interculturales” que permiten la 

comunicación fructífera y recíproca entre los pueblos indígenas. Además, se necesita por medio 

del diálogo intercultural ir eliminado progresivamente los estereotipos, los prejuicios, el falso 

reconocimiento que ha fragmentado el Estado Colombiano y que ha involucrado tanto a los 

indígenas como a la sociedad colombiana mayoritaria.  La Constitución de 1991 realizó, por medio 

de varios artículos, un reconocimiento legal de la diversidad de etnias que coexisten en Colombia 

pero no aporta medidas que permitan desarrollar políticas de interculturalidad.  

El respeto y el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas de Colombia permite 

progresar en el respeto y el reconocimiento de las culturas como condición básica para tener 

condiciones prácticas, para que las comunidades y sus integrantes se apropien de sus respectivas 

tradiciones históricas, políticas, económicas, religiosas, sociales, culturales y no se vean sometidas 

únicamente a ser absorbidas en la cultura hegemónica. Cada etnia tiene la posibilidad de encontrar 

un marco cultural para establecer su propia identidad, contribuir a la preservación de la pluralidad 

y evitar la tendencia homogeneizante que se promueve a nivel mundial por parte de la 

globalización y que lleva a eliminar la diversidad cultural y a las naciones. 

La filosofía intercultural promueve la “desobediencia cultural” y no el conformismo cultural 

que en parte se aprecia en el multiculturalismo, y el cual no permite el cambio al interior de las 

comunidades y los individuos que la integran: en primer lugar, la interculturalidad puede promover 

la desobediencia cultural, la cual se gesta al interior de la cultura y se orienta a su forma de 

estabilización, esta “desestabilización” se puede manifestar al interior de los pueblos indígenas de 

Colombia y al interior de la cultura hegemónica dominante: la cultura Occidental. En segundo 

lugar, la interculturalidad reconoce que cada cultura es cambiante y modificable por medio de 

procesos de interacción y que estos no resultan ser inmutables; por tanto, al aumentar las relaciones 

interculturales los pueblos indígenas pueden ser modificadas, pero las demás culturas que 

intercambian con ellos están sujetas a ser afectadas por sus valores. En tercer lugar, al establecerse 
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un contraste entre culturas como las de los pueblos indígenas y otras, se reconoce que no existe 

una única visión de mundo presente en el Estado colombiano. . 

          En cuarto lugar, las culturas propias donde están insertas las diversas culturas colombianas 

están supeditadas a las trasformaciones que puedan realizar sus integrantes, indígenas, “blancos” 

y afrodescendientes. Al interior del Estado colombiano, la interculturalidad puede permite 

recuperar la pugna de culturas que presentan una alternativa a la cultura hegemónica, ofreciendo 

una perspectiva de la liberación y la opresión. En quinto lugar, la filosofía intercultural propugna 

por no “sacralizar” las culturas; ello facilita la labor de autocrítica necesaria en las culturas 

presentes de nuestro Estado colombiano, para construir unas mejores relaciones interculturales. 

La relación de los Derechos Humanos y la interculturalidad es bastante  problemática y es 

difícil que los Derechos Humanos sean aceptados como un marco legal común para las culturas al 

considerarlos como una propuesta Occidental que de forma hegemónica se intenta implementar en 

el resto del mundo (Höffe, 2000).  En primer lugar, se señala que los Derechos Humanos se 

desconocen en otras culturas porque han surgido en situaciones coyunturales Occidentales: la 

esclavitud, la intolerancia religiosa, la colonización, el imperialismo la independencia de los 

Estados Unidos, la Revolución Francesa y la Revolución Industrial. Los Derechos Humanos se 

caracterizan por ser individualistas, siendo una posible respuesta a los problemas de Occidente. En 

segundo lugar, se considera que los países tienen un derecho a la no intromisión y probablemente 

con la aceptación de los Derechos Humanos se impondrían las instituciones políticas, económicas, 

sociales y culturales y su idioma de cuño Occidental que violaría su autonomía cultural. 

Giusti (2006) considera que se suscita una confrontación entre los culturalistas y los 

defensores de los Derechos Humanos.   Una crítica fundamental que se le realiza a los Derechos 

Humanos desde una perspectiva culturalista es que destruye lo lazos comunitarios al dar primacía 

a un individuo atomizado. Los Derechos Humanos pretender ser una propuesta universal y neutral 

a nivel cultural pero según los culturalistas es una visión enmarcada en la cultura Occidental que 

de forma hegemónica se intenta imponer a nivel mundial.  Se considera de vital importancia no 

realizar una recepción acrítica de los Derechos Humanos porque implicaría asumir la cosmovisión 

Occidental que promueve una secularización, una desvalorización de las concepciones religiosas, 

la utilización tecnológica de la naturaleza y la desintegración de los grupos culturales. 
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Los defensores de los Derechos Humanos intentan rebatir los argumentos anteriormente 

mencionados recurriendo a un argumento teórico y otro práctico. El argumento teórico considera 

que los culturalistas tienen una cosmovisión explicita que absolutiza la racionalidad y la moral de 

una cultura específica, negando el disenso interno y externo. El argumento práctico versa sobre el 

supuesto que el rechazo a los Derechos Humanos es un ocultamiento ideológico de la violación de 

los Derechos Humanos que se presentan en algunos países, por ejemplo, la violación a la libertad 

de expresión o los derechos de la mujer que se supeditan a una sociedad patriarcal que las relega 

a un segundo plano. (Giusti, 2006) 

Un aporte significativo de la filosofía intercultural es el reconocimiento preconizado de 

América como un mosaico de culturas y no sólo como un continente de Cultura Occidental.  En el 

caso del Estado colombiano esto es significativo porque se establece el reconocimiento junto a la 

cultura hegemónica, la existencia de otras culturas como la de los pueblos indígenas o los 

afrodescendientes. En Colombia existe un mosaico de culturas que se ha visto eclipsado por la 

construcción de un Estado-nación en torno a la cultura “Occidental”, la cual excluyó los aportes y 

llegó incluso a adelantar un proceso de invisibilización y anulación de los pueblos indígenas de 

Colombia. 

En Colombia es necesario el diálogo intercultural, ya que esté brindará la oportunidad de 

implementar una transformación progresiva de patrones de pensamiento monoculturales, que no 

han admitido la convivencia con otras culturas y se niegan a su reconocimiento en igualdad de 

condiciones en el Estado. El diálogo intercultural posibilitará el reconocimiento de los pueblos 

indígenas teniendo un giro hacia una apertura que capacitará para construir un pensamiento con 

un enfoque de pluralidad y de convivencia, de coexistencia de varias culturas en un mismo Estado, 

sin la articulación en torno a una cultura hegemónica y excluyente. El diálogo intercultural 

permitirá avanzar un paso más en el Estado colombiano, de modo que aumenten el 

multiculturalismo y la interculturalidad. 

La filosofía intercultural propuesta por Fornet-Betancourt (1994) tiene la característica de 

ser interdisciplinaria. Por tal razón, el reconocimiento que se hará sobre los pueblos indígenas de 

Colombia puede partir de la perspectiva mitológica, religiosa, poética, literaria y no restringida a 

la perspectiva científica occidental, prácticamente la única perspectiva de conocimiento válida en 

el ámbito académico. En el estudio y reconocimiento de las culturas deben converger disciplinas 
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disímiles, plurales, complementarias, opuestas, que no sólo pueden proceder de la “cultura 

Occidental” sino también de los pueblos indígenas. 

Según la filosofía intercultural existe la necesidad de invitar voces, culturas y tradiciones 

que puedan criticar nuestras ideas y hacernos cambiar de perspectivas, como es el caso de la voz, 

las culturas y las tradiciones de los pueblos indígenas. El convocar voces facilita un 

reconocimiento y una validez de planteamientos provenientes de culturas marginadas y excluidas 

de la construcción de una sociedad que no es monocultural como la colombiana sino pluricultural. 

Entrar en contacto con las voces de los pueblos indígenas puede contribuir a una modificación de 

la sociedad colombiana en torno a un “reconocimiento positivo” de los pueblos indígenas que 

sustituya al “falso reconocimiento” que se ha implementado durante varios siglos. 

Las identidades culturales que cohabitan en el Estado colombiano no tienen una estructura 

metafísica o estática sino que están sometidas a un continuo intercambio que se manifiesta en la 

dinámica del proceso histórico en el cual está inmersa Colombia. Las identidades son cambiantes 

debido al reconocimiento recíproco que se establece entre ellas; por consiguiente, el 

reconocimiento de la identidad cultural de los pueblos indígenas y las identidades culturales de la 

demás población colombiana, está en un proceso de continuo cambio y ajuste. Se necesita 

establecer un contexto propicio para que el intercambio intercultural sea idóneo con el fin de 

consolidar unas identidades culturales en Colombia en situaciones de simetría, respeto, tolerancia 

y pluralidad.  

El reconocimiento de cada cultura en Colombia es un factor para construir y tener una mejor 

convivencia entre las naciones que habitan en el mismo Estado. Una consecuencia del 

reconocimiento de las culturas es que permite ir anulando gradualmente del Estado factores de 

discriminación y de marginación que no toman en cuenta las minorías culturales en la estructura 

del Estado. La interculturalidad permitiría disminuir los conflictos culturales, ayudando a tener 

una mejor convivencia. La pluralidad es un factor que tiene que guiar a las comunidades y a sus 

integrantes en las relaciones que se establecen con otras comunidades e individuos. 

La filosofía intercultural descentra la reflexión filosófica de un posible centro dominante. 

Por tal motivo, el pensamiento de los pueblos indígenas adquiere una validez inusitada como 

fuente inagotable de pensamiento para los filósofos u otros profesionales. Los aportes de los 

pueblos indígenas pueden darse en varios ámbitos: la economía, la política, la ecología, la ciencia, 
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la pedagogía y la ética, entre otros. La interculturalidad es recíproca y así como la cultura 

hegemónica le puede aportar a los pueblos indígenas, inversamente los pueblos indígenas le 

pueden aportar mucho al Estado colombiano. La reflexión filosófica se enriquece al tener 

diferentes fuentes de donde emerge una pluralidad de pensamientos y de filosofías. 

 

La interculturalidad permite partir del complejo contexto de la cultura colombiana con sus 

necesidades y proyectos políticos. La filosofía intercultural promueve el reconocimiento y la 

emergencia de la riqueza étnico-cultural de Colombia como la de los pueblos indígenas y los 

afrodescendientes que han sido marginadas y excluidas del quehacer filosófico y de la construcción 

del Estado. La interculturalidad se erige como un factor determinante en los cambios que necesitan 

enfrentar los Estados por los retos que se ocasionan a raíz de la existencia de diversas culturas o 

naciones en el mismo país. 

 

Fornet-Betancourt (1994) enfatiza en la necesidad de dejar hablar al otro con voz propia, en 

otras palabras, posibilitarle explicitar su propio pensamiento, sin manipulaciones o deformaciones. 

En Colombia es oportuno escuchar la voz de los pueblos indígenas, sin embargo, no limitada a la 

perspectiva de los historiadores, los filósofos, los políticos o los literatos Occidentales. Los pueblos 

indígenas deben tener espacios públicos o académicos donde expongan sus planteamientos sin la 

mediación de profesionales formados con exclusividad en disciplinas y planteamientos mono 

culturales. La interculturalidad debe atravesar lo público y lo académico en la sociedad 

colombiana. 

 

La filosofía intercultural postulada por Fornet-Betancourt promueve una actitud 

hermenéutica a través de la cual se reconoce la finitud humana a nivel individual y colectivo, 

evitando idealizar la propia cultura y promoviendo el hábito del intercambio y el contraste 

recíproco entre culturas. Las culturas son falibles en sus valores, por consiguiente, una forma de 

reconocer su finitud y superarla es el contraste con culturas diversas. Los pueblos indígenas tienen 

una cultura “falible”, al igual que la cultura hegemónica, por este motivo, necesitan de un 

intercambio fecundo que contribuya a experimentar un “progreso continuo”. 

En el diálogo intercultural que se establezca en Colombia se tiene que intentar eludir el 

reduccionismo monocultural al que se somete a otras tradiciones y que se ha impuesto a los pueblos 
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indígenas. El reduccionismo monocultural toma como paradigma a una cultura, por consiguiente, 

su reconocimiento de las otras culturas tiene una perspectiva de inferioridad. El reconocimiento 

de los pueblos indígenas se tiene que manifestar en un proceso de reconocimiento recíproco de los 

pueblos indígenas y la cultura hegemónica, de modo que se acepten los aspectos positivos de 

ambas y se posibiliten las modificaciones en ambas culturas. 

 

La filosofía es plural en su forma de articularse, organizarse e institucionalizarse. La 

pluralidad de la filosofía es la génesis de diferentes formas en que se realiza concretamente el 

quehacer filosófico. Por tal motivo, es necesario en Colombia crear instituciones con enfoque 

intercultural: colegios, universidades e instituciones oficiales que respondan al desafío 

intercultural al convivir varias culturas en el Estado colombiano. Las instituciones educativas 

necesitan currículos, metodologías y docentes con enfoque intercultural para la cultura 

hegemónica y la participación de los pueblos indígenas en su enseñanza y en su implementación.  

 

La relectura crítica del pensamiento colombiano tiene que buscar vías de acceso a nuestra 

historia cultural y nuestra historia de las ideas debe evitar la perspectiva monocultural; es decir, la 

historia de las ideas filosóficas en Colombia no se puede reducir a los aportes filosóficos de la 

cultura “Occidental”, sino que debe incluir los aportes filosóficos de los pueblos indígenas y de 

los afrodescendientes. A nivel historiográfico, se deben ampliar las fuentes en lugar de reducirlas 

a las fuentes europeas; esto implica incluir pensadores e ideas de los pueblos indígenas, raizales, 

rom y los afrodescendientes que, en su mayoría, manejan una transmisión oral y no escrita de los 

saberes. Sin embargo, el aporte de los pueblos indígenas no se puede reducir a sus planteamientos 

del pasado, sino que debe incorporar sus ideas presentes. 

 

           La filosofía intercultural puede contribuir a que en Colombia se manifieste el fenómeno de 

inicio de reconstrucción de un “Estado-multicultural” a un “Estado multicultural-intercultural”. 

Dicho de otro modo, en la Constitución de 1991 se suscitó un reconocimiento de la diversidad, la 

pluralidad y la coexistencia simultánea de diversas culturas o naciones en el Estado colombiano y 

se permitió un reconocimiento multicultural. El reconocimiento del multiculturalismo no 

contribuyó a establecer lazos interculturales entre las diversas culturas o naciones, de modo que se 

gestara una convivencia constructiva y satisfactoria para las comunidades y sus integrantes. La 



148 
 

interculturalidad es una tarea pendiente por parte de la Constitución de 1991 y, en parte, por el 

multiculturalismo propuesto por Taylor y Kymlicka. 

La interculturalidad en el Estado Colombiano es una tarea inconclusa que aún está 

implementándose en la sociedad colombiana. El reconocimiento de la presencia de diversas 

naciones en Colombia es una tarea que tuvo su “inicio” en la Constitución de 1991 pero que tiene 

que continuar gradualmente hasta que sea aceptado por la cultura hegemónica. El Estado –que aún 

está centralizado–, las instituciones oficiales, los medios de comunicación, “las leyes” y el sistema 

educativo, aún permanecen bajo la perspectiva de un Estado monocultural y el reconocimiento de 

la multiculturalidad en Colombia es incipiente. Por tal motivo, el Estado colombiano necesita 

continuar en su proceso de apertura, transformación e implementación de la multiculturalidad y la 

interculturalidad, por medio del reconocimiento de las diversas naciones presentes en Colombia. 

 

El Estado colombiano necesita realizar un reconocimiento gradual de diversos elementos 

que constituyen la identidad de los pueblos indígenas de Colombia y no reconocer únicamente los 

aportes de la cultura hegemónica dominante “Occidental”. Por ejemplo, debe incorporar en su 

simbología íconos procedentes de las culturas indígenas y afrodescendientes. La perspectiva de la 

historia oficial en Colombia debe incluir la “historiografía indígena”, a partir de la cual se 

reconocen sus héroes, sus acontecimientos y su interpretación particular de la historia. En 

consecuencia, el Estado colombiano debe reflejar a todos los grupos nacionales que coexisten en 

Colombia como los pueblos indígenas, los raizales, los afrodescendientes y el pueblo rom. 

 

El reconocimiento legal de los pueblos indígenas de Colombia, que está plasmado en 

distintos artículos de la Constitución de 1991, puede ser complementado por la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los pueblos indígenas (2007). En efecto, el reconocimiento 

de los derechos de los pueblos indígenas se establece en igualdad de condiciones a las de las demás 

naciones, culturas y tiene la ventaja de ser un reconocimiento internacional (Art. 2) y no 

únicamente nacional como está establecido en la Constitución de 1991. Por ejemplo, el artículo 24 

pone de relieve la importancia de la medicina tradicional indígena, sus sistemas de salud y la 

necesidad de proteger sus plantas medicinales y los animales para su supervivencia; y el artículo 

29 destaca el componente ecológico del medio ambiente, necesario para que los pueblos indígenas 

sobrevivan. 
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En América Latina se ha realizado un reconocimiento constitucional progresivo de los 

derechos de los pueblos indígenas; en este aspecto se destacan las constituciones de Bolivia y 

Ecuador por su reconocimiento de la interculturalidad. En la Constitución Política de Bolivia de 

2008 se reconoce la pluralidad y la plurinacionalidad del Estado boliviano. El artículo 1 reconoce 

a Bolivia como un Estado plurinacional y comunitario e intercultural. El artículo 2 considera que 

Bolivia otorga autonomía a las naciones y los pueblos indígenas para el autogobierno, a su cultura 

y al reconocimiento de sus instituciones. El artículo 5 reconoce al castellano y a 36 lenguas 

indígenas como oficiales, por ejemplo: el aymara, el guaraní y el quechua, entre otros. El Gobierno 

plurinacional debe utilizar el castellano y alguna de las lenguas oficiales en cada Estado. El artículo 

10 considera a Bolivia como un Estado pacifista y promotor de la interculturalidad. El artículo 16 

establece que la educación debe ser integral e intercultural sin discriminación.  

El artículo 30 se centrado en los derechos de las naciones y pueblos indígenas: promueve la 

identidad cultural, creencias religiosas, espiritualidades, prácticas y costumbres, y a su propia 

cosmovisión. Garantiza la titulación colectiva de las tierras, así como el respeto y conocimiento 

de sus saberes ancestrales, y la propiedad intelectual de sus saberes. Asimismo, sistemas políticos, 

económicos y jurídicos de acuerdo con sus cosmovisiones. El artículo 78 establece una educación 

plurilingüe intercultural e intercultural en todo el sistema educativo. El artículo 79 consagra que 

la educación fomentará el civismo, el diálogo intercultural y los diversos valores morales. El 

artículo 98 reconoce la diversidad cultural como una de las bases del Estado boliviano, teniendo 

la interculturalidad como elemento de cohesión. El artículo 100 es parte de la identidad del Estado 

boliviano, las creencias, mitos y leyendas de las naciones y pueblos indígenas. El artículo 141 

garantiza constitucionalmente la participación de las naciones o pueblos indígenas en la Asamblea 

plurinacional. (Constitución Política de Bolivia, 2008)  

El artículo 1 de la Constitución de Ecuador reconoce su carácter intercultural y pluriétnico. 

El castellano es el idioma oficial pero el quechua y los otros idiomas indígenas son válidos en los 

territorios indígenas. El artículo 27 establece una educación intercultural e incluyente, la cual se 

complementa con el artículo 28 que promueve el diálogo intercultural. Los artículos 29 y 45 

establecen el derecho de aprender en su propia lengua y ámbito cultural. 
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En el artículo 56, a las naciones y pueblos indígenas se les reconoce el ser parte del Estado 

ecuatoriano. En el artículo 57 se les reconocen los siguientes derechos colectivos a los pueblos 

indígenas: mantener sus tradiciones ancestrales y formas de organización social, no ser objeto de 

racismo por sus identidades culturales, reconocimiento, reparación y resarcimiento por el racismo 

o por la xenofobia. Territorios comunitarios inalienables, imprescriptibles, inembargables y libres 

de impuestos. Participar en el uso y usufructo de los recursos naturales que estén ubicados en sus 

territorios. Conservar y promover sus prácticas de biodiversidad. Utilizar su propio sistema 

jurídico consuetudinario en sus territorios. Fortalecer el sistema educativo intercultural bilingüe 

acorde a sus contenidos y metodologías culturales. El artículo 60 reconoce las circunscripciones 

electorales indígenas. El artículo 71 establece los derechos de la naturaleza o Pachamama 

(Constitución Política de Ecuador, 2008). 

El reconocimiento otorgado por la Constitución de 1991 a los pueblos indígenas puede 

protegerlos de peligros o de daños causados por el Estado colombiano pero puede resultar 

insuficiente para protegerlos de peligros que emanan de las otras naciones o culturas que residen 

en el territorio colombiano. Por ejemplo, ante el fenómeno de violencia de las guerrillas o los 

movimientos paramilitares, los diversos pueblos indígenas resultan vulnerables, siendo víctimas 

de amenazas, ocupación de sus territorios, usufructo de sus cultivos, asesinatos y reclutamiento 

forzado. Los actores armados ilegales del conflicto pueden no acatar el reconocimiento de los 

indígenas hecho por la Constitución de 1991 y, por tal motivo, las culturas indígenas pueden ser 

destruidas tanto en lo simbólico como en lo físico. 

Una posible salida al déficit de interculturalidad que resulta de estudiar el reconocimiento 

de los pueblos indígenas de Colombia desde la Constitución de 1991, así como el 

multiculturalismo de Taylor y Kymlicka, puede ser la educación intercultural. El reconocimiento 

real y de base tiene que implementarse a partir de una educación que capacite para interactuar con 

individuos o comunidades pertenecientes a una cultura diferente. Por tanto, se necesita incorporar 

un currículo, una metodología, escenarios y docentes con capacitación para la enseñanza de la 

interculturalidad. En Colombia se hace necesario que, así como existe una Cátedra de Estudios 

Afrocolombianos, haya una Cátedra de Estudios de los Pueblos Indígenas.   
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La migración de los pueblos indígenas hacia las ciudades genera un reto para el 

reconocimiento concedido por la Constitución de 1991. En efecto, el reconocimiento tiene como 

uno de sus pilares el territorio de los indígenas. ¿Cómo se podría adelantar el reconocimiento si 

están en una ciudad donde no se reconocen todos sus derechos? ¿Cómo garantizar los derechos de 

los indígenas que se asientan en las ciudades? 

 

No obstante, un peligro que tiene el carácter de la Constitución colombiana es que los 

pueblos indígenas, que son comunidades iliberales, se liberalicen por medio de las leyes. En otras 

palabras, el multiculturalismo puede propugnar como uno de sus objetivos la integración de las 

minorías culturales a la cultura dominante o hegemónica como puede ser el caso del 

reconocimiento de los indígenas en la Constitución de 1991. Las discusiones en torno a las 

problemáticas indígenas en el Estado colombiano en su mayoría se resuelven bajo los parámetros, 

los valores y las leyes de la cultura “Occidental”. Las “reglas de juego” utilizadas por el Estado 

colombiano, por sus instituciones, sus funcionarios, tienen una génesis en valores y en una 

tradición jurídica donde no se acostumbra a un diálogo entre culturas sino la imposición de una 

cultura dominante. Por consiguiente, de forma sutil, la cultura minoritaria –los pueblos indígenas– 

es sometida a un proceso de asimilación, integración y modulación por parte de la cultura 

dominante en Colombia. Borrero (2012) considera lo siguiente: 

Para la corriente denominada intercultural, esta tensión evidencia el verdadero objetivo del 

multiculturalismo: la integración. Al aceptarse las reglas de juego de la cultura mayoritaria 

(bajo el ropaje del liberalismo democrático), lo que en realidad se está propiciando es que 

una cultura sea vigilada y modulada por otra. No existe ni horizontalidad ni respeto entre 

ambas, sino simplemente transita hacia valores predefinidos por una de ellas. El punto no es 

que las otras culturas carezcan de visiones sobre lo que es la dignidad o la igualdad, sino que 

artificialmente se hacen prevalecer los puntos de vista que ha elaborado Occidente, 

generalmente por cuanto estos debates no se hacen en el aire, de manera abstracta, sino en 

contextos precisos en los que se adoptan decisiones de carácter legislativo o judicial, y los 

legisladores y jueces que se adoptan en última instancia pertenecen a la cultura liberal, así 

sea bajo el ropaje constitucional. (Borrero, 2012, p. 66)  

Un aspecto determinante de las tensiones que se generan entre la cultura dominante y los 

pueblos indígenas es el reducido o todavía falso reconocimiento en simetría de las culturas en el 
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Estado colombiano. Artificialmente y amparados en la Constitución y las leyes, los “valores 

occidentales” se entronizan en las relaciones con los pueblos indígenas. Es fundamental el 

reconocimiento cultural de los derechos de grupo y los derechos diferenciados para los pueblos 

indígenas pero se cierne el peligro de que sea un mecanismo por medio del cual se asimile y se 

integre a los pueblos indígenas en un marco constitucional y legal asimétrico para sus valores. 

Dicho de otro modo, el reconocimiento constitucional y legal de los pueblos indígenas puede ser 

utilizado para que pervivan las instituciones estatales occidentales que mantengan las relaciones 

de subordinación de los pueblos indígenas a la cultura dominante y no se implementen relaciones 

interculturales en condiciones de simetría. 

Una tarea pendiente en el Estado colombiano para implementar la interculturalidad y las 

relaciones simétricas de hecho, es la creación de instituciones oficiales y la formación de 

funcionarios públicos con competencias interculturales. Se busca una transformación institucional 

del Estado que permita progresar en la configuración de un Estado y una sociedad que tenga como 

horizonte de sus relaciones la interculturalidad. No obstante, esta propuesta parece un poco 

utópica, pero puede ser un horizonte de reflexión teórica e investigativa de la política colombiana. 

 

           Los movimientos sociales bolivianos que tuvieron a los indígenas como uno de sus actores 

principales sintetizaron su deseo de un cambio constitucional, institucional y social en la propuesta 

de  “Vivir Bien”: García (2012) lo expresa la propuesta de “Vivir Bien” de la siguiente forma: “En 

ese sentido, la represión y el olvido como acción civilizatoria violenta tuvieron como respuesta la 

propuesta de aprender a Vivir Bien, de no dejar de luchar contra la opresión y la servidumbre, pero 

sin pensar igual que los opresores, sin odiar, discriminar, envidiar y sobre todo sin explotar el 

trabajo del otro. Se trataba de pensar y vivir una propuesta civilizatoria completamente diferente, 

que haga al ser humano comunidad y al mismo tiempo complementario con la naturaleza.” 

     Bolivia reconoció su Estado como Plurinacional e intercultural incorporando a la historia 

republicana y liberal el horizonte comunitario (“Vivir Bien”). Junto a la justicia ordinaria o 

moderna se incorporó la “justicia de indios”. Uno de los aportes constitucionales es las autonomías 

que les permite reorganizarse territorialmente en un marco de Estado plurinacional, donde se debe 

coexistir con otras autonomías. Además, se reconoció la economía comunitaria como una 

alternativa al capitalismo donde prima el bien colectivo y el respecto a la naturaleza. 
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          La Constitución Boliviana de 2008 es el resultado de la lucha por la reivindicación de sus 

derechos de indígenas, estudiantes, sindicatos, economistas, sociólogos, antropólogos, ecologistas, 

entre otros. Es importante subrayar que el protagonismo lo tuvieron los actores sociales y no sólo 

los políticos o el parlamento llevándose a cabo la reforma constitucional por las ideas compartidas 

por los actores sociales. El movimiento social se convirtió en un movimiento político que llevo a 

configurar un Estado que se caracteriza por el reconocimiento de la diversidad cultural y con un 

énfasis particular en la interculturalidad. Walder (s.f) cita algunas palabras de Vicepresidente de 

Bolivia Álvaro García Linerar en torno al proceso de la Constitución de Bolivia: “Se puede decir 

que este momento marca el inicio del proceso constituyente”, enfatiza el vicepresidente de Bolivia. 

Es el instante en que la sociedad comienza a debatir, y la política deja de ser patrimonio del 

Parlamento para convertirse en un espacio, en una práctica en que delibera toda la sociedad. 

Probablemente en Colombia falta más iniciativa de la sociedad civil para seguir realizando 

cambios constitucionales, institucionales, legislativos que permitan tener un Estado-intercultural 

en nuestro país. 

        La Constitución de Bolivia de 2008 promovió la posibilidad de reconfigurar el Estado 

Boliviano con una propuesta alternativa a la de los Estados modernos al colocar de relieve su 

diversidad cultural, la interculturalidad y la importancia de los pueblos indígenas y sus respectivas 

cosmovisiones. El pueblo boliviano intento dejar atrás el “lastre” del Estado-nación y no sustituirlo 

con un Estado-multicultural sino procedió a la “construcción” de un “Estado-intercultural”. La 

experiencia boliviana a nivel constitucional tiene aportes constructivos para la sociedad 

colombiana y para los pueblos indígenas de Colombia. 

         La Constitución Boliviana de 2008 reconoce al Estado desde una perspectiva diferente como 

plurinacional, intercultural y plural: política, económica, jurídica, cultural y lingüística (Art.1). Es 

decir, se admite la posibilidad de la coexistencia de diversas naciones dentro del mismo Estado en 

una condición de simetría. La interculturalidad y la pluralidad son erigen como ejes trasversales 

en los ámbitos: político, económico, jurídico, cultural y lingüístico. El reconocimiento de la 

diversidad de naciones se encuentra complementado con la interculturalidad que le aporta la 

cohesión al Estado boliviano. 
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          En Bolivia se reconoce como idiomas oficiales no sólo el castellano sino también  todos los 

idiomas de las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, que son el aymara, araona, 

baure, bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, chácobo, chimán, ese ejja, guaraní, guarasu’we, 

guarayu, itonama, leco, machajuyai-kallawaya, machineri, maropa, mojeño-trinitario, mojeño-

ignaciano, moré, mosetén, movima, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, tapiete, 

toromona, uru-chipaya, weenhayek, yaminawa, yuki, yuracaré y zamuco. Además, cada institución 

debe utilizar por lo menos dos idiomas oficiales según su contexto. En Colombia las instituciones 

oficiales y privadas no se deben limitar a la utilización del idioma castellano sino debe ampliarse 

a los idiomas de los pueblos indígenas de Colombia según la proximidad con sus territorios o 

asentimientos de las etnias indígenas. En efecto, el aprendizaje de las lenguas indígenas podría 

mejorar las comunicaciones entre los indígenas y el resto de la población colombiana. 

           La iconografía boliviana a nivel de símbolos nacionales no se limita a los de la sociedad 

occidental sino incorpora la wiphala; la escarapela; la flor de la kantuta y la flor del patujú. La 

iconografía, los símbolos nacionales, los himnos, los héroes patrios, la historia sólo representa en 

Colombia la perspectiva sesgada del grupo hegemónico occidental. Un Estado que reconoce su 

diversidad cultural debería incluir las culturas de los diversos grupos que coexisten en su territorio 

y no seleccionar la cultura dominante o la mayoritaria.  

          El Estado Boliviano no tiene un carácter asimilacionista y promueve simultáneamente a los 

valores Occidentales, valores indígenas como: ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas 

mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida 

buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble) (Art. 8). Dicho de otro modo, 

la leyes tiene un carácter intercultural que muestra la diversidad cultural de los pueblos que 

cohabitan en Bolivia y no sólo leyes de perspectiva liberal u Occidental.  

         El Estado boliviano tiene como uno de sus objetivos fundamentales fomentar el diálogo 

intracultural e intercultural con otros Estados. El gobierno boliviano tiene como una de sus 

directrices promover las condiciones mínimas para posibilitar el diálogo intracultural e 

intercultural a nivel de su Estado y a nivel de la interacción otros Estados. Dicha medida, permite 

que el Estado tenga la obligación constitucional de implementar la interculturalidad.  En Colombia, 

el Estado tiene obligaciones casi nulas para la promoción de la interculturalidad, generando un 
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déficit social que podría ser subsanado por un rol más activo por parte del gobierno que permitiría 

un más alto nivel de cohesión en el país. 

Sin embargo, al investigar sobre el reconocimiento de los pueblos indígenas en Colombia 

desde la perspectiva de la Constitución de 1991, el multiculturalismo y la interculturalidad, 

emergen distintos cuestionamientos a los cuales es difícil otorgar respuestas, pero estos podrían 

señalar elementos para futuras investigaciones: ¿Qué tipo de reconocimiento se está haciendo 

actualmente de los pueblos indígenas por parte de la cultura dominante? ¿Qué tipo de 

reconocimiento hacen los pueblos indígenas de las demás culturas que coexisten en el territorio 

colombiano? ¿Cómo construir un reconocimiento recíproco que contribuya a la consolidación del 

Estado colombiano como intercultural? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



156 
 

Referencias 

Alsina, M. (2012). La Comunicación intercultural. Barcelona: Anthropos Editorial. 

André-Mance, E. (2006). Diversidad cultural e interculturalidad. Perspectivas y desafíos de los 

sectores populares. En Ameigeiras, A., y Jure, E. (Comp.) (2006). Diversidad cultural e 

interculturalidad (pp. 329-337). Buenos Aires: Prometeo Libros. 

Anderson, Benedict. (1993). Comunidades imaginadas. Reflexiones sobre el origen y la difusión      

del nacionalismo. México, Fondo de Cultura Económica.   

Barreto, M., y Sarmiento, L. (1997). Constitución Política de Colombia comentada por la 

Comisión Colombiana de Juristas: Título II: De los Derechos, las Garantías y los Deberes. 

Bogotá: Comisión Colombiana de Juristas. 

Bengoa, J. (2007). La emergencia indígena en América Latina. México: Fondo de Cultura 

Económica. 

Bonanomi, A. (2010). Constitución Política y Pueblos Indígenas: reflexiones en torno a un camino 

de esperanza. [Memorias] Ayala, G., et al. [Comp.]. Foro Pueblos Indígenas y Constitución 

Política. Cali: Universidad Autónoma de Occidente. 

Bonilla, D. (1999). La ciudadanía multicultural y la política de reconocimiento. Bogotá: Ediciones 

Uniandes. 

Bonilla, D. (2006). La Constitución multicultural. Bogotá: Siglo del Hombre Editores.  

Borrero, C. (2003). Multiculturalismo y derechos indígenas. Bogotá: GTZ, Cinep. 

Briones, C., et al. (2006). Diversidad cultural e interculturalidad como construcciones socio-

históricas. En Ameigeiras, A., y Jure, E. (Comp.) (2006). Diversidad cultural e 

interculturalidad (pp. 255-264). Buenos Aires: Prometeo Libros. 

Castro-Blanco, E. (2004). Multiculturalismo y Constitución Política: el neocontractualismo de 

John Rawls, Charles Taylor y la Constitución Política de Colombia de 1991. Bogotá: 

Universidad Libre. 

Cruz, Edwin. (2014). Multiculturalismo, interculturalismo, y autonomía.  Volumen XX, número 

http://ticuna.banrep.gov.co:8080/cgi-bin/abnetclwoi/O7227/IDdced16a7?ACC=133&NAUT=164848&SAUT=Borrero+Garc%00eda,+Camilo


157 
 

43. Bogotá: Universidad Nacional: Recuperado desde: 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S0188-45572014000100010&script=sci_arttext 

Cerón-Samboni, A. (2011). Estudios de una Filosofía Intercultural en la Propuesta de Raúl Fornet 

Betancourt. Popayán: Nova Harmonia. 

Constitución Política de Bolivia (2008). Recuperado de 

http://pdba.georgetown.edu/Constitutions/Bolivia/constitucion2009.pdf 

Constitución Política de Ecuador (2008). Recuperado de 

http://www.asambleanacional.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo. 

Cuchumbé-Holguín, N. J. (2012).  El multiculturalismo de Charles Taylor y el universalismo de 

los derechos de Jürgen Habermas. Cali: Universidad del Valle. 

Donoso-Pacheco, C. (2003). Charles Taylor: una crítica comunitaria al liberalismo político. Polis. 

Revista Latinoamericana, (6). Recuperado de www.redalyc.org/articulo.oa?id=30500615 

Correa-Henao, N. (1996) Constitución Política de Colombia comentada por la Comisión 

Colombiana de Juristas. Título XI: De la organización territorial. Bogotá: Comisión 

Colombiana de Juristas. 

DANE. (2007). Colombia, una Nación multicultural: su diversidad étnica. Bogotá: DANE. 

El Tiempo. (2014a, 9 de noviembre). 60 y 40 años de cárcel a guerrilleros por muerte de indígenas 

en Cauca. Recuperado de: http://www.eltiempo.com/colombia/cali/guardia-indigena-

condena-a-60-y-40-anos-de-carcel-a-guerrilleros/14810837 

El Tiempo. (2014b, 9 de noviembre). Los nasa no ven juicio a guerrilleros como castigo, sino como 

remedio. Recuperado de http://www.eltiempo.com/colombia/cali/guardia-indigena-juicio-a-

guerrilleros-de-las-farc-por-asesinato-/14810295 

Fornet-Betancourt, R. (1994). Hacia una filosofía intercultural latinoamericana: San José: DEI. 

Fornet-Betancourt, R. (2001). Transformación intercultural de la filosofía. Ejercicios teóricos y 

prácticos de filosofía intercultural desde Latinoamérica en el contexto de la globalización. 

Bilbao: Editorial Desclée de Brouwer, S. A. 



158 
 

Fornet-Betancourt, R. (2004). Crítica intercultural de la filosofía latinoamericana actual. Madrid: 

Trotta. 

Höffe, O. (2000). Derecho Intercultural. Barcelona: Editorial Gedisa, S.A. 

Kymlicka, W. (1995). Filosofía política contemporánea: una introducción. Barcelona: Ariel. 

García Linerar, A. (2012). Bolivia: La Constitución Política de Vivir Bien. Recuperado       de: 

http://servicioskoinonia.org/agenda/archivo/obra.php?ncodigo=749 

Grueso, D. I. (2003, julio-diciembre) ¿Qué es el multiculturalismo? El hombre y la máquina, (20-

21), 16-23. 

Gutiérrez, D., y Márquez, Á. (2004). Diálogo y filosofía intercultural. Frónesis, 11(3), 9-39. 

Kymlicka, W. (1996). Ciudadanía multicultural. Barcelona: Editorial Paidós.  

Kymlicka, W., y Banting, K. (2007). Derecho de las minorías y estado de bienestar. México: 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Kymlicka, W. (2003). La política vernácula: nacionalismo, multiculturalismo y ciudadanía. 

Barcelona: Ediciones Paidós Ibérica. 

Kymlicka, W. (2004). Estados, Naciones y Culturas. Córdoba: Editorial Almuzara.  

Kymlicka, W. (2006). Fronteras territoriales: una perspectiva liberal igualitarista. Madrid: 

Editorial Trotta.  

Kymlicka, W. (2009). Las odiseas multiculturales: las nuevas políticas internacionales de la 

diversidad. Barcelona: Paidós. 

Madrid-Malo, M. (1998). Constitución Política de Colombia comentada por la Comisión 

Colombiana de Juristas: Preámbulo. Título I: De los principios Fundamentales; Título XIII: 

De la Reforma de la Constitución. Bogotá: Comisión Colombiana de Juristas. 

ONIC. (s.f) ¿Cuáles son, cuántos y dónde se ubican los pueblos indígenas de Colombia? 

Recuperado de http://cms.onic.org.co/pueblos-indigenas/ 

http://servicioskoinonia.org/agenda/archivo/obra.php?ncodigo=749


159 
 

ONIC. (2013). ONIC presente en la movilización del pueblo Sikuani frente a los atropellos de 

Pacific Rubiales en Puerto Gaitán. Recuperado de http://cms.onic.org.co/2013/04/onic-

presente-en-la-movilizacion-del-pueblo-sikuani-frente-a-los-atropellos-de-pacific-rubiales-

en-puerto-gaitan/ 

ONIC. (2013). Violencia y despojo territorial contra pueblos indígenas en el departamento de 

Vichada. Recuperado de http://cms.onic.org.co/2013/07/violencia-y-despojo-territorial-v-

contra-pueblos-indigenas-en-el-departamento-del-vichada/ 

Marín González, J. (2001). Breve historia del Estado Nación y de la Política de Integración en 

Europa y América Latina. Recuperado de: 

https://www.unifr.ch/ddp1/derechopenal/anuario/an_2006_18.pdf 

Molina-Echeverri, H. (2012). La población indígena y las ciudades. Recuperado de 

http://observatorioetnicocecoin.org.co/cecoin/index.php?option=com_content&view=categ

ory&layout=blog&id=45&Itemid=103 

Moreno, H. A., Machado, A., y Rodríguez, A. L. (2010). Multiculturalismo en la Constitución de 

1991, en el marco del Bicentenario. Cali: Universidad del Valle. 

Muelas, L. (1991a). Exposición general del Constituyente Lorenzo Muelas Hurtado en la Plenaria 

de la Asamblea Nacional Constituyente del 19 de Febrero de 1991. Gaceta Constitucional, 

(19), 11-13. Recuperado de 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_1-

50/gaceta_019.php 

Muelas, L. (1991b). Proyecto de Acto Reformatorio. Gaceta Constitucional, (24), 11-13. 

Recuperado de 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_1-

50/gaceta_024.php 

Muelas, L., y Fals-Borda, O. (1991c). Pueblos indígenas y grupos étnicos. Gaceta Constitucional, 

(40), 2-18. Recuperado de 

http://cms.onic.org.co/2013/07/violencia-y-despojo-territorial-v-contra-pueblos-indigenas-en-el-departamento-del-vichada/
http://cms.onic.org.co/2013/07/violencia-y-despojo-territorial-v-contra-pueblos-indigenas-en-el-departamento-del-vichada/


160 
 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_1-

50/gaceta_040.php 

Muelas, L., Rojas-Birry, F., y Peña-Chepe, A. Derechos territoriales indígenas. Gaceta 

Constitucional, (67), 14-21. Recuperado de 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_5

1-100/gaceta_099.php 

Muelas, L. (2011). La Constitución de 1991 y los Pueblos Indígenas en Colombia. Naciones 

indígenas en los Estados contemporáneos. Cátedra Jorge Eliécer Gaitán. Bogotá: 

Universidad Nacional de Colombia; Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 

Peña-Chepe, A. (1991a). Intervención del Constituyente Alfonso Peña, representante del 

Movimiento Quintín Lame en la Sesión Plenaria de abril 9 de 1991 de la Asamblea Nacional 

Constituyente. Gaceta Constitucional (61), 4. Recuperado 

dehttp://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_

51-100/gaceta_061.php 

Peña-Chepe, A. (1991b). Proyecto de Reforma Constitucional. Gaceta Constitucional, (60), 7-20. 

Recuperado de 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_5

1-100/gaceta_060.php 

 Quintana-Paz, M. Á. (2013). ¿Qué es el multiculturalismo? (y qué no es). Acta. Universidad 

Europea Miguel de Cervantes (pp. 19-34). Recuperado de 

http://www.acta.es/medios/articulos/cultura_y_sociedad/051019.pdf 

Rojas-Birry, F. (1991a). Exposición general del Constituyente Francisco Rojas Birry en la Plenaria 

de la Asamblea General Constituyente del 20 de febrero de 1991. Gaceta Constitucional, 

(18), 6-8. Recuperado de 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_1-

50/gaceta_018.php 

Rojas-Birry, F. (1991b). Los derechos de los grupos étnicos. Gaceta Constitucional, (67), 14-21. 

Recuperado de 



161 
 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_5

1-100/gaceta_067.php 

Rojas-Birry, F. (1991c). Circunscripción electoral especial. Gaceta Constitucional, (25), 2. 

Recuperado de 

http://www.elabedul.net/Documentos/Temas/Asamblea_Constituyente/Gacetas/Gacetas_1-

50/gaceta_025.php 

Sánchez, E. (2005). Los pueblos indígenas en Colombia: derechos, políticas y desafíos. Bogotá: 

UNICEF. 

 Sousa Santos, B. (2012). Cuando los excluidos tiene derecho: justicia Indígena,              

plurinacionalidad e Interculturalidad. En: Sousa Santos, B & Exeni Rodríguez, J. (Ed) 

Justicia     indígena, plurinacionalidad e interculturalidad en Bolivia. La Paz (Bolivia): 

Fundación Rosa Luxemburg/Abya-Yala. 

Taylor, Ch. (1994). La ética de la autenticidad. Barcelona: Paidós. 

Taylor, Ch. (1993). El multiculturalismo y la política de reconocimiento. México: Fondo de 

Cultura Económica. 

Taylor, Ch. (1996). Fuentes del Yo: la construcción de la identidad moderna. Barcelona: Paidós. 

Thiebaut, C. (1992). Los límites de la comunidad: (las críticas comunitaristas y Neoaristotélicas 

al programa moderno). Madrid: Centro de Estudios Constitucionales. 

Thiebaut, C. (2009). Democracia y reconocimiento. En: Maíz Suárez, R. (2009) Teorías Políticas 

Contemporáneas. Editorial Tirant Lo Blanch, S.L Editorial Tirant Lo Blanch, S.L 

Walder, P. (S.f.). La Experiencia de Bolivia: el proceso constituyente explicado paso a paso. 

Recuperado de: http://constituyentes.org/la-experiencia-de-bolivia-el-proceso-constituyente-explicado-

paso-a-paso/ 

Wolf, S. (1993) El multiculturalismo y la “política de reconocimiento”. En Taylor, Ch. (Ed.). El 

multiculturalismo y la política de reconocimiento (pp. 108-109). México: Fondo de Cultura 

Económica.  

 

http://constituyentes.org/la-experiencia-de-bolivia-el-proceso-constituyente-explicado-paso-a-paso/
http://constituyentes.org/la-experiencia-de-bolivia-el-proceso-constituyente-explicado-paso-a-paso/

